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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2019, de 21 de enero, de memoria histórica y democrática de 
Extremadura. (2019010001)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Principios generales.

Artículo 3. Medidas

Artículo 4. Conceptos básicos.

TÍTULO I. SOBRE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO I. De las víctimas y su censo.

Artículo 5. Determinación de las víctimas.

Artículo 6. Censo.

CAPÍTULO II. Del proceso de exhumación.

Artículo 7. Reglamentación de las intervenciones en fosas de la Guerra Civil y la Dictadura.

Artículo 8. Del proceso de estudio de solicitudes y coordinación de los trabajos.

Artículo 9. Autorización de los distintos procesos de intervención.



Jueves, 24 de enero de 2019
2882

NÚMERO 16

Artículo 10. Procedimiento para las actividades de localización, exhumación e identificación 
de víctimas.

Artículo 11. Permisos de acceso a los terrenos de intervención.

Artículo 12. Hallazgo casual de restos humanos.

Artículo 13. Depósito de restos durante el proceso de investigación.

Artículo 14. Traslado de restos y pruebas genéticas.
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Artículo 29. Inventario de Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

Artículo 30. Procedimiento de inscripción.

Artículo 31. Modificación y cancelación de la inscripción.

Artículo 32. Efectos de la inscripción y anotación preventiva.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Planteamientos generales.- Entre los motivos que justifican la aprobación de esta ley de 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura ocupa un lugar principal la necesidad de 
llevar a su máximo desarrollo en la Comunidad Autónoma extremeña las disposiciones reco-
gidas en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y establecen medidas, 
llamadas de “Memoria Histórica”, a favor de quienes sufrieron persecución o violencia duran-
te guerra civil y la dictadura.

Dicha ley, aun constituyendo un verdadero hito jurídico, ha tenido no pocas limitaciones en 
su aplicación, especialmente en materia de justicia y reparación de los daños sufridos por las 
personas represaliadas.

Otra razón justificadora de esta norma autonómica se halla en la necesidad de confeccionar 
una ley ajustada también a la legislación y los acuerdos internacionales en materia de respe-
to a los derechos humanos suscritos por España, y acorde a las recomendaciones de Nacio-
nes Unidas sobre el tratamiento dado en nuestro país a los “crímenes de guerra” u otras 
violaciones de los derechos individuales y las libertades públicas en el tiempo de la Guerra 
Civil y el Franquismo.

En última instancia, un nuevo motivo importante reside en la necesidad de impulsar el dise-
ño, la planificación y el desarrollo de aquellas labores encaminadas a recuperar la Memoria 
Histórica y Democrática guiándose por los principios de Verdad, Dignidad, Justicia, Repara-
ción y Garantías de No Repetición que aconsejan no solo la ONU sino todos los organismos 
defensores de los derechos humanos.

II

Las bases históricas y jurídico-políticas.- Como es bien sabido, primero a raíz del golpe mili-
tar contrario al gobierno legítimo de la II República que se produjo el 17 de julio de 1936, 
más tarde a causa de la guerra civil y, finalmente, debido a la represión de una magnitud 
extraordinaria puesta en marcha por el “Nuevo Estado” franquista terminaron siendo miles 
los extremeños y extremeñas que perdieron la vida o sufrieron daños, económicos o mate-
riales, por razón de la política represiva muy dura que se aplicó en los tiempos de la guerra y 
la posguerra.

Pero merece reseñarse que, debiendo ser objeto de una consideración igual todas las vícti-
mas, algunas personas represaliadas fueron ya objeto de toda clase de homenajes y actos 
de exaltación de su recuerdo y de su memoria, mientras otras, la inmensa mayoría, 
quedaron sumidas de una forma intencionada en el olvido más profundo. Una realidad que 
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ha impedido hasta el momento conocer no solo las circunstancias en que perdieron la vida 
miles de extremeños y extremeñas sino el lugar donde se hallan los restos de un número 
incontable de personas desaparecidas, fruto de lo cual ha sido también la imposibilidad 
para sus familiares de darles una sepultura digna.

Además, las políticas destinadas a mantener a las personas represaliadas en un olvido abso-
luto se extendieron hasta el final de la dictadura. Y ello, pese a la aprobación y puesta en 
vigor por las personas representantes de los países vencedores en la II Guerra Mundial y 
organismos tan prestigiosos como la ONU de varias disposiciones en sentido contrario. Desde 
el “Acuerdo de Londres” firmado el 8 de agosto de 1945, que fijó el concepto de “Crímenes 
contra la Humanidad” (Artículo 6, Apartado C), hasta la Resolución 96 (I) aprobada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 11 de diciembre de 1946 que definía el “crimen de 
genocidio”, la Resolución 39 (I) de las mismas Naciones Unidas (12, diciembre, 1946) donde 
se condenaba al Franquismo por juzgársele no solo un sistema político ilegal e ilegítimo, con 
su origen en una rebelión militar y una guerra civil, sino también como un régimen de natu-
raleza y orientación inequívocamente fascistas; o un poco más tarde, a finales de 1948, la 
Resolución 260.ª (III) que finalmente haría posible, andando el tiempo, la aprobación y 
puesta en vigor, en 1970, de la “Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio”.

Ninguna de estas resoluciones fue aceptada y, en consecuencia, puesta en vigor por las 
autoridades del Franquismo. Y, más tarde, el tratamiento dado por las instituciones públi-
cas a la cuestión de las personas represaliadas por motivos políticos, singularmente al 
problema de las fosas comunes, tampoco iba a modificarse de una forma significativa en 
los años de la transición política y el período democrático hasta la aprobación de la Ley 
de Memoria Histórica.

De hecho, la Ley 46/1977, de 15 de octubre, la llamada “Ley de Amnistía” declaraba extin-
guidas todas las responsabilidades penales en que hubiera podido incurrirse por las vejacio-
nes, detenciones y asesinatos llevados a cabo durante el régimen franquista, a la vez que 
hacía imposible la apertura de procedimiento legal alguno sobre cualquier violación de los 
derechos humanos. Así, fruto del “pacto de silencio” acordado, tanto la recuperación de la 
memoria y la dignidad de las personas represaliadas como la localización y exhumación de 
las fosas comunes debieron realizarse en todas partes, durante los años ochenta y noventa, 
solo por familiares y personas allegadas de las víctimas, con el apoyo, en alguna ocasión, de 
partidos políticos y sindicatos de izquierda.

Las políticas públicas en materia de crímenes contra la humanidad, genocidio y violación de 
los derechos humanos tampoco sufrieron en España cambio alguno significativo tras la incor-
poración de estos delitos a los estatutos del Tribunal Internacional para Yugoslavia (1993) y 
Ruanda (1994) o la creación de la Corte Penal Internacional (1998), que ya caracterizaban a 
los asesinatos y las desapariciones forzosas habidos en los años de la guerra civil y el régi-
men franquista como unos delitos imprescriptibles.
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Y cuando a principios de este siglo, de un lado se intensificó el movimiento familiar y 
asociativo tendente a reponer la memoria de las personas represaliadas y, de otro, se 
reactivaron las exhumaciones de fosas por particulares el Estado decidió intervenir en el 
asunto. De esta forma, la Ley 52/2007 de “Memoria Histórica” constituyó un verdadero 
hito jurídico en lo tocante al reconocimiento de derechos para todos aquellos hombres y 
mujeres de nuestro país, entre ellos miles de extremeños y extremeñas, que no habían 
logrado aún resarcimiento alguno de los daños tan cuantiosos sufridos en sus personas o 
bienes durante la guerra civil y la dictadura. Porque en su texto se fijaron los derechos a 
la recuperación de la memoria y la reparación moral de las víctimas, de todas las vícti-
mas, así como a la recepción de algunas prestaciones económicas, la eliminación de toda 
clase de símbolos ligados al Franquismo o el libre acceso a los fondos documentales con 
información histórica sobre el asunto que pudieran conservarse en los archivos. Y ello, a 
la vez que se obligaba a las administraciones públicas a colaborar en las labores tenden-
tes a la localización, recuperación y, si fuera posible, la identificación personal de las 
personas desaparecidas.

Sin embargo, primero la aplicación al desarrollo de la Ley 52/2007 de unos recursos econó-
micos limitados y, más tarde, incluso una falta completa de atención presupuestaria, explican 
que los efectos beneficiosos de esta norma jurídica hayan sido escasos. Y que, pese al avan-
ce representado por la puesta en vigor del “Protocolo de actuación en las exhumaciones de 
fosas” (2011), todavía sean numerosas las labores pendientes en orden a la recuperación 
efectiva de la Memoria Histórica, tanto en el conjunto de la geografía nacional como, de 
manera particular, en la Comunidad Autónoma extremeña.

III

Algunos motivos concretos justificadores de la ley.- Encaminada a dar respuesta a las 
demandas efectuadas por las víctimas y los familiares de las víctimas, las asociaciones u 
otras entidades memorialistas, las distintas formaciones políticas y el conjunto de la sociedad 
extremeña, entre los motivos específicos que justifican la aprobación y puesta en vigor de 
esta ley aparecen los señalados a continuación.

En el terreno relativo a la Verdad histórica, la necesidad de conocer en toda su amplitud los 
orígenes, naturaleza y manifestaciones de la represión política, ideológica, educativa y cultu-
ral que sufrieron las extremeñas y los extremeños durante la guerra civil y el régimen fran-
quista. Un objetivo cuyo cumplimiento exigirá la localización, vaciado y oferta a la ciudadanía 
de todas las fuentes de información histórica relacionadas con la violencia de cualquier signo 
político que asoló Extremadura.

En el ámbito de la Justicia, la necesidad de elaborar y hacer público un listado exhausti-
vo de las distintas clases de “víctimas”, cualquiera que fuese su orientación político-
ideológica, a la vez que establecer una tipología de las formas adoptadas por la repre-
sión y, lo que es más importante, identificar con la mayor exactitud posible, sin olvidos 
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intencionados o sectarios, a todos los hombres y mujeres que se vieron afectados en algún 
momento por dichas prácticas.

Asimismo, la urgencia de localizar y exhumar con unos criterios objetivos, no partidistas 
o interesados, todas las fosas individuales o colectivas que están aún sin levantar reparti-
das por la geografía extremeña. Una labor que se completará, cuando sea posible, con la 
identificación de los restos pertenecientes a cada víctima y su entrega a las familias o, a 
falta de estas, a los ayuntamientos donde se localizaron, para su reinhumación posterior 
con toda la memoria, reconocimiento y dignidad inherentes a quien sufrió alguna clase de 
represión. O la necesidad de conocer, rehabilitar y dignificar a los hombres y mujeres de 
Extremadura que, sin llegar a la pérdida de sus vidas, sufrieron prisión, tratos vejatorios, 
exilio, exclusiones políticas y administrativas, rechazo social u otras formas represivas. 
Unos motivos a los que se juzga necesario unir la exigencia de una anulación completa, 
sin restricciones, de los consejos de guerra, sentencias y condenas practicados por la 
justicia militar franquista.

En el terreno de la Reparación aparece la necesidad de diseñar y aplicar el conjunto de medi-
das que se juzguen eficaces en orden a lograr la reparación económica, moral o de otra índo-
le para los extremeños y extremeñas que terminaron siendo víctimas de la represión fran-
quista. Porque a las personas afectadas por la represión republicana se les restauró la 
memoria, dignificó y reparó económicamente hace ya mucho tiempo.

Por último, en el terreno concerniente a la no repetición de los hechos ocurridos se sitúa el 
fomento de todas las políticas que se juzguen de utilidad para preservar la memoria de la 
guerra civil y la dictadura franquista, a la vez que fortalecer la democracia actual.

De un lado, la necesidad de colaborar al mantenimiento e, incluso, la expansión del movi-
miento asociativo destinado a la recuperación de la Memoria Histórica. De otro, la exigencia 
de cumplir y hacer cumplir la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la supresión en los espacios 
públicos de todas las esculturas, placas, escudos, insignias, grabados, textos o cualesquiera 
otros elementos que, de manera efectiva o simbólica, sean contrarios a las ideas de recupe-
ración y preservación de la Memoria Democrática de Extremadura. Una demanda a la que se 
añaden el diseño, la definición, la explicación y el mantenimiento de aquellos lugares, espa-
cios o rutas de la Memoria Histórica que resulten más ilustrativos sobre la historia real vivida 
por el pueblo extremeño. Y, finalmente, la promoción de toda clase de actos políticos, educa-
tivos o culturales, junto al desarrollo de investigaciones históricas o la confección y edición 
de aquellos materiales didácticos, en forma de textos o audiovisuales, que puedan juzgarse 
de utilidad para avanzar en el reconocimiento y la dignificación de las víctimas del Franquis-
mo. O el diseño y ejecución de todas aquellas acciones pedagógicas que sean de interés para 
preservar e, incluso, expandir en la sociedad extremeña los elementos realmente conforma-
dores no solo de la Memoria Histórica sino también, y en mayor medida aún, de la Democra-
cia actual y futura.
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IV

La cuestión de la Memoria Histórica en Extremadura.- Es bien sabido que a partir del 18 
de julio de 1936 se vivieron en Extremadura, no tanto los hechos violentos propios de 
una guerra, como las manifestaciones propias de un largo y brutal proceso represivo que 
acarreó la muerte de miles de personas. Y a estos deben añadirse aquellas personas 
condenadas a penas de prisión, la ejecución de trabajos forzados, el pago de sanciones 
económicas, el sufrimiento de toda clase de vejaciones y tratos despectivos e, incluso, el 
sometimiento a una deshumanización total y el olvido más profundo durante mucho 
tiempo.

De unas y otras víctimas, sobre todo las personas enterradas en fosas comunes, comenza-
ron a recuperarse por algunas familias y personas allegadas su memoria, su dignidad y, lo 
que era más importante, sus restos óseos poco después de iniciarse en nuestro país la 
transición política a la democracia. Más tarde, en las dos décadas siguientes, tuvo lugar 
una ralentización de las inhumaciones, hasta principios de este siglo XXI en que se retomó 
la actividad y terminó pasando al primer plano de la agenda política con objeto de dar 
respuesta a las demandas ciudadanas y las reivindicaciones planteadas por el movimiento 
asociativo extremeño.

Así, en diciembre del año 2002 se firmaba por la Junta de Extremadura, las diputaciones 
provinciales de Badajoz y Cáceres y la Universidad un convenio destinado a “promover la 
recuperación de la Memoria Histórica de Extremadura”. Y con posterioridad, desde el inicio de 
su andadura hasta el momento actual, se firmaron sucesivamente otros convenios que han 
permitido llevar a cabo una investigación exhaustiva de los hechos relacionados con la muer-
te, desaparición, cárcel y extorsión económica de miles de extremeños y extremeñas a causa 
de la guerra civil y la dictadura franquista, especialmente sobre el alcance y los tipos de las 
prácticas represivas, a la vez que un plan riguroso y sin precedentes de localización y exhu-
mación de fosas comunes.

No obstante, son todavía muchos las personas desaparecidas cuyos restos permanecen 
enterrados y sin identificar en fosas comunes. Y muy amplias también las cuestiones 
históricas a investigar si desea esclarecerse la verdad de lo ocurrido en relación con la 
intensa violencia política que se vivió en el conjunto de la geografía regional. Unas caren-
cias que justifican, de manera harto sobrada, la presente Ley de Memoria Histórica y 
Democrática de Extremadura.

Por otro lado, cabe señalar que hubo una represión de género basada en la imposición de un 
único modelo de ser mujer y una única forma de ser madre, la que correspondía con el 
modelo de familia tradicional que imponía aquel franquismo moralista. En este contexto se 
produjeron de forma masiva los robos de bebés, que se llevaron a cabo con la colaboración 
de personas pertenecientes a instituciones religiosas, sanitarias, políticas y judiciales. Así, 
miles de bebés fueron sustraídos a sus padres y madres en toda España para entregarlos en 
falsa adopción a través del engaño, la ocultación y la marginación, afectando especialmente 
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a mujeres políticamente significadas, con familia numerosa, con carencias de índole cultural 
y económica y normalmente de baja posición social. En este sentido, 30.960 niñas y niños 
fueron robados y entregados a familias que apoyaban al régimen o al Auxilio Social sin que 
se haya realizado ninguna investigación oficial ni aquellas criaturas hayan podido recuperar 
su identidad.

La presente ley se inscribe, por tanto, en el proceso de esclarecimiento y reparación de las 
mencionadas víctimas en Extremadura.

V

Según lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía, que recogen una serie de principios 
rectores referidos a la promoción de las condiciones de orden social, político, cultural o 
económico para que la libertad y la igualdad de la ciudadanía extremeña, entre sí y con el 
resto de la ciudadanía española, sean reales y efectivas, así como el fomento de los valo-
res extremeños y el afianzamiento de su identidad a través de la investigación, desarrollo 
y difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y culturales de Extremadura, se 
aprueba la presente ley.

Esta ley se estructura en siete títulos, el primero de los cuales es un Título Preliminar donde 
se fijan tanto los objetivos y principios básicos de la norma como las definiciones (conceptos) 
esenciales y los derechos a garantizar con sus políticas y medidas de acción positiva por la 
Junta de Extremadura.

En el Título I se realiza una clasificación detallada de las víctimas, incluyendo en ella tanto a 
los extremeños y extremeñas que perdieron la vida o fueron detenidas y condenadas a penas 
de prisión o cualesquiera otras sanciones como a todas las organizaciones, políticas o sindi-
cales, y colectivos e individuos que sufrieron cualesquiera formas de represión política, 
dentro o fuera de Extremadura, a causa de la guerra o la implantación y el desarrollo del 
régimen franquista.

Además, se mandata la elaboración de un censo de víctimas, que será público, y se incluye la 
reglamentación precisa a que habrán de ajustarse todas las intervenciones en fosas comu-
nes, desde las solicitudes y autorizaciones de cada actuación o los procedimientos a seguir 
en la localización, exhumación e identificación de los restos hallados en dichas fosas hasta el 
depósito temporal, los traslados y la identificación precisa de los restos. En fin, se hace refe-
rencia también a la necesaria confección de un mapa de fosas y la redacción obligada de 
unas memorias e informes destinados a permitir la información y exposición públicas de los 
trabajos realizados.

En el Título II se exponen las distintas medidas que habrán de aplicarse por el gobierno de la 
Comunidad Autónoma, los entes locales y todos los organismos pertenecientes a las adminis-
traciones públicas a fin de lograr el reconocimiento, primero, y la reparación, más tarde, de 
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la dignidad de las víctimas. Unas actuaciones que se recogen en tres capítulos distintos pero 
complementarios: 1) reconocimiento de las víctimas y reparación de su dignidad; 2) prohibi-
ción expresa de exhibir públicamente cualquier tipo de símbolos, reliquias o elementos 
contrarios a la Memoria Democrática de Extremadura; y 3) fijación de los conceptos de Lugar 
e Itinerario de Memoria Democrática, seguida por el establecimiento de las distintas acciones 
que habrán de desarrollarse por el gobierno de la Comunidad Autónoma o, en su caso, las 
autoridades locales al objeto de realizar su catalogación, inscribirlos en el inventario corres-
pondiente, garantizar su conservación o promover la difusión, el conocimiento y la interpre-
tación de referidos lugares e itinerarios.

El Título III se centra en el tratamiento que debe ofrecerse a los documentos de la 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, fijando su definición e integrándolos 
en el Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Comunidad Autónoma. Además, ordena 
a las administraciones públicas la adopción de todas las medidas que se juzguen necesa-
rias en orden a la localización, reunión, identificación, catalogación, protección y difusión 
de referido patrimonio, así como a facilitar el acceso libre a su consulta para toda la 
ciudadanía.

El Título IV reconoce el papel importante que en los procesos de recuperación de la Memoria 
Histórica y Democrática ha desempeñado hasta el momento y seguirá correspondiendo en el 
futuro al movimiento asociativo y fundacional, al mismo tiempo que se mandata a la Junta 
de Extremadura elaborar un registro de las entidades que forman parte del mismo, crear un 
Consejo donde estén representadas todas las asociaciones y fomentar sus actividades en 
beneficio de la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas del franquismo.

En el Título V se describen los instrumentos que está previsto utilizar en el diseño, planifica-
ción y ejecución de las políticas encaminadas a la recuperación de la Memoria Histórica y 
democrática de Extremadura, concretamente el llamado Plan Extremeño de Memoria Demo-
crática y sus formas de actuación.

El Título VI define y explica el régimen sancionador que se establece con objeto de penalizar 
todas las acciones contrarias al cumplimiento riguroso de esta ley. Así, se hace referencia en 
sus artículos al ejercicio de la potestad sancionadora, la naturaleza de las personas responsa-
bles, la tipología de las sanciones, los organismos competentes en el establecimiento de las 
penas o los procedimientos a utilizar en el desarrollo de la actividad sancionadora.

Y en última instancia, tras la exposición de sus títulos, capítulos y artículos, esta Ley de 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura recoge una serie de disposiciones adiciona-
les, derogatorias y finales que, como el resto de los mandatos recogidos en la norma, son de 
obligado cumplimiento.



Jueves, 24 de enero de 2019
2892

NÚMERO 16

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto recuperar la memoria histórica en relación con las perso-
nas extremeñas que padecieron persecución o violencia por razones políticas, ideológicas, 
de creencia religiosa, de género o identidad y de orientación sexual durante la Guerra Civil 
y la Dictadura, restituyendo, reconociendo y rehabilitando la memoria de las que fueron 
represaliadas en nuestra región.

2. Asimismo es objeto de esta ley, la regulación de las políticas públicas para la recuperación 
de la Memoria Histórica de Extremadura en el período que abarca la Segunda República, la 
Guerra Civil, la Dictadura franquista y la transición a la democracia, hasta la promulgación 
de la Constitución Española de 1978 en el ámbito de las competencias de la Junta de 
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el vigente Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que establece como principios rectores la promoción de 
las condiciones de orden social, político, cultural o económico, para que la libertad y la 
igualdad de la ciudadanía extremeña, entre sí y con el resto de la ciudadanía española, 
sean reales y efectivas y el fomento de los valores extremeños y el afianzamiento de su 
identidad a través de la investigación, desarrollo y difusión de los rasgos sociales, históri-
cos, lingüísticos y culturales de Extremadura.

3. Igualmente, mediante la presente ley se pretende facilitar el conocimiento y estudio de la 
represión franquista en sus variadas formas acaecida en Extremadura y reconocer el dere-
cho de la ciudadanía extremeña a la verdad, la justicia y la reparación; así como la protec-
ción, conservación y difusión de la Memoria Histórica y Democrática como patrimonio 
histórico y cultural de toda la población extremeña.

4. Establecer el derecho de las personas descendientes directas de las víctimas de la repre-
sión que así lo soliciten, a exhumar a sus familiares y darles una sepultura digna, inclu-
yendo todas las actividades de indagación, localización e identificación de las personas 
desaparecidas y cuyo paradero se ignore. Lo previsto en este párrafo se aplicará respecto 
de las asociaciones memorialistas y agrupaciones de familiares que, sin ánimo de lucro, 
incluyan el desarrollo de tales actividades entre sus fines.

Artículo 2. Principios generales.

1. La presente ley se fundamenta:

a) En los principios de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición, estableci-
dos por el Derecho internacional.

b) En los valores de toda sociedad respetuosa con la primacía del derecho, de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales, el pluralismo político, y la cultura de 
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paz e igualdad de hombres y mujeres, así como la diversidad afectivo-sexual y de iden-
tidad de género.

c) Asimismo, en el compromiso de mantener la memoria de todos los hombres y mujeres, 
que sufrieron la muerte, el exilio, la cárcel, trabajos forzados, la persecución y la repre-
sión franquista, por defender la libertad y unos modelos de sociedad democráticos y 
solidarios.

2. Su aplicación se llevará a cabo de conformidad con el ordenamiento jurídico estatal y 
autonómico, así como en los principios y directrices básicos del Derecho Internacional, 
recogidos por la doctrina de las Naciones Unidas. En este sentido, se tendrá en cuenta 
el Informe del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la repara-
ción y las garantías de no repetición, del Consejo de Derechos Humanos, de Naciones 
Unidas de 22 de julio de 2014, en todos sus extremos y especialmente en orden a 
desarrollar medidas específicas para la localización, exhumación e identificación de 
todas las víctimas de la represión franquista en Extremadura, y también para realizar 
un reconocimiento institucional específico de aquellos colectivos que en la lucha por los 
derechos y libertades fundamentales durante la Guerra Civil y la Dictadura sufrieron el 
olvido de las instituciones públicas.

Artículo 3. Medidas.

La Junta de Extremadura adoptará las políticas y medidas de acción positiva que resulten 
necesarias para hacer efectivo:

a) El derecho de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura, a conocer la verdad de acuer-
do a las normas y prácticas del derecho internacional sobre Derechos Humanos en rela-
ción con la historia de la Segunda República, la Guerra Civil, la Dictadura y la lucha por 
sus derechos y libertades. Del mismo modo el deber de facilitar información a las víctimas 
y a sus familiares para el esclarecimiento de los hechos de violencia o persecución que 
padecieron en esa lucha en defensa de los citados derechos y libertades.

b) El derecho a investigar, en aplicación del principio de justicia, los hechos de violencia o 
persecución que padeció la ciudadanía durante la Guerra Civil y la Dictadura franquista en 
su lucha por los derechos y libertades.

c) El derecho a la reparación integral de las víctimas, que incluye en todo caso la reparación 
jurídica, moral y económica, así como la rehabilitación, satisfacción e indemnización en 
su caso.

d) El valor esencial de la educación en derechos humanos en los diferentes niveles educati-
vos, como herramienta para fortalecer las garantías de no repetición. En este sentido, y a 
través de la Consejería competente en materia de educación, la presente ley propondrá la 
implementación de la importancia de asociar el estudio de la Memoria Histórica y Demo-
crática en Extremadura, en los programas curriculares de los diferentes niveles de la 
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enseñanza en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como para la formación y la promoción de los derechos humanos.

e) El derecho de no repetición de episodios de exclusión y persecución de personas o grupos 
sociales por razón de su ideología, género, raza, credo o cualquier otro elemento propio 
de su identidad, y del uso generalizado de la violencia como medio de dirimir las diferen-
cias. Para ello, la Junta de Extremadura promoverá el conocimiento sobre los hechos del 
pasado, fomentará la cultura democrática y del civismo.

Artículo 4. Conceptos básicos.

A los efectos de esta ley, se entiende por:

a) Memoria Histórica y Democrática de Extremadura: La salvaguarda, conocimiento y difu-
sión de la historia de la reivindicación por los derechos y libertades fundamentales de la 
ciudadanía extremeña en el período comprendido desde la II República Española a la 
promulgación de la Constitución Española de 1978. También la promoción del derecho a 
una tutela de justicia efectiva y a la reparación para con las víctimas extremeñas a causa 
de la represión franquista.

b) Víctimas: De conformidad con la Resolución 60/147 aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas de 16 de diciembre de 2005, a los efectos de esta ley y en su ámbito de 
aplicación, son las personas que por su lucha en defensa de los derechos y libertades 
fundamentales en el territorio extremeño, hayan sufrido la muerte, represión, trabajos 
forzados, daños, lesiones físicas o psíquicas, sufrimiento emocional, o menoscabo sustan-
cial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
violan las normas internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos 
durante el período de la Guerra Civil, la Dictadura franquista y la transición hasta la 
promulgación de la Constitución de 1978. De igual forma, y en los términos y alcance que 
se expresa en esta ley, se considerarán víctimas su cónyuge o persona ligada por análoga 
relación de afectividad, sus descendientes, sus ascendientes y sus colaterales hasta el 
tercer grado.

c) Trabajo forzado: De acuerdo con el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 
de 28 de junio de 1930, relativo al trabajo forzoso, se define como tal, todo trabajo o 
servicio exigido, durante el período que abarca la Guerra Civil y la Dictadura franquista 
hasta la entrada en vigor de la Constitución Española de 1978, a una persona bajo la 
amenaza de una pena cualquiera y para el cual no se ofrece voluntariamente.

d) Entidades memorialistas: Aquellas entidades y organizaciones de carácter social sin ánimo 
de lucro, debida y legalmente constituidas, que tengan entre sus fines prioritarios la recu-
peración de la Memoria Histórica y Democrática en Extremadura o la defensa de los dere-
chos de las víctimas de la represión franquista. En este sentido, la presente ley, reconoce 
expresamente la labor de las entidades memorialistas extremeñas que han destacado en 
la defensa de la dignidad de las víctimas de la represión franquista a las que se refiere 
esta ley, en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
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e) Documento de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura: toda información 
generada por personas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza, recogida en un soporte 
perdurable, incluso informático, y expresado en lenguaje oral o escrito y cualquier otra 
expresión gráfica, sonora o en imagen y relacionada con la salvaguarda, conocimiento y 
difusión de la historia del período que abarca esta ley.

f) Personas desaparecidas: aquellas personas desaparecidas violentamente durante la Guerra 
Civil en Extremadura o la represión política posterior y cuyo paradero se ignore o no se 
haya recuperado el cuerpo.

TÍTULO I

SOBRE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO I

De las víctimas y su censo

Artículo 5. Determinación de las víctimas.

La Junta de Extremadura adoptará las medidas y actuaciones necesarias para determinar, 
identificar y procurar el reconocimiento jurídico de todas las víctimas, a que se refiere en el 
artículo 4 b) de la presente ley, atendiendo especialmente a la siguiente clasificación:

a) Las personas desaparecidas y/o asesinadas, como consecuencia de su defensa de la lega-
lidad democrática frente al golpe militar y la Dictadura franquista.

b) Las personas procesadas y condenadas, bien a pena de muerte, o bien, ejecutadas en 
aplicación de la justicia militar.

c) Los extremeños y extremeñas que padecieron prisión, deportación, trabajos forzosos o 
internamientos en campos de concentración, colonias penitenciarias militarizadas, dentro 
o fuera de la Comunidad Autónoma.

d) Las personas que murieron o sufrieron privación de libertad a consecuencia de su partici-
pación en el movimiento guerrillero antifranquista así como los enlaces y quienes les pres-
taron apoyo activo.

e) Las personas que se vieron obligadas a exiliarse por causa del golpe militar y la posterior 
Dictadura franquista.

f) Los extremeños y extremeñas fallecidos fuera de Extremadura en defensa de la libertad, la 
justicia y la democracia.

g) Todas aquellas personas que sufrieron incautación y pérdida de patrimonio, tanto mobilia-
rio como inmobiliario, por motivos políticos, durante el período que abarca la Guerra Civil 
y la Dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución Española de 1978.
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h) Los partidos políticos, sindicatos, minorías étnicas, logias masónicas, movimientos femi-
nistas y agrupaciones culturales, represaliados por el franquismo.

i) Aquellos grupos o sectores sociales o profesionales, científicos, artísticos y culturales que 
sufrieron una específica represión colectiva o de manera individual y aquellas personas 
que, no estando incluidas en ninguno de los colectivos citados en los apartados anteriores, 
sufrieron algún tipo de persecución o discriminación por su defensa de la democracia y las 
libertades en el ámbito de la Memoria Histórica y Democrática.

j) Las mujeres que fueron objeto de ultraje y humillación ejemplarizante por motivos políti-
cos o de etnia.

k) Los extremeños y extremeñas que sufrieron represión, torturas, tratos degradantes, inhu-
manos o similares por motivos políticos, étnicos, por su orientación afectivo-sexual, 
expresión o identidad de género, pertenencia a grupo familiar o cualquier otra condición.

l) Las niñas y niños recién nacidos sustraídos y adoptados sin autorización de sus progenito-
res, así como sus progenitores, progenitoras, hermanos y hermanas.

m) Las familias de todas aquellas personas a las que se refiere el presente artículo, entendién-
dose por tales a la persona cónyuge de la víctima o persona ligada por análoga relación de 
afectividad, sus descendientes, sus ascendientes y sus colaterales hasta el tercer grado.

Artículo 6. Censo.

1. La Junta de Extremadura, a través del Instituto de la Memoria Histórica y Democrática y 
en colaboración con la Universidad de Extremadura, confeccionará un censo de víctimas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de carácter público, que requerirá el consen-
timiento de la víctima directa y, en caso de fallecimiento o desaparición, la autorización 
expresa de sus familiares hasta tercer grado.

En este censo se incorporarán, asimismo, los datos existentes de investigaciones prece-
dentes de las víctimas extremeñas muertas fuera de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en defensa de la libertad, la justicia social y la democracia, víctimas de la represión 
en los campos de concentración o en cualquier otra circunstancia vinculada al exilio y al 
desplazamiento forzado.

2. En el censo se anotarán, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de 
datos de carácter personal, entre otra información, las circunstancias respecto de la repre-
sión padecida, del fallecimiento o desaparición de cada persona, del lugar, de la fecha, 
fehaciente o aproximada, en la que ocurrieron los hechos, así como la información que se 
determine reglamentariamente.

3. La información se incorporará al Censo de oficio, por el Instituto de la Memoria Histórica y 
Democrática, o a instancia de las víctimas, las asociaciones de familiares de víctimas, de 
los familiares de éstas o de las entidades memorialistas en la forma que reglamentaria-
mente se determine.
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CAPÍTULO II

Del proceso de exhumación

Artículo 7. Reglamentación de las intervenciones en fosas de la Guerra Civil y la 
Dictadura.

La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática, en coordinación 
con la Consejería competente en materia de protección del Patrimonio Histórico-Artístico, 
asumirá los trabajos de localización, exhumación e identificación de las víctimas de la repre-
sión franquista en Extremadura, de acuerdo con el Protocolo de exhumaciones de víctimas de 
la guerra civil y la dictadura aprobado por el Consejo de Ministros el 23 de septiembre de 
2011 y los protocolos que se establezcan reglamentariamente, acordes con el ordenamiento 
jurídico estatal y autonómico y los principios y directrices básicos establecidos en el Derecho 
Internacional.

Lo previsto en el párrafo anterior podrá aplicarse respecto de las entidades definidas en esta 
ley que incluyan el desarrollo de tales actividades entre sus fines, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 41.3 de la presente ley.

Los protocolos de intervención en fosas contempladas en la presente ley serán también 
aplicables al hallazgo, casual o no, de fosas comunes de soldados, milicianos o cualquier 
otro personal muertos en el curso o como consecuencia de acciones militares durante la 
guerra civil.

Artículo 8. Del proceso de estudio de solicitudes y coordinación de los trabajos.

El estudio, valoración y coordinación del proceso de actuación será gestionado por el Institu-
to de la Memoria Histórica y Democrática.

Artículo 9. Autorización de los distintos procesos de intervención.

Las actividades dirigidas a la localización, exhumación, y en su caso, la identificación de los 
restos de víctimas de la represión, deberán ser autorizadas por la consejería competente en 
materia de Memoria Histórica y Democrática, previa conformidad del organismo que ostente 
las competencias en materia de patrimonio histórico-artístico, con las garantías y procedi-
mientos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 10. Procedimiento para las actividades de localización, exhumación e iden-
tificación de víctimas.

1. El procedimiento de localización, y en su caso exhumación e identificación se incoará de 
oficio, por la Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática, o a 
instancia de las Entidades Locales, en el ejercicio de las competencias que les son propias, 
o a instancia de las siguientes personas y entidades:
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a) El cónyuge de la víctima o persona ligada por análoga relación de afectividad, sus 
descendientes, sus ascendientes y sus colaterales hasta el cuarto grado. En todo caso, 
se habilitarán los instrumentos necesarios para realizar un correcto acompañamiento 
psicológico a los familiares durante el proceso de localización y en su caso exhumación 
de los restos de las personas desaparecidas, en coordinación con la consejería compe-
tente en materia de sanidad.

El mecanismo de comunicación de los familiares con la Consejería competente será ágil 
y sencillo, teniendo además en cuenta la brecha tecnológica existente.

b) Las entidades memorialistas y las asociaciones de familiares de víctimas.

2. La solicitud razonada deberá acompañarse de las pruebas documentales o de la redacción 
de indicios que la justifiquen, entendiéndose por prueba documentales, aquellas recogidas 
en el artículo 4.e).

3. La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática, emitirá resolu-
ción para los trabajos de localización, y valorará la existencia de oposición por cualquiera 
de los descendientes directos hasta el tercer grado para los trabajos de exhumación, a 
cuyo efecto dará adecuada publicidad a la solicitud presentada y resolverá con notifica-
ción, en su caso, a las personas o entidades que hayan instado el procedimiento. Se valo-
rará asimismo el derecho de los familiares de las otras víctimas que no se han opuesto a 
los trabajos de exhumación. En todo caso la oposición de los familiares solo puede ser al 
procedimiento de exhumación y no a las actividades de prospección y localización, cuando 
haya una identificación veraz del parentesco y se acota a ese familiar y no al resto de 
personas que puedan existir en el mismo yacimiento.

La solicitud se entenderá desestimada transcurrido un mes desde su presentación sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa.

4. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos doce meses desde la fecha 
de su incoación, sin que se haya dictado y notificado su resolución, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa y a notificarla en este 
procedimiento. Además, ello no obsta a que las personas interesadas vuelvan a instar 
un nuevo procedimiento.

5. Excepcionalmente, cuando razones de interés público lo aconsejen, podrá acordarse la 
tramitación del expediente por la vía de urgencia, mediante procedimiento simplificado.

6. Los gastos derivados de las actuaciones para la investigación, localización, exhumación e 
identificación de las víctimas, en los términos establecidos por la presente ley, serán 
sufragados por la Administración Autonómica, sin perjuicio de la aportación de otras Admi-
nistraciones y de instituciones públicas y privadas. En los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de cada año se reflejarán las correspondientes 
partidas presupuestarias para estos cometidos.
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7. La Junta de Extremadura prestará el apoyo necesario en las iniciativas de exhumación de 
las víctimas extremeñas que fueron inhumadas clandestina e ilegalmente sin autorización, 
y en muchos casos sin conocimiento de sus familias, en los columbarios del Valle de los 
Caídos.

8. Por parte de la Junta de Extremadura se ha de hacer llegar a los posibles familiares de las 
víctimas y a las víctimas, por diferentes canales de comunicación, el conocimiento del 
derecho y procedimiento de localización, exhumación e identificación.

Artículo 11. Permisos de acceso a los terrenos de intervención.

1. Las actividades de indagación, localización, delimitación, exhumación, identificación o 
traslado de los restos de víctimas se declaran de utilidad pública e interés social al efecto 
de permitir la ocupación temporal de los terrenos donde deban realizarse, al amparo de lo 
establecido en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, y de conformidad con la normativa sobre expropia-
ción forzosa. La ocupación temporal de los terrenos tendrá la duración estrictamente 
necesaria para la realización de las tareas de prospección y excavación.

2. Previamente se deberá solicitar el consentimiento de las personas titulares de derechos 
afectados sobre los terrenos en que se hallen o se puedan hallar los restos. Si no se obtu-
viere dicho consentimiento en un plazo de un mes desde la recepción de la solicitud, se 
iniciará el expediente de ocupación temporal, previo el correspondiente procedimiento con 
audiencia de las personas titulares de los derechos afectados, con consideración de sus 
alegaciones y fijando la correspondiente indemnización. En el caso que se trate de terre-
nos de titularidad pública, las autoridades competentes autorizarán, salvo causa justifica-
da de interés público, la ocupación temporal de los terrenos.

3. El procedimiento para la ocupación temporal de los terrenos deberá ajustarse a la 
legislación de expropiación forzosa y, en su caso, a lo establecido en la legislación 
sectorial aplicable.

4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno se declarará, previa información pública y 
motivadamente, la necesidad de ocupación, a efectos de la ocupación temporal de los 
terrenos concretos, públicos o privados, necesarios para realizar las actividades que la 
motivan.

5. En el acta de ocupación se establecerá la forma en que se recuperará el uso de los terre-
nos una vez transcurrido el plazo de ocupación temporal.

Artículo 12. Hallazgo casual de restos humanos.

1. En el caso de que por azar una persona descubra restos que puedan corresponder a las 
personas desaparecidas a las que se refiere el artículo 5, deberá comunicarlo de forma 
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inmediata al Instituto de la Memoria o al Ayuntamiento correspondiente, el cual deberá 
informar, a la mayor brevedad posible a la Consejería competente en materia de Memoria 
Histórica y Democrática, así como al órgano jurisdiccional correspondiente.

2. En el marco de la colaboración en materia de Memoria Histórica y Democrática de la 
Junta de Extremadura y las Entidades Locales prevista en el artículo 50 el Ayuntamien-
to, en el ámbito de sus competencias, preservará, delimitará y vigilará la zona de 
aparición de los restos.

Artículo 13. Depósito de restos durante el proceso de investigación.

Dentro del marco de colaboración con las Entidades Locales previsto en el artículo 50 y cuan-
do no fuera factible el traslado de los restos al laboratorio para la realización de los análisis, 
éstos serán trasladados al cementerio del municipio, a aquel lugar que el Ayuntamiento 
especifique, o se mantendrán, debidamente protegidos y referenciados, en el lugar del 
hallazgo. La opción a elegir será la que apunten las personas expertas, de acuerdo con los 
medios que ofrezca el Ayuntamiento, y siempre teniendo en cuenta la necesidad de identifi-
cación y preservación de los restos.

Artículo 14. Traslado de restos y pruebas genéticas.

1. El traslado de restos humanos como consecuencia de los procedimientos de localización o 
por hallazgo casual requerirán autorización de la Consejería competente en materia de 
Memoria Histórica y Democrática, sin perjuicio de los que la autoridad judicial pueda 
disponer, y lo establecido por personas expertas en antropología forense, garantizando en 
todo caso la cadena de custodia a fin de reflejar todas las incidencias de la muestra, desde 
que se realiza la toma hasta que se destruya o devuelva.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y procedimientos para garantizar 
que las personas y entidades afectadas puedan recuperar los restos para su identifica-
ción y traslado. A este fin, la Junta de Extremadura preservará la información a través 
de un sistema de banco de datos que sea compatible con los estándares que se esta-
blezcan con carácter general. Los restos que hayan sido trasladados y no sean recla-
mados deberán ser inhumados en el cementerio correspondiente al término municipal 
en el que se encontraron.

3. La Junta de Extremadura realizará pruebas genéticas que permitan la identificación de los 
restos óseos exhumados, así como para la identificación de niñas y niños recién nacidos 
sustraídos de sus progenitores y adoptados sin su consentimiento. Para tal fin establecerá 
un marco de colaboración con el Ministerio de Justicia como órgano gestor de los Institu-
tos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Extremadura.

En el caso de proyectos cuyo promotor sea una entidad de las recogidas en el Registro de 
Entidades de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura del artículo 42 y entre 
cuyos fines se encuentre la localización y exhumación de fosas comunes de la guerra civil 
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y la postguerra, las pruebas genéticas podrán ser encargadas por éstas si contaran con los 
fondos económicos necesarios dentro del proyecto. Todo ello sin perjuicio de la realización 
de las pruebas genéticas que, desde la Junta de Extremadura, y en el marco de colabora-
ción con el Ministerio de Justicia, puedan realizarse.

Artículo 15. Mapa de fosas o de localización de restos.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura elaborará mapas de las áreas en el territorio de 
Extremadura en los cuales se localicen fosas de la represión franquista atendiendo a la 
siguiente clasificación:

a. Fosas demandadas y no prospectadas.

b. Fosas demandadas y declaradas inviables.

c. Fosas demandadas y prospectadas: positivas o negativas.

d. Fosas excavadas y exhumadas.

e. Fosas de hallazgo casual, conforme a lo estipulado en el artículo 12.1 de la presente 
ley.

2. La documentación cartográfica y geográfica, que será actualizada periódicamente, con 
las localizaciones a las que se refiere el apartado 1 y la información complementaria 
disponible estarán a disposición de las personas interesadas y del público en general, 
en soporte analógico y digital, y accesibles mediante servicios web que sean conformes 
a los estándares establecidos por la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructu-
ras y los servicios de información geográfica en España, en los términos que se deter-
minen reglamentariamente.

3. La construcción o remoción de terrenos donde de conformidad con los mapas previstos en 
el apartado 1, se localicen o se presuma la existencia de restos humanos de víctimas 
desaparecidas quedará supeditada, en todo caso, a la autorización de la Consejerías 
competentes en materia de Memoria Histórica y Democrática y de patrimonio histórico-
artístico.

4. Las zonas incluidas en los mapas de localización de restos serán objeto de una preserva-
ción especial en la forma que reglamentariamente se determine, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, y de acuerdo con la normativa 
sobre el planeamiento y la ordenación del territorio y de protección del patrimonio históri-
co-artístico.

Artículo 16. Memoria de las fosas investigadas.

Con el objeto de preservar la memoria histórica se erigirán hitos o memoriales en los lugares 
donde se han investigado fosas y hallado restos, en ellos constará una sucinta información 
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de la intervención llevada a cabo y de las circunstancias y características históricas concretas 
de cada caso. Estas zonas tendrán el mismo tratamiento y consideración como “Lugares de 
Memoria”.

Artículo 17. Informes finales de las intervenciones.

Una vez concluido el proceso de investigación, se deberá elaborar un informe final, que inclu-
ya los informes de todos los especialistas que han participado en el procedimiento. Este 
informe deberá ser depositado en el Instituto de la Memoria Histórica y podrán solicitar copia 
del mismo, previa solicitud, las familias, las entidades memorialistas, las asociaciones de 
familiares de víctimas o que hayan podido participar en las actuaciones, y la entidad local 
responsable o interviniente y las Consejerías competentes en materia de Memoria Histórica y 
Democrática y de patrimonio histórico-artístico.

Se deberá considerar la opinión de los familiares las condiciones del tratamiento y difusión 
que se pretende realizar de los informes, noticias, artículos y fotografías relacionadas con las 
intervenciones, de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal, y quedando amparados todos los derechos, en particular los del autor, por 
lo regulado por Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad de Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril (BOE núm. 162 de 8 de julio de 2006). Cuando sea posible su difusión y en las condicio-
nes que se determine, la Junta de Extremadura destinará fondos para publicar estos infor-
mes o memorias y que estén disponibles para su estudio y consulta.

Artículo 18. Denuncia y personación ante los órganos judiciales.

1. La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática, a través de la 
Abogacía General de la Junta de Extremadura, o en su defecto, el órgano que tenga atri-
buida la representación y defensa en juicio de la misma, iniciará ante los órganos jurisdic-
cionales las correspondientes acciones procesales en nombre de la Junta de Extremadura, 
cuando proceda por la existencia de indicios de comisión de delitos que se aprecien con 
ocasión de las localizaciones, identificaciones o en relación con los hallazgos a que se 
refiere esta ley.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura impulsará la aplicación del 
derecho internacional referente a las desapariciones forzadas, tortura y violaciones de los 
derechos humanos.

3. La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley, colaborará y apoyará a 
las Entidades Locales, a la Universidad de Extremadura, a las asociaciones memorialistas, 
a las asociaciones de familiares de víctimas y las asociaciones de víctimas de robos de 
bebés en acciones de reparación, difusión y reconocimiento de las víctimas.
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TÍTULO II

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, SÍMBOLOS Y LUGARES 
DE MEMORIA

CAPÍTULO I

Reparación y reconocimiento

Artículo 19. Reparación.

1. La Junta de Extremadura promoverá cuantas medidas de reparación sean necesarias a 
las víctimas así como a las organizaciones que contribuyeron a la defensa de la legiti-
midad democrática de la II República y de la democracia durante la dictadura franquis-
ta, mediante la elaboración de estudios y publicaciones, la celebración de jornadas y 
homenajes o la construcción de elementos de recuerdo y reconocimiento, que garanti-
cen una adecuada conciencia histórica de lo sucedido que se transmita a las futuras 
generaciones.

2. La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley, colaborará y apoyará a 
las Entidades Locales, a la Universidad de Extremadura y a las asociaciones memorialistas 
en acciones de reparación, difusión y reconocimiento de las víctimas.

3. La Junta de Extremadura promoverá una política de ayudas destinada a fomentar proyec-
tos de reparación y reconocimiento.

Artículo 20. Reconocimiento de las víctimas.

1. La Junta de Extremadura, mediante los planes de actuación que reglamentariamente se 
establezcan, promoverá e implementará acciones específicas dirigidas al reconocimiento y 
reparación de las víctimas, así como a las instituciones y organizaciones sociales que 
lucharon en defensa de la legalidad democrática republicana durante la Guerra Civil y 
contra la Dictadura franquista.

2. El Instituto de la Memoria impulsará junto con las entidades locales, las asociaciones 
memorialistas, las asociaciones de familiares de víctimas y las asociaciones de víctimas de 
robos de bebés, el reconocimiento público y permanente, a través de placas, monolitos o 
menciones específicas, de las víctimas.

3. El Instituto de la Memoria Histórica y Democrática funcionará como Oficina para la Aten-
ción de las Víctimas de la represión franquista, así como de las víctimas de la práctica de 
la sustracción de menores en Extremadura, con el fin de atender y orientar a las víctimas 
y familiares, facilitarles la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y reco-
ger datos, testimonios y documentación sobre la vulneración de derechos humanos duran-
te la Guerra Civil y la Dictadura.
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Artículo 21. Día de recuerdo y homenaje a las víctimas del golpe militar y la 
Dictadura.

1. La Junta de Extremadura, fijará reglamentariamente previo acuerdo con las asociaciones 
memorialistas, una fecha simbólica, que sirva cada año como día de recuerdo y homenaje 
a las víctimas del golpe militar y la represión de la Dictadura.

2. Las instituciones públicas extremeñas y centros educativos, impulsarán en esa fecha actos 
de reconocimiento y homenaje, con el objeto de mantener su memoria y reivindicar los 
valores democráticos, los derechos humanos y las libertades, así como derechos económi-
cos, sociales y culturales.

3. En el Día de recuerdo y homenaje a las víctimas, así como en cualquier otro acto oficial y 
homenajes solemnes al objeto de recordar y reparar el sufrimiento de las víctimas, se 
garantizará la presencia, en lugar preeminente, de las víctimas y sus familiares. Asimis-
mo, en la organización, planificación y diseño de actos y homenajes se contará con la 
participación de las víctimas y de sus familiares.

Artículo 22. Fosas comunes en cementerios.

El Instituto de la Memoria Histórica y Democrática, a través de la Consejería competente en 
el objeto de la presente ley, y de acuerdo con las Entidades Locales, impulsará un protocolo 
de actuación para hacer labor pedagógica de cara a la ciudadanía respecto a su significación, 
dignificar y señalizar adecuadamente, las fosas comunes de las víctimas que aún se hallen en 
los cementerios municipales.

Artículo 23. Reparación por trabajos forzados y/o privación de libertad.

1. La Junta de Extremadura promoverá las actuaciones necesarias para hacer copartí-
cipes de las medidas de reconocimiento y reparación a las organizaciones, institu-
ciones públicas y/o empresas privadas, que utilizaron los trabajos forzados en su 
beneficio.

2. La Junta de Extremadura establecerá reglamentariamente el procedimiento de concesión 
de una indemnización, de acuerdo con las organizaciones, instituciones públicas y/o 
empresas privadas, que utilizaron los trabajos forzados en su beneficio, de cuantía única 
a las personas ex presas y represaliadas políticamente que sufrieron privación de liber-
tad y/o trabajos forzados, en Establecimientos penitenciarios, Campos de concentración, 
Colonias penitenciarias militarizadas, Batallones de Trabajadores, Batallones Disciplina-
rios de Soldados Trabajadores, o Batallones Disciplinarios de Soldados Trabajadores 
Penados.

3. La Junta de Extremadura procederá a señalizar aquellas obras realizadas con trabajos 
forzados de personas presas durante el franquismo. Dicha señalización contemplará sus 
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condiciones de vida, el número de las mismas y cuantos datos sean importantes para el 
conocimiento público de aquellos hechos.

Artículo 24. Investigación científica y divulgación.

La investigación científica así como la difusión del conocimiento en materia de Memoria 
Histórica y Democrática mediante el fomento de publicaciones, la realización de congresos, 
jornadas, encuentros de tipo científico y divulgativo y el traslado de los resultados de todo lo 
anterior a centros de enseñanzas, bibliotecas, centros culturales y a la ciudadanía en gene-
ral, serán una prioridad de la Junta de Extremadura, tanto directamente como a través de los 
planes transversales que puedan implementarse, como medida especifica de reconocimiento 
y reparación a las víctimas.

Se atenderá de forma singular la investigación y divulgación sobre la experiencia específica 
de las mujeres en el ámbito de la memoria histórica democrática, y sobre la represión de 
aquéllas, que sin ser asesinadas, sufrieron la represión por motivos políticos.

La Junta de Extremadura velará por la edición e incorporación al sistema bibliotecario de 
Extremadura previsto en la normativa autonómica de aplicación, de libros y vídeos peda-
gógicos sobre la recuperación de la memoria histórica del período de la II República, la 
represión de la dictadura franquista y la lucha por las libertades durante el franquismo y 
la transición.

La Junta de Extremadura apoyará las actividades culturales o académicas que tengan 
como objeto el análisis y el conocimiento veraz de la Guerra Civil, la dictadura y la tran-
sición. Para ello podrán establecerse convenios o acuerdos de colaboración con universi-
dades, centros de enseñanza y asociaciones culturales o memorialistas sin ánimo de 
lucro.

A través de los medios de comunicación públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se potenciará el conocimiento de la Memoria Histórica y Democrática extremeña median-
te programas específicos de divulgación y mediante la cobertura informativa de las activida-
des relacionadas con la materia.

CAPÍTULO II

Símbolos y actos contrarios a la Memoria 
Histórica y Democrática

Artículo 25. Elementos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática.

1. La Junta de Extremadura, de oficio en el ejercicio de sus competencias o instancia de las 
asociaciones memorialistas o de la ciudadanía, tomará las medidas oportunas para la reti-
rada de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas de exalta-
ción, personal o colectiva, de la sublevación militar de 1936 y del franquismo, de sus diri-
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gentes o de las organizaciones que sustentaron al régimen y de la represión de la 
Dictadura. Entre estas medidas podrá incluirse la retirada de subvenciones o ayudas públi-
cas, en los términos establecidos en la presente ley.

2. La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, como el 
callejero, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o situados en la vía 
pública realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento individual o colectivo 
del golpe militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que 
sustentaron al régimen dictatorial se considera contraria a la Memoria Histórica y Demo-
crática de Extremadura y a la dignidad de las víctimas.

3. Las Administraciones Públicas de Extremadura, en el ámbito y ejercicio de sus competen-
cias y de conformidad con lo establecido en el apartado primero, adoptarán las medidas 
necesarias para proceder a la inmediata retirada o eliminación de los elementos contrarios 
a la Memoria Histórica Democrática de Extremadura, sin perjuicio de las actuaciones que 
las víctimas, sus familiares o las asociaciones memorialistas, las asociaciones de familiares 
de víctimas y las asociaciones de víctimas del robo de bebés puedan llevar a cabo en 
defensa de su derecho al honor y la dignidad.

4. No se considerará que concurren razones artísticas o arquitectónicas especialmente rele-
vantes para el mantenimiento de los elementos de exaltación de la Dictadura, salvo infor-
me favorable expreso en tal sentido de la Consejería competente en materia de Patrimo-
nio Histórico, que se emitirá por ésta en el plazo de tres meses a solicitud de la persona 
interesada, en los siguientes supuestos:

— Placas, escudos, insignias, inscripciones sobre edificios o lugares históricos.

— Alusiones que desmerezcan a la legalidad republicana y sus defensores.

— Alusiones a los participantes, fuerzas de combate, instigadores y/o legitimadores de la 
sublevación militar de 1936 y de la Dictadura franquista.

5. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática estén ubicados en 
edificios de carácter privado o religioso, pero con proyección a un espacio o uso público, 
las personas o instituciones titulares o propietarias de los mismos deberán retirarlos o 
eliminarlos, de la forma establecida en el presente artículo.

6. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática estén ubicados o 
colocados en edificios de carácter público, las instituciones o personas jurídicas titulares 
de los mismos serán responsables de su retirada o eliminación.

7. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrá-
tica se constituirá un Comité técnico adscrito a dicha Consejería que elaborará una rela-
ción de los elementos que deben ser retirados o eliminados.

La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática notificará a 
las personas titulares de los elementos incluidos en esa relación el incumplimiento de 
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su obligación de eliminarlos o retirarlos, y un plazo máximo para su retirada no supe-
rior a tres meses.

8. No habiéndose producido la retirada o eliminación de los elementos a que se refiere 
este artículo de manera voluntaria, la Consejería competente en materia de Memoria 
Histórica y Democrática incoará de oficio el procedimiento para la retirada de dichos 
elementos.

9. En todo caso se dará trámite de audiencia a las personas interesadas por un plazo de 
quince días hábiles. La resolución motivada que finalice el procedimiento deberá dictarse y 
notificarse en el plazo máximo de tres meses contados desde el día del acuerdo de inicio 
del mismo. Transcurrido este plazo se producirá la caducidad del procedimiento.

10. La resolución por la que se acuerde la retirada de elementos y símbolos contrarios a la 
Memoria Histórica y Democrática recogerá siempre el plazo para efectuarla, no siendo 
este superior a tres meses y será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de los recursos 
que puedan interponerse.

11. Transcurrido el plazo dado sin que se haya procedido a la retirada de dichos elementos, 
la Junta de Extremadura podrá realizar la retirada subsidiariamente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

12. La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley, elaborará un informe 
anual específico sobre el cumplimiento de la retirada o eliminación de los elementos y 
símbolos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

13. Asimismo, la Junta de Extremadura y las demás Administraciones Públicas de Extrema-
dura, en el marco de sus competencias, prevendrán la realización de actos efectuados en 
público que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas o de sus 
familiares, exaltación del golpe militar o del franquismo, u homenaje o concesión de 
distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe militar y la Dictadura.

14. Las Administraciones Públicas de Extremadura procederán, en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley, a revisar e invalidar todas las distinciones, 
nombramientos, títulos honoríficos y demás formas de exaltación de personas vinculadas 
con la represión franquista, procediéndose en dicho plazo a realizar las diligencias opor-
tunas que lo certifiquen. Dichas certificaciones serán hechas públicas por las distintas 
Administraciones locales, provinciales o regionales y serán remitidas para su conocimien-
to y efectos que procedan al Gobierno de España.

Artículo 26. Ayudas y subvenciones.

1. La Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, y en los supuestos en que lo permita el ordenamiento jurí-
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dico, no subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadu-
ra conforme a lo establecido en el Título VI de la presente ley.

2. Reglamentariamente se desarrollará la previsión contenida en el apartado anterior.

3. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, por la Consejería compe-
tente en materia de Memoria Histórica y Democrática se establecerá una base de datos 
que permita cruces informáticos para el seguimiento y comprobación de aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas que hayan sido sancionadas por resolución adminis-
trativa firme en aplicación de esta ley.

Artículo 27. Destino de los elementos que ensalcen la Dictadura franquista.

Los objetos y símbolos retirados podrán depositarse en el Instituto de la Memoria Histórica 
de Extremadura una vez que se cree o en el organismo que la Junta de Extremadura deter-
mine transitoriamente, garantizando el cese de su exhibición pública.

CAPÍTULO III

Lugares de Memoria Histórica y Democrática

Artículo 28. Lugar de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

1. Se establece la figura de Lugar de la Memoria Histórica Democrática de Extremadura como 
aquel espacio, inmueble o paraje que se encuentre dentro del territorio de la Comunidad 
de Extremadura, y revele interés para la Comunidad Autónoma como patrimonio o sitio 
histórico, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura, por haberse desarrollado en él hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva, vinculados con la represión y violencia sobre la población durante el periodo 
objeto de la presente ley. Además, se podrán incluir en el citado Lugar de la Memoria los 
vestigios materiales y arquitectónicos relacionados con los frentes bélicos de la guerra civil 
en Extremadura.

En todo caso el patrimonio o sitio histórico para figurar como Lugar de la Memoria 
Histórica Democrática de Extremadura ha de ser inscrito por decisión del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura en el Inventario de Lugares de Memoria Históri-
ca Democrática de Extremadura que se regula en esta ley. La declaración corresponde 
a la Junta de Extremadura, de oficio en el ejercicio de sus competencias o instancia de 
las asociaciones memorialistas o de la ciudadanía, en los términos establecidos en la 
presente ley y será inscrita en el Inventario de Lugares de Memoria Histórica Demo-
crática de Extremadura.
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2. Las Administraciones Públicas que sean titulares de bienes declarados como Lugares de 
Memoria Histórica y Democrática estarán obligadas a garantizar la perdurabilidad, la iden-
tificación y la señalización adecuada de los mismos.

3. La Consejería competente materia de Memoria Histórica y Democrática en colabora-
ción con las Consejerías competentes en materia de patrimonio histórico, educación, 
medio ambiente y turismo y con el resto de Administraciones estatales y locales impli-
cadas, podrá impulsar siempre que los Lugares de Memoria Histórica y Democrática 
presenten valores relevantes de tipo ambiental, paisajístico, pedagógico, etnográfico o 
antropológico, la configuración de Itinerarios culturales de carácter interdisciplinar, en 
los que se integre la Memoria Histórica y Democrática asociada con los valores 
ambientales y con la ocupación humana del territorio desde una perspectiva histórica.

Artículo 29. Inventario de Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extrema-
dura.

1. Se crea el Inventario de Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, 
como una Sección independiente del Registro de Bienes de Interés Cultural, regulado en la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, con el 
objeto de inscribir en él aquellos espacios, inmuebles o parajes que reúnan las caracterís-
ticas definidas en el artículo anterior. En tanto se crea el citado Inventario, por la Conseje-
ría competente en materia de Memoria Histórica y Democrática se elaborará un catálogo 
de lugares con efectos meramente administrativos.

2. La formación, conservación y divulgación del Inventario de Lugares de Memoria Histórica y 
Democrática de Extremadura, que será público, corresponde a la Consejería competente 
en materia de Memoria Histórica y Democrática.

3. La inscripción de un bien en el Registro de Bienes de Interés Cultural, regulado en la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, no 
será obstáculo para su inscripción en el Inventario de Lugares de Memoria Histórica 
y Democrática de Extremadura, en atención a los distintos valores patrimoniales 
protegidos.

Artículo 30. Procedimiento de inscripción.

1. El procedimiento para la inscripción se incoará de oficio por la Junta de Extremadu-
ra, a través de la Consejería competente en materia de memoria histórica democrá-
tica. Cualquier persona física o jurídica mediante escrito razonado dirigido a esta 
Consejería podrá instar dicha incoación. La solicitud se entenderá desestimada 
transcurridos seis meses desde su presentación sin haberse dictado y notificado 
resolución expresa.

2. La incoación del procedimiento se realizará mediante acuerdo motivado, que incluirá, 
como mínimo, los siguientes extremos:
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a) Identificación del bien.

b) Descripción y determinación de las partes del bien que son objeto de inscripción.

c) Delimitación cartográfica del mismo con sus correspondientes coordenadas geográficas.

d) Medidas cautelares, en su caso, que fuesen necesarias para la protección y conserva-
ción del bien.

3. La incoación llevará aparejada la anotación preventiva del bien en el Inventario de Lugares 
de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura y determinará la suspensión cautelar, 
cuando proceda conforme a derecho, de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición, así como de los efectos de las ya otorgadas, hasta 
tanto se obtenga la autorización establecida en el apartado 3 del artículo 34 de la presen-
te ley, la cual deberá resolver la solicitud de autorización en el plazo de tres meses. La 
denegación de la autorización llevará aparejada la necesidad de proceder a la revocación 
total o parcial de la licencia concedida. La protección cautelar derivada de la anotación 
preventiva cesará cuando se deje sin efecto la incoación, se resuelva el procedimiento de 
inscripción o se produzca su caducidad.

4. El acuerdo de incoación del procedimiento de inscripción en el Inventario de Lugares de 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

5. En el procedimiento para la inscripción será preceptivo el trámite de información pública, 
de audiencia a las personas directamente afectadas, y de audiencia al municipio donde 
radique el lugar.

6. La resolución del procedimiento de inscripción en el citado Inventario corresponderá al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Memoria Histórica Democrática. El Acuerdo 
será notificado a las personas directamente afectadas y publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura e inscrito en el Inventario de Lugares de Memoria Histórica Democráti-
ca de Extremadura.

7. El expediente de inscripción se resolverá en el plazo máximo de doce meses desde la 
fecha de su incoación. La caducidad del expediente se producirá si una vez transcurrido 
dicho plazo no se ha dictado resolución.

8. La Consejería competente en materia de Memoria objeto de la presente ley, dará traslado 
a la competente en materia de cultura de todas las inscripciones que se realicen en el 
Inventario de Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

Artículo 31. Modificación y cancelación de la inscripción.

1. La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática podrá 
proponer la modificación de la inscripción de los bienes inscritos en el Inventario de 
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Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura y podrá promover la 
cancelación de la inscripción de los Lugares de Memoria Histórica y Democrática de 
Extremadura, cuando hayan cambiado o desaparecido las circunstancias que motiva-
ron su inscripción.

2. La modificación y la cancelación de la inscripción de los Lugares se realizará siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo anterior para su inscripción.

Artículo 32. Efectos de la inscripción y anotación preventiva.

1. La inscripción de un Lugar de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura en el 
Inventario supondrá un reconocimiento singular y la aplicación del régimen general de 
protección establecido en esta ley.

2. La anotación preventiva en el Inventario determinará la aplicación provisional del régimen 
de protección previsto para los lugares inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria 
Histórica y Democrática de Extremadura.

3. Mediante resolución de la persona titular de la Consejería competente en esta materia 
podrá establecerse la aplicación provisional del régimen de protección previsto para los 
lugares inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria Histórica y Democrática de 
Extremadura respecto de aquellos espacios, inmuebles o parajes para los que se aprecie 
peligro de alteración, desaparición o deterioro. Dicha resolución será anotada preventiva-
mente en el Inventario junto a las medidas cautelares que se establezcan. La anotación 
preventiva y las medidas cautelares deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas 
en el acuerdo de incoación del procedimiento, previsto en esta ley, que deberá efectuarse 
dentro de los treinta días siguientes a su adopción. En todo caso, cesarán cuando no se 
haya adoptado el acuerdo de inicio, cuando se resuelva el procedimiento de inscripción o 
se produzca su caducidad.

Artículo 33. Obligaciones de las personas titulares.

1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de los terrenos 
o inmuebles inscritos como Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extrema-
dura tienen el deber de conservarlo y mantenerlo de manera que se garantice la 
salvaguarda de sus valores. A estos efectos, la Consejería competente podrá asesorar 
sobre aquellas obras y actuaciones precisas para el cumplimiento del deber de 
conservación.

2. En el supuesto de que para garantizar la conservación, mantenimiento o custodia de los 
bienes inscritos como Lugar de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura resulte 
necesario llevar a cabo obras o actuaciones para conservarlos o rehabilitarlos, con el obje-
to de mantener en todo momento las condiciones de habitabilidad o uso legalmente exigi-
bles, la Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática, a la vista 
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de los informes técnicos de los que se desprenda dicha necesidad, ordenará a las perso-
nas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras las actuaciones que deben 
llevarse a cabo, su coste y plazo de ejecución. Dicha orden no excusará de la obligación 
de obtener de otras Administraciones Públicas las licencias o autorizaciones que corres-
pondan. Las personas destinatarias de tales órdenes de ejecución vendrán obligadas a 
adoptar únicamente aquellas obras o actuaciones que no rebasen el límite del contenido 
normal del deber de conservación legalmente establecido, con arreglo a las prioridades 
señaladas en cada caso por la Consejería competente, con el fin de garantizar la conser-
vación del bien.

3. Asimismo las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de los 
terrenos o inmuebles inscritos como Lugar de Memoria Histórica y Democrática de Extre-
madura tendrán la obligación de permitir su visita pública cuatro días al mes, en días y 
horas previamente señalados. El cumplimiento de esta obligación podrá ser dispensado 
total o parcialmente por la Consejería competente en materia de Memoria Histórica y 
Democrática cuando medie causa justificada.

Además, deberán permitir la inspección por parte de la Consejería competente en esta 
materia, así como facilitar la información que pidan las Administraciones Públicas compe-
tentes sobre el estado del lugar y su utilización.

Artículo 34. Régimen de protección y conservación.

1. La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley podrá impedir una 
demolición o derribo y suspender cualquier clase de obra o intervención en un Lugar de 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura inscrito en el Inventario.

2. Igualmente podrá actuar de ese modo en el supuesto de anotación preventiva en el 
Inventario, prevista en el artículo 32.2, como medida cautelar. En relación con aque-
llos bienes no inscritos en el inventario y sobre los que se aprecien valores que les 
hagan merecedores de su conservación, se podrá ordenar la suspensión de las obras 
de demolición total o parcial o cambio de uso por la Consejería competente. En el 
plazo de cuatro meses, la Administración competente en materia de Patrimonio Histó-
rico-Artístico deberá incoar expediente de declaración de bien Inventariado. Lo ante-
rior se entiende sin perjuicio de la potestad de incoar expediente de Bien de Interés 
Cultural.

3. Con la finalidad de salvaguardar los valores históricos, ambientales, paisajísticos, 
pedagógicos, etnográficos, antropológicos u otros singulares que motivaron su inscrip-
ción en el Inventario, será necesaria la autorización de la Consejería competente en 
materia de Memoria Histórica y Democrática, con carácter previo a las restantes auto-
rizaciones o licencias para cualquier cambio o modificación que se desee llevar a cabo 
en un Lugar de Memoria Histórica y Democrática, tanto se trate de obras de todo tipo, 
incluyendo remociones de terreno, como de cambios de uso, sin perjuicio de lo 
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dispuesto en el apartado 4 de este artículo. Igualmente, la colocación de publicidad 
comercial, cableado, antenas y conducciones aparentes estarán sometidos a dicha 
autorización previa.

4. La solicitud de autorización deberá acompañarse del proyecto de conservación, a que se 
refiere el apartado 5, correspondiente a la intervención que se pretenda realizar. En la 
resolución del procedimiento se valorará por la Consejería el proyecto de obra o inter-
vención y su repercusión sobre la conservación de los valores del bien inscrito, indicán-
dose las condiciones especiales a que deben, en su caso, sujetarse los trabajos, así 
como las recomendaciones técnicas y correctoras que se estimen necesarias para la 
protección y conservación del bien. La Consejería competente en materia de Memoria 
Histórica y Democrática dispondrá de un plazo de tres meses, contados a partir de la 
recepción de toda la documentación exigida, para resolver sobre la solicitud de autori-
zación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la persona 
interesada entenderá desestimada la solicitud de autorización. La autorización se 
entenderá caducada si transcurriera un año sin haberse iniciado las actuaciones para 
las que fue solicitada.

5. El proyecto de conservación contendrá un estudio histórico del Lugar, un diagnóstico de su 
estado de conservación actual, así como una propuesta de actuación y un presupuesto 
económico de ejecución, sin perjuicio, en su caso, de las competencias de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico. El proyecto de conservación será suscrito 
por personal técnico competente.

Artículo 35. Protección en relación con instrumentos de ordenación del territorio, 
urbanismo y medio ambiente.

1. Los instrumentos de planificación territorial y el planeamiento urbanístico general esta-
blecerán determinaciones de ordenación acordes con el régimen de protección estable-
cido para los bienes respecto de los cuales se haya incoado el procedimiento de inscrip-
ción, o estén inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria Histórica y Democrática 
de Extremadura.

2. El planeamiento urbanístico general incluirá los Lugares incoados o inscritos en el corres-
pondiente Catálogo urbanístico mediante ficha individualizada y con un grado de protec-
ción adecuado a la preservación de dichos bienes.

3. La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley emitirá informe precep-
tivo al planeamiento territorial y a los instrumentos de planeamiento urbanístico general 
que afecten a bienes respecto de los cuales se haya incoado el procedimiento de inscrip-
ción o estén inscritos en el Inventario.

4. Los informes a los que se refiere el apartado anterior se emitirán en el plazo de tres 
meses. En caso de no ser emitidos en este plazo, se entenderán favorables.
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5. En las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental 
según la legislación vigente, se adoptarán las medidas protectoras y cautelares necesa-
rias para conservar los bienes inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria Históri-
ca y Democrática de Extremadura. Dichas medidas y cautelas serán desarrolladas 
reglamentariamente.

Artículo 36. Difusión e interpretación.

1. Para cada Lugar de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, la Consejería 
competente en esta materia establecerá medios de difusión e interpretación de lo 
acaecido en los mismos, determinarán los materiales, condiciones y medios de difusión 
apropiados, y fomentará la participación y colaboración de las Entidades Locales del 
entorno, de la Universidad de Extremadura, de las asociaciones memorialistas, las 
asociaciones de familiares de víctimas y las asociaciones de víctimas del robo de bebés 
extremeñas.

2. La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley, establecerá la identidad 
gráfica de los Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura para su señali-
zación y difusión oficial, de acuerdo con la normativa vigente en materia de identidad 
corporativa.

3. La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática, impulsará, en 
colaboración con las Consejerías con competencia en gestión del patrimonio histórico, la 
adecuada promoción de los Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, 
con el objeto de que puedan ser debidamente conocidos y visitados.

Artículo 37. Medidas de fomento en relación con los Lugares inscritos.

La Consejería competente en la materia objeto de la presente ley, en el marco de los planes 
de actuación que se acuerden en su caso, colaborará en la conservación, mantenimiento y 
rehabilitación de los Lugares de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

TÍTULO III

DOCUMENTOS DE LA MEMORIA HISTÓRICA 
Y DEMOCRÁTICA DE EXTREMADURA

Artículo 38. Documentos de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura y 
su protección.

1. Los documentos de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura que no sean 
constitutivos del Patrimonio Documental extremeño podrán ser reconocidos a estos 
efectos como parte integrante del mismo por la Consejería competente en materia 
de patrimonio documental, a instancia de la Consejería competente en materia de 
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Memoria Histórica y Democrática, de conformidad con los procedimientos estableci-
dos por la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de Extremadura. Todo ello sin 
menoscabo de la competencia exclusiva del Estado respecto de archivos de titulari-
dad estatal.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 21 de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, los documentos obrantes en archivos privados y públicos relativos a 
la Guerra Civil y la Dictadura franquista son constitutivos del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico.

3. Desde los poderes públicos se acometerán las actuaciones necesarias para reunir y recu-
perar todos los documentos y testimonios orales de interés para la Comunidad Autónoma 
como documentos de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, que serán 
depositados en el archivo correspondiente y en lo posible objeto de digitalización para su 
divulgación y consulta en la web cualquier persona.

Artículo 39. Preservación y adquisición de documentos de la Memoria Histórica y 
Democrática de Extremadura.

1. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para la protección, integridad, 
descripción, identificación y difusión de los documentos de la Memoria Histórica y Demo-
crática de Extremadura, protegiéndolos frente la sustracción, destrucción u ocultación.

2. La Junta de Extremadura aprobará, con carácter anual, de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestarias un programa para la adquisición, copia o suscripción de convenios sobre 
los documentos referidos a la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura que obren 
en archivos públicos o privados, nacionales o extranjeros, ya sean originales o a través de 
cualquier reproducción fiel al original.

3. Desde los poderes públicos se acometerán las actuaciones necesarias para reunir y recu-
perar todos los documentos y testimonios orales, en especial y con urgencia de las vícti-
mas que aún permanecen con vida, de interés para la Comunidad Autónoma como docu-
mentos de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, que serán depositados en 
el archivo correspondiente y con el objeto de realizar un proyecto de digitalización para su 
divulgación y consulta en la web por toda la ciudadanía.

Artículo 40. Derecho de acceso a los documentos.

Se garantiza el derecho de acceso a los documentos de la Memoria Histórica y Democrá-
tica de Extremadura constitutivos del Patrimonio Documental de Extremadura de confor-
midad con la regulación establecida en la ley, y demás normativa vigente que sea de 
aplicación.
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TÍTULO IV

FOMENTO DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO

Artículo 41. Reconocimiento del papel y la relevancia del movimiento asociativo.

1. Las entidades memorialistas, las asociaciones de familiares de víctimas y las asocia-
ciones de víctimas del robo de bebés de Extremadura han constituido un movimiento 
social como impulsores y canalizadoras de diversas iniciativas, que se han centrado 
entre otras, en el apoyo a las familias y víctimas del franquismo, en la localización y 
apertura de fosas, en la promoción de iniciativas institucionales, en la eliminación de 
la simbología franquista, en la recuperación y conservación de los archivos, en la 
búsqueda y denuncia de menores sustraídos, así como el reconocimiento y protección 
de los lugares de la memoria de nuestra comunidad. Las asociaciones memorialistas, 
las asociaciones de familiares de víctimas y las asociaciones de víctimas del robo de 
bebés, por consiguiente, contribuyen a la concienciación social para la preservación de 
la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura y a la defensa de los derechos de 
las víctimas.

2. Las entidades memorialistas son reconocidas por esta ley como titulares de intereses legí-
timos colectivos de las víctimas del franquismo.

3. Las asociaciones de memoria histórica extremeñas que cuenten con el personal y equipos 
técnicos necesarios o contratado al efecto, podrán llevar a cabo, entre otras, actividades 
de indagación, localización de fosas e identificación de las personas desaparecidas violen-
tamente durante la Guerra Civil o la represión política posterior y cuyo paradero se ignore, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la presente ley y en el artículo 11 de la 
estatal Ley 52/2007 de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura.

Artículo 42. Registro de Entidades de Memoria Histórica y Democrática de Extrema-
dura.

1. Se crea el Registro de Entidades de Memoria Histórica y Democrática de Extremadu-
ra, de carácter público, en el que se podrán inscribir las entidades extremeñas rela-
cionadas con la memoria histórica y las víctimas que carezcan de ánimo de lucro y 
tengan su sede social y actuación en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Serán inscribibles aquellas entidades extremeñas, constituidas legalmente sin ánimo de 
lucro, que además incluyan en sus estatutos y fines, como objetivo la recuperación de la 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura con carácter preferente, y actividades 
encaminadas a la recuperación de la memoria Histórica y Democrática de Extremadura y a 
la programación de actividades en este sentido.
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3. La inscripción en el Registro, tendrá carácter voluntario y gratuito.

4. El Registro de Entidades de Memoria Histórica y Democrática de Extremadura dependerá 
de la Consejería competente en materia de memoria histórica y democrática objeto de 
esta ley y dicha Consejería fijará la organización y custodia del Registro, así como la 
gestión del mismo. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de inscripción 
en el Registro.

Artículo 43. Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

1. Se crea el Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, adscrito a 
la Consejería competente en la materia objeto de esta ley, como órgano colegiado 
consultivo y de participación de las entidades memorialistas, las asociaciones de fami-
liares de víctimas y las asociaciones de víctimas del robo de bebés que operan en 
Extremadura.

2. El Consejo, cuya presidencia corresponderá a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Memoria Histórica y Democrática objeto de esta ley, estará 
compuesto por representantes de la Administración de la Junta de Extremadura, de 
las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, de la Universidad de Extremadu-
ra, la FEMPEX, las entidades memorialistas de Extremadura, las asociaciones de fami-
liares de víctimas y de aquellos expertos en este ámbito, personas o entidades que 
puntualmente puedan ser requeridas por sus conocimientos o actuaciones. Se garanti-
zará una representación de mujeres y hombres en los términos previstos en la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia 
de Género en Extremadura y, la representación equilibrada entre los miembros de las 
Administraciones Públicas y las asociaciones, entidades y expertos en el Consejo. 
Reglamentariamente se determinará su régimen de organización y funcionamiento 
colegiado.

3. El Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura tendrá las siguientes 
funciones:

a) Informar los proyectos que se puedan elaborar en su caso sobre la Memoria Histórica y 
Democrática de Extremadura por la Consejería competente, los proyectos de eventua-
les planes anuales y conocer los informes anuales de seguimiento y evaluación de los 
mismos.

b) Informar las propuestas de disposiciones reglamentarias relacionadas con el desarrollo 
de esta ley, así como cualquier otra normativa que aborde el tema de la Memoria Histó-
rica y Democrática en Extremadura. Además, asesorar sobre las actuaciones a desarro-
llar para un correcto cumplimiento de la presente ley.

c) Elaborar, por iniciativa propia, informes y recomendaciones sobre las políticas públicas 
de memoria histórica y democrática de la Junta de Extremadura.
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d) Seguimiento, en general, de las actuaciones llevadas a cabo en materia de Memoria 
Histórica y Democrática en Extremadura así como la elaboración de un informe anual 
sobre el cumplimiento de la presente ley, que se publicará en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

e) Aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.

Artículo 44. Fomento de la actividad asociativa.

1. La Administración de la Junta de Extremadura promoverá, en el marco de las actuaciones 
previstas en esta ley, la realización de medidas que contribuyan a la consecución de los 
objetivos de esta ley a través de la actuación de entidades memorialistas, las asociaciones 
de familiares de víctimas y las asociaciones de víctimas del robo de bebés, a las que 
apoyará.

2. La Junta de Extremadura con el fin de fomentar el asociacionismo, deberá promover las 
siguientes actuaciones:

a) Potenciar medidas para la implicación asociativa y la participación ciudadana en progra-
mas de memoria histórica.

b) Prestar asesoramiento y asistencia técnica a las entidades con programas de memoria 
histórica para que puedan cumplir correctamente sus actividades.

c) Promover, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, programas de apoyo y 
ayudas destinadas a asociaciones y entidades incluidas en el Registro de Entidades de 
Memoria Histórica y de Memoria de Extremadura para el cumplimiento de objetivos de 
esta ley.

3. Quedarán excluidas de lo dispuesto en el apartado anterior las organizaciones o entidades 
que ensalcen o defiendan la dictadura, el nazismo, el terrorismo, la xenofobia, la misogi-
nia, la homofobia o cualquier otra expresión que tenga un carácter discriminatorio o veja-
torio para las víctimas.

TÍTULO V

ACTUACIÓN Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I

Planificación y seguimiento

Artículo 45. Plan Extremeño de Memoria Histórica y Democrática.

1. La planificación, diseño y ejecución de políticas que desarrollen los fines y objetivos de la 
presente ley se configurará a través de un instrumento de políticas públicas denominado 
Plan Extremeño de Memoria Histórica y Democrática.
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2. Los Planes Extremeños de Memoria Histórica y Democrática tendrán carácter cuatrie-
nal y serán aprobados mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la 
persona titular de la Consejería a la que esté adscrita el órgano, competente en polí-
ticas de Memoria Histórica y Democrática, encargado de su diseño, ejecución y 
evaluación.

Podrán aprobarse Programas anuales de ejecución del Plan Extremeño de Memoria Históri-
ca y Democrática.

3. Los Planes Extremeños de Memoria Histórica y Democrática, dotados financieramente 
para el cumplimiento de sus objetivos, contarán, como mínimo, con los siguientes ejes 
estratégicos:

a) Investigación, localización, identificación y exhumación de fosas a través de un Progra-
ma Anual de Intervenciones.

b) Conservación y divulgación, tanto del valor simbólico de los lugares de memoria y su 
materialidad, como del patrimonio documental, por el órgano competente en Memoria 
Histórica y Democrática, a través de iniciativas culturales y educativas que promocio-
nen y fomenten los valores democráticos y los Derechos Humanos.

c) Políticas de reparación, reconocimiento y conmemoración a través del impulso de las 
iniciativas normativas pertinentes.

4. Tanto el diseño como la ejecución y evaluación de las políticas públicas articuladas en los 
Planes Extremeños de Memoria Histórica y Democrática contemplarán canales de escucha 
a la ciudadanía, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 37.1a) de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 46. Seguimiento y evaluación del Plan Extremeño de Memoria Histórica y 
Democrática.

1. El órgano competente en Memoria Histórica y Democrática emitirá informes parciales y un 
informe global sobre cada Plan Extremeño de Memoria Histórica y Democrática. Estos 
informes tendrán en cuenta en el desarrollo de su trabajo de investigación la perspectiva 
de género y LGTBI, para lo cual colaborarán respectivamente el Instituto de la Mujer de 
Extremadura y el Observatorio Extremeño contra la discriminación por orientación sexual 
e identidad de género.

2. Los informes parciales se plasmarán en un Informe Anual que contendrá, como mínimo, 
una memoria sobre las actuaciones desarrolladas, los recursos empleados y los objetivos 
alcanzados.

3. El informe global se plasmará en un Informe-Balance del Plan que, a través de indicadores 
de gestión, evalúe la consecución de fines y objetivos.
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4. El Informe-Balance del Plan se elevará al Consejo de Gobierno para su consideración y 
remisión a la Asamblea de Extremadura a efectos de su constancia y conocimiento, así 
como su publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO II

Instituto de la Memoria Histórica y Democrática 
de Extremadura

Artículo 47. Instituto de la Memoria Histórica y Democrática de Extremadura.

1. Para el estudio, investigación, estudio de solicitudes, coordinación e impulso de las medi-
das establecidas en esta ley se creará, el Instituto de la Memoria Histórica y Democrática, 
como órgano administrativo dependiente de la Consejería competente en materia de 
Memoria Histórica y Democrática, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. La naturaleza jurídica, estructura y competencias del Instituto de la Memoria Histó-
rica y Democrática de Extremadura se definirán en su correspondiente norma de 
creación.

3. En todo caso, corresponderá a este Instituto coordinar, en materia de Memoria Histórica y 
Democrática, las actuaciones de las distintas consejerías en sus respectivos ámbitos 
competenciales, así como fomentar las relaciones entre ellas.

CAPÍTULO III

Colaboración y cooperación administrativa

Artículo 48. Recuperación de la Memoria Histórica y Democrática mediante la inter-
vención en fosas.

La recuperación de la memoria mediante la intervención en fosas no consiste únicamente en 
recuperar restos, sino en recoger los restos con su historia. Apoyados en esta convicción, la 
Junta de Extremadura procurará la edición de estudios monográficos de los resultados de las 
distintas intervenciones realizadas, recogiendo los informes de coordinación, arqueológicos, 
antropológicos o forenses e historiográficos emitidos por el personal técnico responsable de 
las mismas.

Artículo 49. Ámbito educativo.

1. Para potenciar los valores democráticos y la educación en derechos humanos como herra-
mienta para fortalecer las garantías de no repetición, la Consejería competente en materia 
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de educación, en el marco establecido en el artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa, incorporará y actualizará los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizajes relacionados con la Memoria Histórica y Demo-
crática del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato e igualmente 
los incluirá en el currículo de la Educación Primaria y de la Educación Permanente de 
personas adultas. Los contenidos deberán basarse en las prácticas científicas propias de la 
investigación historiográfica.

2. Con el objetivo de dotar al profesorado de herramientas conceptuales y metodológi-
cas adecuadas, la Consejería competente en materia de educación incorporará a los 
planes de formación del profesorado la actualización científica, didáctica y pedagógi-
ca en relación con el tratamiento escolar de la Memoria Histórica y Democrática de 
Extremadura.

3. Asimismo se impulsará en colaboración con la Universidad de Extremadura la incor-
poración de la Memoria Histórica y Democrática en los estudios universitarios que 
proceda.

4. La Consejería con competencia en materia de educación procurará la implementa-
ción de actividades extraescolares que refuercen suficientemente los contenidos 
curriculares, incluyendo la realización de visitas a Lugares de Memoria Histórica y 
Democrática.

Artículo 50. Colaboración con las Entidades Locales.

1. Las Entidades Locales de Extremadura colaborarán con la Consejería competente en mate-
ria de Memoria Histórica y Democrática para que el ejercicio de sus competencias redunde 
en la ejecución de lo dispuesto en esta ley y en la consecución de los objetivos y finalida-
des de la misma.

2. La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática colaborará 
con las Entidades Locales extremeñas en el impulso del conocimiento, conmemora-
ción, fomento y divulgación de la Memoria Histórica y Democrática en sus respectivas 
demarcaciones territoriales en los términos establecidos por esta ley.

3. Cuando una Entidad Local incumpla las obligaciones recogidas en esta ley, la Conse-
jería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática le requerirá su 
cumplimiento, concediéndole el plazo de un mes a tal efecto. Si transcurrido dicho 
plazo el incumplimiento persistiera, la Consejería adoptará las medidas pertinentes 
para el cumplimiento de la obligación, de acuerdo con los requisitos previstos en el 
artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.
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TÍTULO VI

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 51. Régimen jurídico.

1. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley serán sancionadas conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras 
responsabilidades que pudieran concurrir.

2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se ejercerá de 
conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 52. Responsables.

1. Serán responsables como autores o autoras las personas físicas o jurídicas que dolosa o 
imprudentemente realicen acciones u omisiones contrarias a esta ley.

2. En su caso, serán responsables solidarios de las infracciones previstas en esta ley quienes 
hubieran ordenado la realización de tales acciones u omisiones.

Artículo 53. Infracciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La construcción o remoción de terreno sin autorización donde haya evidencia de la exis-
tencia de restos humanos de personas desaparecidas víctimas de la represión, a que se 
refiere el artículo 15.3.

b) La realización de excavaciones sin la autorización prevista en el artículo 9.

c) La destrucción de fosas en los terrenos a que se refiere el artículo 15.1.

d) Trasladar restos humanos sin autorización, en los términos fijados en el artículo 14.1 de 
la presente ley.

3. Son Infracciones graves:

a) Incumplir los deberes de conservación y mantenimiento de los Lugares de Memoria 
Histórica y Democrática de Extremadura.

b) La realización de daños a espacios o mobiliario de los Lugares de Memoria Histórica y 
Democrática de Extremadura.
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c) No comunicar el hallazgo casual de restos que pudieran pertenecer a personas desapa-
recidas víctimas de la represión.

d) Incumplir la orden de retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o mencio-
nes, como el callejero, y otras inscripciones o elementos, conmemorativas o de exalta-
ción o enaltecimiento individual o colectivo del franquismo, de sus dirigentes o de las 
organizaciones que sustentaron al régimen dictatorial.

e) La realización de cualquier otra intervención en un Lugar de Memoria Histórica y Demo-
crática de Extremadura sin autorización que afecte a fosas comunes de víctimas de la 
represión.

4. Son infracciones leves:

a) Impedir la visita pública a los Lugares de Memoria Histórica y Democrática de 
Extremadura.

b) Incumplir la prohibición de exhibir públicamente escudos, insignias, placas y 
otros objetos o menciones, como el callejero, y otras inscripciones o elementos, 
conmemorativas o de exaltación o enaltecimiento individual o colectivo del fran-
quismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que sustentaron al régimen 
dictatorial.

c) Utilizar o emitir expresiones ofensivas, vejatorias o atentatorias contra la dignidad de 
las víctimas o de sus familiares de la Guerra Civil o la Dictadura franquista en cualquier 
medio de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en plataformas digita-
les, así como cualquier tipo de manifestación que suponga el enaltecimiento del fran-
quismo, cuando estas categorías de conductas no puedan ser tipificadas como delito de 
incitación al odio.

d) Las manifestaciones o exhibiciones por parte de representantes públicos y funcionarios 
y funcionarias de la administración de la comunidad autónoma que enaltezcan o hagan 
apología del golpe militar de 1936 y de la Dictadura.

e) La celebración de actos y/u homenajes de cualquier naturaleza que tengan como finali-
dad la conmemoración, la exaltación o el enaltecimiento individual o colectivo del golpe 
militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que susten-
taron el régimen dictatorial.

f) Promover distinciones o reconocimientos de personas, entidades u organizaciones que 
sustentaron el régimen dictatorial.

g) Hacer caso omiso de la apertura de archivos relacionados con la Guerra Civil y la 
Dictadura.
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Artículo 54. Agravación de la calificación.

1. En caso de reincidencia, las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán a cali-
ficarse como graves y las calificadas inicialmente como graves pasarán a calificarse como 
muy graves.

2. Existirá reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción 
de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución administrativa 
firme.

Artículo 55. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley se podrán sancionar con sanciones pecuniarias y no 
pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias consistirán en multas de cuantías comprendidas entre los 
siguientes importes en función de la gravedad de la infracción:

a) Para infracciones muy graves: multa entre 10.001 a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa entre 2.001 a 10.000 euros.

c) Para infracciones leves: multa entre 200 y 2.000 euros.

3. Las sanciones no pecuniarias consistirán en la pérdida del derecho a obtener subvencio-
nes, bonificaciones o ayudas públicas en materia de memoria democrática por un período 
máximo de dos, tres o cinco años en caso de infracciones leves, graves o muy graves, 
respectivamente, y en el reintegro total o parcial de la subvención en materia de memoria 
democrática concedida. Para la imposición y graduación de estas sanciones accesorias, 
cuando procedan conforme a ordenamiento jurídico y estricto respeto a sus garantías, se 
atenderá a la gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad.

Artículo 56. Órganos competentes.

1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en el artículo anterior corres-
ponderá:

a) Al Consejero competente en materia de Memoria Histórica y Democrática: las multas 
de hasta cien mil euros.

b) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura: las multas de cien mil a ciento 
cincuenta mil euros.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior apartado, la Consejería competente en materia 
de Memoria Histórica y Democrática emprenderá ante los órganos jurisdiccionales compe-
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tentes las acciones penales que correspondiesen por los actos delictivos en que pudiesen 
incurrir las personas infractoras.

Artículo 57. Procedimiento.

1. Será pública la acción para denunciar las infracciones en materia de Memoria Histórica y 
Democrática.

2. Las autoridades que tengan conocimiento de actuaciones que puedan constituir infracción 
con arreglo a lo previsto en esta ley estarán obligadas a comunicarlo a la Consejería 
competente en materia de Memoria Histórica y Democrática.

3. La incoación del procedimiento se realizará por la persona titular del órgano competente 
en materia de Memoria Histórica y Democrática de oficio o a instancia de parte.

4. La tramitación del expediente sancionador se regirá por lo dispuesto en el Título Prelimi-
nar, Capítulo III relativo a los Principios de la potestad sancionadora de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el Decreto 9/1994, de 8 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores 
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 67/1994, de 17 de 
mayo, en cuanto a la recaudación de multas.

Artículo 58. Prescripción.

Las infracciones administrativas a las que se refiere esta ley prescribirán al cabo de dos años 
las de carácter leve, cinco años la de carácter grave y diez años las muy graves, desde la 
comisión de la misma.

Disposición adicional primera.

En un plazo de 6 meses desde la publicación de la ley deberá constituirse el Instituto de la 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 57 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura

Disposición adicional segunda.

En el plazo máximo de 12 meses desde la entrada en vigor de esta ley deberá procederse a 
la retirada o eliminación voluntaria de los elementos a que se refiere el artículo 25. En caso 
contrario, y una vez constituido, en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de la Ley, 
el Comité Técnico y elaborada la relación de elementos que deben ser retirados o eliminados, 
que se realizará en el plazo de 12 meses tras la constitución del citado Comité, la Consejería 
competente en materia de Memoria Histórica y Democrática incoará de oficio el procedimien-
to previsto en el mismo artículo para la retirada de dichos elementos.
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Disposición adicional tercera.

En un plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de la ley se regulará reglamentariamente 
un procedimiento indemnizatorio a las víctimas recogidas en la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, que 
no accedieron a las mismas.

Las prestaciones, ayudas y reconocimientos contemplados en esta ley son compatibles con 
cualquier otra ayuda que las personas interesadas pudieran recibir por parte de otras Admi-
nistraciones públicas, siempre que la suma de las mismas no suponga la superación del 
importe del daño sufrido o una duplicación del contenido de la concreta modalidad de ayuda 
que se conceda.

Disposición adicional cuarta.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo normativo y para la ejecución de esta ley.

Disposición adicional quinta.

Se impulsará en todas las acciones de política de memoria la consideración de la perspectiva 
de género con el objetivo de dar visibilidad y dotar de medios para el conocimiento de la 
violencia específica ejercida contra las mujeres dentro del ámbito de la memoria democráti-
ca, procurando incorporar dicha perspectiva en acciones de catalogación archivística, progra-
mas de difusión y de investigación académica, así como de reconocimiento en el espacio 
público.

Disposición adicional sexta. Relaciones con la administración general del Estado y 
otras comunidades autónomas.

La Consejería competente en materia de Memoria Histórica y Democrática y el Instituto de la 
Memoria Histórica y Democrática de Extremadura, en el marco de sus competencias, 
mantendrán las oportunas relaciones de colaboración y cooperación administrativa con la 
administración general del Estado y con la de las demás comunidades autónomas.

En particular, aparte de la colaboración prevista en la presente ley, se establecerán las nece-
sarias medidas de colaboración en actividades como la de localización, exhumación e identifi-
cación de las víctimas, en la elaboración del censo de víctimas, del mapa de fosas y del 
censo de empresas y personas jurídicas que se hubiesen beneficiado del trabajo forzoso.

Disposición adicional séptima. Reparación o indemnización de índole económica o 
profesional.

La Junta de Extremadura consignará en los presupuestos anuales de la Comunidad Autóno-
ma, partidas presupuestarias para llevar a cabo las actuaciones previstas en la presente ley 
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y, en especial, las destinadas a las actividades de localización, exhumación e identificación de 
las víctimas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta ley.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 
cumplimiento y a los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

En Mérida, a 21 de enero de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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LEY 2/2019, de 22 de enero, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2019. (2019010002)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En nuestro ordenamiento, todos los ingresos y gastos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura deben estar previstos en un presupuesto anual y único, en el que se consignará el 
importe de los beneficios fiscales establecidos por las leyes autonómicas.

Así lo exigen de forma expresa la Constitución y el Estatuto de Autonomía en el apartado 1 
del artículo 78.

Esta ley pretende, precisamente, hacer efectivos ambos principios de unidad y anualidad 
del Presupuesto. Además, tiene en cuenta que el apartado 3 del citado precepto del Esta-
tuto de Autonomía requiere que el Presupuesto se presente equilibrado, orientado al 
cumplimiento de los objetivos de política económica y respetuoso con el principio de esta-
bilidad presupuestaria.

En cuanto a los ingresos, el Estatuto de Autonomía establece en el apartado 1 del artículo 80 
que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispondrá de recursos suficientes para atender 
las necesidades de gasto derivadas de la ejecución de sus competencias.

Por su parte, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía otorga a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura plena autonomía de gasto y, en el marco de sus competencias, capacidad para 
determinar libremente el destino de sus recursos económicos y financieros.

No obstante, exige el mismo precepto, que el gasto público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura realizará una asignación equitativa de los recursos públicos; y su programación 
y ejecución responderán a los criterios de transparencia, eficiencia y economía. En todo caso, 
el gasto público deberá contribuir a la cohesión socioeconómica de la región, mediante la 
sustancial equiparación de los servicios públicos y de las inversiones regionales en sus dife-
rentes zonas, procurando su homogeneidad en los municipios de similar población y necesi-
dades equivalentes.
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A raíz de estos principios consagrados estatutariamente, el Presupuesto anual se erige como 
el principal instrumento del que dispone la Junta de Extremadura para llevar a cabo su acción 
de gobierno, con el necesario respaldo de la Asamblea de Extremadura, a través de la apro-
bación de la presente ley.

 Así, los Presupuestos de 2016, 2017 y 2018 tuvieron como hilos conductores la recuperación 
de los servicios fundamentales, la consolidación de las políticas públicas y el fortalecimiento 
de la cohesión social.

El incremento en la plantilla de docentes, la mejora de las becas o el aumento de las líneas 
de transporte escolar gratuito en educación; la reapertura de los Puntos de Atención Conti-
nuada, el fin del copago para los pensionistas o la reducción de las listas de espera en sani-
dad, y el incremento en el número de beneficiarios de la dependencia, o de las ayudas para 
suministros básicos vitales, son algunos ejemplos de las medidas en que se ha ido materiali-
zado esa labor sostenida de regeneración y refuerzo de los servicios públicos y políticas 
sociales.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2019 acentúan 
el sesgo social y dedican 6,4 de cada 10 euros a estas políticas que aumentan 153 millones 
con respecto a las del pasado año.

Entre otras, esos recursos permitirán incrementar en casi un 5,5 % el presupuesto del SES, 
bonificar a los alumnos de la UEx que aprueben en primera convocatoria, aumentar las dota-
ciones que financian la dependencia, incidir en todos los aspectos que elevan la cantidad y 
mejoran la calidad del empleo, reforzar las políticas de inclusión social y de apoyo a la infan-
cia y a las familias, facilitar el acceso a una vivienda digna, apoyar el trabajo de los creado-
res y poner su labor al alcance de todos los extremeños.

Estos presupuestos, además, harán posible las mejoras en las retribuciones y en las condi-
ciones laborales de los empleados de la Administración regional, para acreditar la firmeza de 
su compromiso con la defensa y mejora continua de lo público.

Los Presupuestos de Extremadura para 2019 añaden otro matiz. Una vez que se ha 
recuperado la mayor parte del terreno perdido en el ámbito de las políticas sociales, es 
preciso poner los medios para que la economía extremeña sea capaz de generar los 
recursos necesarios para sostenerlas. Por eso, estos Presupuestos ponen el acento en el 
crecimiento.

Prueba de ello es que la inversión crece un 3´3 % más que el gasto corriente. Contemplan 
un alza del 4,3 % en las actuaciones de carácter económico, ascenso que se traduce en 58´2 
millones de euros más, y que eleva hasta los 1.420´6 millones de euros el gasto orientado a 
promover el desarrollo de la estructura productiva de la región.

Los Presupuestos de Extremadura para 2019 prevé 43´1 millones más para financiar infraes-
tructuras, y un incremento del 9´1 % en las inversiones en innovación y tecnología. Las 
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medidas respaldadas en esas dos funciones presupuestarias, junto a las que permitirán 
implementar los más de 862´6 millones que se reparten entre las de Agricultura, Empresa y 
Comercio y Turismo, estimularán la actividad, el consumo y el empleo a corto plazo. Y refor-
zarán las bases de nuestra competitividad a medio y largo plazo.

Por tanto, una vez recuperados, consolidados y fortalecidos los servicios públicos fundamen-
tales durante los tres primeros ejercicios de la legislatura, los Presupuestos de Extremadura 
para 2019 amplían su calidad y cobertura. Y para asentarlas sobre bases más firmes, prestan 
una atención especial a factores como las infraestructuras y la innovación, decisivos para 
estimular un crecimiento sano y sostenible de nuestra economía.

II

Por lo que respecta a la estructura de la ley, la misma consta de cinco Títulos, con cincuenta 
y dos artículos, trece disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres disposicio-
nes finales.

El Título I, denominado «De la aprobación de los presupuestos y la gestión presupuestaria» 
consta de tres capítulos. El Capítulo I, «Créditos iniciales y financiación de los mismos», 
establece el ámbito de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma. Asimismo 
contiene la aprobación de los estados de ingresos y gastos, la distribución funcional del 
gasto, la financiación de los créditos, así como los beneficios fiscales que afectan a los tribu-
tos a recaudar por la Junta de Extremadura. El Capítulo II se denomina «De las modificacio-
nes presupuestarias». Y el Capítulo III se refiere a las «Normas especiales de gestión presu-
puestaria».

Dentro del Título II, «De los gastos de personal y otros costes», en su Capítulo I, «De los 
regímenes retributivos», se regulan la variación general de las retribuciones del personal 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y las retribuciones de los cargos públicos; 
del personal funcionario, estatutario, interino, eventual y laboral, recogiéndose las varia-
ciones establecidas por la normativa básica de Función Pública. En el Capítulo II, «Disposi-
ciones en materia de gestión del sistema retributivo», se establecen normas comunes en 
materia retributiva, y en el Capítulo III se introducen «Otras disposiciones en materia de 
personal» relativas a la contención del gasto, oferta de empleo público y carrera profesio-
nal, entre otras.

El Título III, denominado «De las operaciones financieras», consta de dos capítulos. El prime-
ro, «Operaciones de endeudamiento». En el Capítulo II, «De los avales», se fija el límite de 
los avales que se pueden conceder a lo largo del ejercicio.

Dentro del Título IV, «Otras normas de ejecución del gasto», se incluyen medidas con 
vigencia exclusivamente anual, sin perjuicio de su valoración a los efectos de su incorpora-
ción a una norma sustantiva, si así resulta aconsejable. Así, el Capítulo I, «Normas en 
materia de contratación», regula la necesidad de autorización del Consejo de Gobierno 
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para determinados tipos de contratos. En el Capítulo II se incluyen normas en materia de 
convenios, encargos y transferencias. Por su parte, en el Capítulo III se incluyen diversas 
medidas de transparencia en la ejecución del Presupuesto, con especial mención a las 
medidas contempladas en el Capítulo I, «Transparencia en la actividad administrativa», del 
Título I, «Administración abierta», de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.

El Título V establece una serie de normas relativas a las «Relaciones económico-presupuesta-
rias con las Corporaciones Locales».

Se añade además al texto un conjunto de disposiciones adicionales que establecen distintas 
regulaciones de índole tributaria y sobre otras materias.

En materia tributaria, en los Presupuestos Generales de Extremadura para 2019, se adoptan 
medidas de actualización de los tipos de cuantía fija de las tasas y precios públicos de la 
Hacienda autonómica. Asimismo se mantiene un tipo de gravamen reducido del 0,1 % en la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
para las escrituras que documenten la adquisición y financiación de inmuebles destinados a 
vivienda habitual y tengan la calificación de viviendas medias.

Se incorporan igualmente importantes medidas con vigencia exclusivamente anual, sin 
perjuicio de su valoración a los efectos de su incorporación a una norma sustantiva, si así 
resulta aconsejable, como: la ejecución directa de obras, servicios y demás actividades a 
través de TRAGSA; la gestión de pagos a proveedores; la enseñanza privada concertada; 
los costes de personal de la Universidad de Extremadura en futuros ejercicios presupues-
tarios; la suspensión de pactos y acuerdos; las subvenciones a la formalización de pólizas 
de seguros agrarios combinados durante el año 2019; complemento extraordinario a la 
cantidad reconocida en concepto de pensión de jubilación e invalidez en su modalidad no 
contributiva; y la adquisición de la condición de personal laboral indefinido no fijo en 
ejecución de sentencia judicial.

Al igual que el año pasado, en la disposición adicional décima se establece el procedimien-
to normativo para incorporar al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las cantidades derivadas de las asignaciones que puedan preverse en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en su posterior ejecución, relativas a las asignaciones complemen-
tarias para hacer frente a las circunstancias socioeconómicas de Extremadura, denomina-
da “Deuda Histórica”, y a las inversiones complementarias en infraestructuras equivalentes 
al uno por ciento del producto interior bruto regional, en aplicación de lo regulado en las 
disposiciones adicional primera y segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura, 
respectivamente.

Con la disposición adicional undécima, relativa a presentaciones tributarias telemáticas, se 
da cumplimiento a los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así, la norma es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y 
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proporcionalidad, en tanto que con ella se consigue el fin perseguido, básicamente esta-
blecer la obligación de presentar telemáticamente diversos modelos de declaración y auto-
liquidación a determinados sujetos pasivos, no tratándose de una norma restrictiva de 
derechos. Asimismo, la iniciativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
tanto nacional como de la Unión Europea, y su objetivo se encuentra claramente definido, 
cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En la disposición final primera se realizan las habilitaciones necesarias. Finalmente, en la 
disposición final tercera se prevé la entrada en vigor.

III

La presente ley se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, en el que se 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, que supone la consideración sistemática de las diferentes situaciones, 
condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, incorporando objetivos y 
actuaciones específicos dirigido a eliminar las desigualdades y promover la igualdad en 
todas la políticas y acciones, a todos los niveles y en todas su fases de diagnóstico, plani-
ficación, ejecución y evaluación. Asimismo, se ha tenido en cuenta, en cuanto impacto de 
diversidad de género, la Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas públicas contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

TÍTULO I

DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y LA 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA

 CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2019 se integran:

a) El presupuesto de la Asamblea de Extremadura.

b) El presupuesto de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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c) El presupuesto de la institución estatutaria Consejo Económico y Social de Extremadura.

d) Los presupuestos de los organismos autónomos:

1. Consejo de la Juventud de Extremadura.

2. Instituto de la Mujer de Extremadura.

3. Servicio Extremeño de Salud.

e) El presupuesto del ente público Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura.

f) El presupuesto consolidado de la empresa pública con forma de entidad de derecho 
público Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y los presupuestos individua-
lizados de:

1. Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

2. Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SA.

g) Los presupuestos consolidados e individuales, según los casos, de las empresas públicas 
con forma de sociedad mercantil siguientes:

1. Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SA, de forma individualizada figuran:

— Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU.

— GEBIDEXSA, SAU.

— Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SA.

2. Extremadura Avante, SLU, de forma individualizada figuran:

— Extremadura AVANTE servicios avanzados a PYMES, SLU.

— Extremadura Avante Inversiones, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Ries-
go, SA.

— Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, SAU.

— Gestión y Estudios Mineros, SAU.

— Sociedad Gestora de la Ciudad de la Salud y la Innovación, SAU.

3. Gestión de Infraestructuras, Suelo y Vivienda de Extremadura, SA.

4. Urvipexsa, SAU.



Jueves, 24 de enero de 2019
2934

NÚMERO 16

h) Los presupuestos de las fundaciones públicas:

1. Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.

2. Apoyo al Certamen Internacional docente de videocine médico, salud y telemedicina 
(VIDEOMED).

3. Centro de Cirugía de Mínima Invasión.

4. Centro de Documentación e Información Europea de Extremadura.

5. Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura.

6. Extremeña de la Cultura.

7. Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura.

8. FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura.

9. Godofredo Ortega Muñoz.

10. Helga de Alvear.

11. Jóvenes y Deportes.

12. Orquesta de Extremadura.

13. Relaciones Laborales de Extremadura.

i) Los presupuestos de los consorcios y resto de entes:

Agencia Extremeña de la Energía.

Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de Mérida.

Consorcio Extremeño de Información al Consumidor.

Consorcio FEVAL-Institución Ferial de Extremadura. de forma diferenciada figura:

— Feval, Gestión de Servicios, SLU.

Consorcio Gran Teatro de Cáceres.

Consorcio Museo del Vino.

Consorcio Museo Etnográfico Extremeño González Santana de Olivenza.

Consorcio Museo Vostell Malpartida.

Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de 
Construcción.



Jueves, 24 de enero de 2019
2935

NÚMERO 16

Consorcio Patronato del Festival Internacional de Teatro Clásico en el Teatro Romano de 
Mérida.

Consorcio Teatro López de Ayala.

j) El presupuesto del fondo carente de personalidad jurídica “Fondo de Cartera Jeremie 
Extremadura 2”.

 Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos e ingresos de los entes referi-
dos en las letras a) a e) del artículo 1 de la presente ley.

1. En el estado de gastos del presupuesto de la Asamblea de Extremadura se aprueban 
créditos por un importe sin consolidar de 13.929.940 euros, financiándose con unos recur-
sos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

2. En el estado de gastos del presupuesto de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se aprueban créditos por un importe sin consolidar de 
5.795.817.836 euros, que se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio 2019, que ascienden a 
5.247.568.137 euros.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento según lo establecido en el artículo 
35 de esta ley.

3. En el estado de gastos del presupuesto del Consejo Económico y Social de Extremadura se 
aprueban créditos por un importe sin consolidar de 435.413 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

4. En el estado de gastos del presupuesto del Consejo de la Juventud de Extremadura se 
aprueban créditos por importe sin consolidar de 630.556 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

5. En el estado de gastos del presupuesto de Instituto de la Mujer de Extremadura se aprue-
ban créditos por importe sin consolidar de 10.834.942 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

6. En el estado de gastos del presupuesto del Servicio Extremeño de Salud se aprueban 
créditos por un importe sin consolidar de 1.672.674.810 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

7. En el estado de gastos del presupuesto del Centro de Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas de Extremadura se aprueban créditos por importe sin consolidar de 19.632.893 
euros, financiándose con unos recursos totales del mismo importe que las dotaciones de 
gastos consignados.
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8. Los programas integrados en los estados de gastos de los presupuestos de los entes 
mencionados en los apartados anteriores, por un importe consolidado de 5.797.947.023 
euros, se distribuyen según el detalle del anexo de esta ley. La agregación por funciones 
de los créditos de estos programas es la siguiente:

Función Denominación función 2019

11 ADMINISTRACIÓN GENERAL 146.073.862

12 DEUDA PUBLICA 535.470.827

13 IMPREVISTOS Y CONTINGENCIAS 5.000.000

21 SANIDAD 1.691.119.508

22 EDUCACIÓN 1.071.976.980

23 DEPENDENCIA 330.608.387

24 EMPLEO 305.476.596

25 PROMOCIÓN SOCIAL 163.973.758

26 VIVIENDA 64.571.981

27 CULTURA 63.079.171

31 AGRICULTURA 727.197.702

32 EMPRESA 91.686.126

33 INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 118.615.912

34 COMERCIO Y TURISMO 43.743.981

35 INFRAESTRUCTURAS 439.352.232
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Artículo 3. De los presupuestos de los entes referidos en las letras f) a i) del artícu-
lo 1 de la presente ley.

1. Se aprueban los presupuestos de las empresas públicas relacionadas en la letra f) y g) del 
artículo 1 de la presente ley, que recogen sus estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos, presentados de forma individualizada o consolidados con el grupo de empresas 
al que pertenecen, relacionándose en este último caso las sociedades objeto de presenta-
ción consolidadas. Sin perjuicio de lo anterior, se incluyen, en cualquier caso, de forma 
separada los de las sociedades mercantiles autonómicas que reciben transferencias de 
explotación o de capital u otra aportación de cualquier naturaleza con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se aprueban los presupuestos de las fundaciones relacionadas en la letra h) del artículo 1 
de la presente ley, en los que se incluyen sus estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos.

3. Se aprueban los presupuestos de los entes relacionados en la letra i) del artículo 1 de la 
presente ley, en los que se incluyen sus estimaciones de gastos y previsiones de ingresos, 
sin perjuicio de los mecanismos de control que, en su caso, pudieran contener las disposi-
ciones que les resulten de aplicación.

4. Se aprueba el presupuesto del fondo carente de personalidad jurídica relacionado en la 
letra j) del artículo 1 de esta ley, en el que se incluyen las estimaciones de gastos y previ-
siones de ingresos referidos al mismo y a sus estados financieros, sin perjuicio de los 
mecanismos de control que, en su caso, pudieran contener las disposiciones que resulten 
de aplicación.

Artículo 4. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos que integran el Presupuesto de Ingresos de 
la Junta de Extremadura se estiman en 562.368.491,52 euros.

CAPÍTULO II

De las modificaciones presupuestarias

Artículo 5. Modificaciones presupuestarias.

1. Las modificaciones de créditos presupuestarios que se lleven a cabo durante el ejercicio 
2019 se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, general de Hacienda 
Pública de Extremadura y en la presente ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, durante el ejercicio 2019 no podrán ser 
objeto de minoración los créditos presupuestarios consignados, salvo que estos financien 
créditos extraordinarios, en los siguientes proyectos de gasto:
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a) 201315020016 “ Renta básica de inserción”.

b) 201511020034 “ Ayudas para garantizar el acceso a suministros vitales”.

c) 201511020033 “ Ayudas de apoyo social para contingencias”.

d) 2013130020021 “ Ayudas para la adquisición de libros de texto”.

e) 201018020041 “ Prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre”.

f) 200014020003“ Servicio de atención temprana (MADEX)”.

Artículo 6. Vinculaciones de los créditos.

No obstante lo dispuesto con carácter general en el artículo 60.1 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, los créditos destinados a satisfa-
cer las retribuciones del personal funcionario interino y del estatutario temporal de 
carácter eventual, las retribuciones del personal laboral indefinido de carácter eventual, 
las retribuciones del personal laboral temporal de carácter eventual y los créditos para 
tributos tendrán carácter vinculante, dentro de cada servicio u organismo y programa, a 
nivel de concepto, sin perjuicio de su contabilización al nivel que se especifique en la 
clasificación económica.

Artículo 7. Ampliaciones de créditos.

Se considerarán ampliables, en cumplimiento y con las exigencias previstas en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, los siguientes créditos:

a) Los créditos 1106 232A 480 consignados para las prestaciones económicas establecidas 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

b) Los créditos 1204 313A 470 consignados para la política agraria comunitaria.

c) Los créditos 1103 252A 460, 1103 252A 470 y 1103 252A 489 consignados para las 
ayudas a la inserción social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido al 
sistema de protección de menores.

d) Los créditos 1103 252A 480 consignados para las ayudas a las familias.

e) Los créditos 1103 252B 460 consignados para las ayudas para garantizar el acceso a 
suministros vitales.

f) Los créditos 11003 252B 480 consignados para el complemento adicional a pensiones de 
jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva.
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g) Los créditos consignados en el programa del endeudamiento público. No obstante, lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de  Extremadura, las ampliaciones de créditos del programa de endeudamiento público que 
se realicen con el fin de formalizar la cancelación de deudas derivadas de convenios de 
colaboración interadministrativos podrán ser financiadas con los ingresos en formalización 
derivados de los anticipos de fondos realizados por el Estado.

h) Los créditos que se consignen para atender las responsabilidades que sean repercutidas a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura por incumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea o de tratados o convenios internacionales en los que España sea parte, de acuer-
do con lo previsto por la disposición adicional 2.ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

i) Los créditos 15101 253A 489 consignados para ayudas para la independencia de las muje-
res víctimas de la violencia de género.

j) Los créditos 1103 252B 460 consignados para las ayudas de apoyo social para contin-
gencias.

k) Los créditos 1103 252B 489 consignados para la renta básica de inserción.

l) Los créditos 1104 261A 489 consignados para el programa complementario de ayudas al 
alquiler de viviendas.

m) Los créditos 1303 222D 481 consignados para becas complementarias para estudios 
universitarios en nuestra Comunidad Autónoma.

n) Los créditos 0208 252C 489 consignados para las acciones para la cooperación internacio-
nal para el desarrollo.

ñ) Los créditos que sean necesarios para atender las obligaciones de ejercicios anteriores 
relativas al organismo 1110000 “Servicio Extremeño de Salud” y códigos económicos 
22106 “Productos farmacéuticos y hemoderivados” y 22107 “Materiales sanitarios para 
consumo y reposición”. Al final del ejercicio, la titular de la consejería competente en 
materia de hacienda procederá de oficio a dar de baja créditos que se encuentren disponi-
bles por la misma cuantía.

Artículo 8. Incorporaciones de créditos.

Además de los supuestos establecidos en el artículo 76.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, se podrán incorporar al ejercicio presupuesta-
rio 2019 los remanentes de créditos del ejercicio anterior para atender las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
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Artículo 9. Transferencias de créditos.

No obstante lo dispuesto en el artículo 69.1.a) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
de Gobierno por el artículo 79 del referido cuerpo legal, el Consejero competente en materia 
de hacienda podrá autorizar, durante el ejercicio 2019, transferencias de créditos de opera-
ciones financieras o de capital a créditos para operaciones corrientes.

Artículo 10. Generaciones de créditos.

No obstante lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, podrán generar créditos:

a) Los ingresos percibidos en el ejercicio corriente, o en el último trimestre del ejercicio 
2018, procedentes de la Unión Europea en concepto de participación financiera comunita-
ria para cubrir gastos realizados por la Administración de la Comunidad Autónoma en los 
programas de vigilancia, erradicación y control de enfermedades animales y vegetales. 
Estos ingresos únicamente podrán dar lugar a generaciones de créditos relativos a los 
programas señalados.

b) Los recursos derivados de la formalización de operaciones de crédito con cargo al Fondo 
de Financiación a Comunidades Autónomas creado por el Real Decreto-Ley 17/2014, de 
26 de diciembre, o de cualquier otra medida extraordinaria o mecanismo adicional de 
apoyo a la liquidez a la que solicite el acceso la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III

Normas especiales de gestión presupuestaria

Artículo 11. Atribuciones al Consejero competente en materia de hacienda.

1. Las operaciones financieras de las distintas secciones presupuestarias que se realicen con 
cargo al Capítulo 8, «Activos financieros», de la Clasificación Económica del Gasto, reque-
rirán informe previo favorable de la Consejería competente en materia de hacienda.

En su caso, las operaciones financieras realizadas con cargo a dicho Capítulo, deberán 
formalizarse respetando lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y en el resto de disposiciones aplicables en 
materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y en particular el princi-
pio de prudencia financiera regulado en su artículo 13.bis.

2. El Consejero competente en materia de hacienda remitirá trimestralmente a la Comisión 
de Hacienda y Presupuesto de la Asamblea de Extremadura un informe sobre la ejecución 
del Presupuesto de Ingresos, haciendo constar la previsión inicial, las modificaciones hasta 
la fecha del informe y los derechos reconocidos. Igualmente, remitirá un informe sobre la 



Jueves, 24 de enero de 2019
2941

NÚMERO 16

ejecución del presupuesto de gastos por Secciones, Capítulos y Programas, haciendo 
constar los créditos iniciales, las modificaciones, los créditos definitivos y las obligaciones 
reconocidas hasta dicha fecha. Dicho informe tendrá toda la información anterior referida 
a las entidades a las que se refiere el artículo 1, apartados b) a e), así como las entidades 
del apartado i) que tengan presupuesto limitativo.

Además, en el primer semestre del ejercicio se dará cuenta a la Asamblea de las obliga-
ciones reconocidas por la Administración General en el ejercicio anterior y que se encuen-
tren pendientes de pago, debidamente clasificadas económica y orgánicamente.

Artículo 12. Otras normas de intervención.

1. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda, se determinará el alcance y contenido de los extremos a fiscalizar 
y las aplicaciones informáticas en las que se realizará, cuando los actos o expedientes 
objeto de fiscalización previa se tramiten a través de medios informáticos, electrónicos 
o telemáticos.

2. En los términos dispuestos en el artículo 148.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura no estarán sometidos a intervención previa los 
gastos menores de 5.000 euros cuando se apliquen a conceptos presupuestarios suscepti-
bles de ser abonados por el procedimiento especial de anticipos de caja fija, los cuales 
podrán realizarse en todo caso mediante este sistema.

3. La consejería competente en materia de hacienda podrá acceder, preferentemente por vía 
telemática en tiempo real, a la información bancaria que conste en las entidades de crédi-
to en la que los entes del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
tengan depositados los fondos provenientes de su tesorería.

En particular, se podrá acceder a modo de consulta a la información correspondiente a:

— Los organismos autónomos dependientes de la administración de la Comunidad 
Autónoma.

— Los entes, agencias, en su caso, y consorcios públicos vinculados o dependientes de la 
administración de la Comunidad Autónoma.

— Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Las entidades públicas empresariales dependientes de la administración de la Comuni-
dad Autónoma.

— Las sociedades mercantiles autonómicas.

— Las fundaciones del sector público autonómico.
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4. Los gastos exentos de fiscalización previa a que se refiere el artículo 148.1 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, que puedan adqui-
rirse válidamente conforme al ordenamiento jurídico, sin necesidad de llevar a cabo la 
retención y contabilización independiente de las distintas fases de gastos, porque éstas 
puedan acumularse al reconocimiento de las obligaciones, se imputarán al ejercicio presu-
puestario en el que se reconozca la obligación contable.

No obstante, cuando se trate de gastos realizados en ejercicios anteriores, deberá justifi-
carse en el expediente los motivos de su no aplicación al ejercicio correspondiente y, en 
todo caso en los gastos realizados a los ejercicios previos al inmediato anterior al vigente 
deberá autorizarse previamente por el Consejo de Gobierno si su cuantía individual supera 
los 5. 000 euros, sin perjuicio de las responsabilidades a que en su caso hubiere lugar.

5. En las subvenciones financiadas con cargo a la Política Agrícola Común (FEAGA y 
FEADER), sin perjuicio de la fiscalización previa de las convocatorias, la fiscalización podrá 
realizarse una vez acordados los gastos u obligaciones al tiempo de su contabilización, 
acompañados de la documentación correspondiente, y en los gastos financiados por el 
FEAGA cuando se puedan acumular las fases de autorización, disposición y reconocimiento 
de la obligación del gasto, dicha fiscalización consistirá en comprobar que existe crédito 
suficiente y adecuado, la competencia del órgano de ejecución del gasto, y que consta en 
el expediente certificado del jefe del servicio gestor, acreditativo del cumplimiento por los 
beneficiarios de los requisitos establecidos por la normativa aplicable.

Artículo 13. Otras normas de procedimiento.

1. Para dar cumplimiento a lo previsto en el punto 6 del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes de aplicación a los Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos, los órganos gestores de las actuaciones cofinanciadas por dichos Fondos 
deberán presentar una solicitud de financiación a la Secretaría General de Presupuestos y 
Financiación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como Autoridad de 
Gestión del FEADER y Organismo Intermedio que actúa por delegación de la Autoridad de 
Gestión del FEDER y FSE.

La solicitud se formalizará antes de cualquier anotación contable por cada proyecto presu-
puestario cofinanciado por cualquiera de los Fondos anteriores, siempre que no se haya 
informado con carácter previo, y contendrá la documentación que se determine por Reso-
lución del Secretario General de Presupuestos y Financiación.

En respuesta a la solicitud anterior, la Secretaría General de Presupuestos y Financiación 
emitirá un informe, que tendrá carácter vinculante, y que se pronunciará sobre la adecua-
ción de las actuaciones previstas en cada uno de los proyectos presupuestarios cofinancia-
dos, a los Criterios de Selección de cada uno de los Programas de ayuda de la Unión Euro-
pea, y sobre la congruencia de dicha finalidad con la denominación de los mencionados 
proyectos presupuestarios.
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Además, cuando estos proyectos presupuestarios contengan gastos que se materialicen 
a través de transferencias o subvenciones, los órganos gestores también deberán solici-
tar un informe a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación con carácter 
previo a la aprobación de las bases reguladoras o del instrumento jurídico equivalente 
donde se establezcan sus condiciones. Dicho informe, que tendrá carácter vinculante, se 
pronunciará sobre la adecuación del ámbito subjetivo y objetivo de las ayudas a los 
Criterios de Selección de cada uno de los Programas de ayuda de la Unión Europea, así 
como sobre la adaptación de la forma de justificación a las normas previstas en los artí-
culos 66 y siguientes del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, y en los Reglamentos especí-
ficos de cada uno de los Fondos.

2. El plazo máximo para resolver los procedimientos para la declaración del derecho al rein-
tegro de cantidades a la hacienda de la Comunidad Autónoma será en todo caso de 12 
meses.

3. Se designa como lugar para la práctica de las notificaciones de las deudas cuyo titular sea 
la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la sede central en Mérida 
de la secretaría general de la consejería que haya generado la correspondiente obligación.

En el caso de deudas de organismos públicos o de entes pertenecientes al sector público 
de Extremadura, se designan como lugares para la práctica de las notificaciones sus 
respectivos servicios centrales.

Asimismo, la deuda tributaria se expresará por el organismo recaudador en grupos de 
recaudación según su destino para la correcta identificación e imputación de los hechos 
imponibles, de cara a la gestión individualizada de liquidación y pago con carácter anual 
por la secretarías generales correspondientes, en el marco de los acuerdos de colabora-
ción que se suscriban a estos efectos por las administraciones competentes.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, durante el ejercicio 2019, el número de ejercicios a que 
pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro. Además, para todos los capítulos 
económicos el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exce-
der de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial a que corresponda la operación 
el porcentaje del 100 por 100.

5. No computarán a efectos de los límites a que se refiere el artículo 63 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni 
precisarán la autorización prevista en el artículo 64 de dicha ley para superar aquéllos, los 
proyectos presupuestarios destinados a financiar los gastos derivados de las subvenciones 
gestionadas por el órgano directivo competente en materia de promoción a la empresa 
destinadas a financiar inversiones en activos fijos y que tienen como finalidad la de apoyar 
la creación de nuevas empresas y la consolidación de las ya existentes, favoreciendo y 
promoviendo proyectos de ampliación, modernización y traslados de éstas, y que a conti-
nuación se indican:
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— 201514040009 Desarrollo de actuaciones, instrumentos y programas para facilitar la 
financiación de nuevos proyectos.

— 201 414040007 Incentivos complementarios a la inversión.

6. La minoración de ingresos como consecuencia de deducciones y compensaciones de 
deudas con cargo a las obligaciones de pago no atendidas a su vencimiento, efectuadas 
por la Administración General del Estado, por la Administración de la Seguridad Social y 
por otras Administraciones Públicas, en virtud de cualquier concepto, será imputada antes 
del fin del ejercicio en que se produzca al presupuesto de la consejería, organismo autó-
nomo o ente público dependiente de la Junta de Extremadura que dio origen a la deduc-
ción o compensación.

El importe del ingreso minorado como consecuencia de los procedimientos de deducción o 
compensación de deudas de los Organismos Autónomos o Entes Públicos dependientes de 
la Junta de Extremadura se compensará, en su caso, con cargo a las obligaciones que se 
encuentren pendientes de pago en la Tesorería a favor de dichas entidades.

7. La consejería competente en materia de hacienda podrá satisfacer las deudas líquidas, 
vencidas y exigibles contraídas por órganos de la Junta de Extremadura o de Organismos 
Autónomos o Entidades Públicas de ella dependientes, por obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social, sin perjuicio de su imputación en el ejercicio al presupuesto del centro 
gestor correspondiente.

TÍTULO II

DE LOS GASTOS DE PERSONAL Y OTROS COSTES

CAPÍTULO I

De los regímenes retributivos

Artículo 14. Variación general de retribuciones.

1. Con efectos desde 1 de enero del año 2019 las retribuciones íntegras del personal de 
la Asamblea de Extremadura, de la administración de la Comunidad Autónoma y de sus 
Organismos Autónomos, de la Universidad de Extremadura y demás entes, experimen-
tarán el máximo incremento que permita el Estado, en términos de homogeneidad, 
tanto por lo que respecta a los efectivos de personal como a la antigüedad del mismo, 
con respecto a las establecidas en la Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018 y normas y acuerdos 
posteriores.

El máximo incremento que permita el Estado será de aplicación directa, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición final primera, con relación a la actualización de las tablas 
retributivas fijadas en esta ley.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que con carácter singular y excepcional resulten imprescindibles por el conte-
nido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre con 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Artículo 15. Retribuciones del Presidente, resto de miembros del Consejo de 
Gobierno y de los Altos Cargos.

1. La cuantía de los conceptos retributivos a que tienen derecho durante el año 2019 el 
Presidente, el resto de miembros del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos y asimilados 
de la Junta de Extremadura se mantendrán sin cambios en la ley respecto al año 2018. El 
régimen retributivo del Interventor General de la Junta de Extremadura será el correspon-
diente al de los Consejeros de la Junta de Extremadura.

Como consecuencia de lo anterior, para el supuesto de que el Estado no permita variación 
alguna para 2019 en materia retributiva, las retribuciones se fijan en la siguiente cuantía 
anual, referidas a catorce pagas iguales, de las cuales doce son ordinarias y dos extraordi-
narias, que serán las que se indican a continuación.

Retribución anual:

— Presidente: 79.434,88 euros.

— Consejero o restos de miembros del Consejo de Gobierno y personal con el mismo régi-
men retributivo: 69.155,10 euros.

— Altos cargos y asimilados: 62.690,18 euros.

2. Además de las anteriores retribuciones, los miembros del Consejo de Gobierno y los Altos 
Cargos de la Junta de Extremadura que tuvieran la condición de funcionario de carrera, de 
estatutario fijo o de personal laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas 
percibirán, en concepto de antigüedad, la misma que tengan reconocida, o que les sea 
reconocida durante el ejercicio de esas funciones, por su administración de origen.

3. La cuantía anual de los conceptos retributivos a que tiene derecho durante el año 2019 el 
Presidente del Consejo de la Juventud de Extremadura, referida a catorce pagas, de las 
cuales doce son ordinarias y dos extraordinarias, sin perjuicio de la percepción de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con el apartado anterior, 
para el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 2019 en materia retri-
butiva, será la siguiente: Retribución anual: 24.890,18 euros.

4. La cuantía anual de los conceptos retributivos a que tiene derecho durante el año 2019 
el Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales CEXMA, referida 
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a catorce pagas, de las cuales doce son ordinarias y dos extraordinarias, sin perjuicio de 
la percepción de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo 
con el apartado dos de este artículo, para el supuesto de que el Estado no permita varia-
ción alguna para 2019 en materia retributiva, será la siguiente: Retribución anual: 
66.799,04 euros.

Artículo 16. Régimen jurídico-retributivo del personal funcionario, estatutario y 
eventual de la administración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autóno-
mos y demás entes.

1. Hasta tanto se proceda a la implantación y desarrollo del nuevo régimen retributivo 
previsto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, mantendrá 
su aplicación el régimen previsto en los artículos 74, 75 y 76 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de 
julio, y normas concordantes, con las modificaciones, en lo que se refiere a la composición 
y cuantía de las pagas extraordinarias y del complemento específico, que se establecen en 
la presente ley.

2. Con efecto desde el 1 de enero del año 2019, la cuantía de los conceptos retributivos del 
personal funcionario, estatutario, interino y eventual al servicio de la administración de la 
Comunidad Autónoma, de sus Organismos Autónomos y demás Entes, experimentará la 
misma variación establecida en el artículo 14. Se excluyen expresamente de esta varia-
ción los complementos personal transitorio y personal garantizado, que se regirán por la 
presente ley y por la norma legal o reglamentaria de la que traen causa, en todo lo que no 
sea contrario a la misma.

3. Las retribuciones de los funcionarios en prácticas se acomodarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

4. El complemento especial previsto en la disposición adicional duodécima de la Ley 1/2012, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2012, se abonará en los términos allí previstos, al personal funcionario de carrera, 
docente y estatutario, tomando como referencia las cuantías del complemento de destino 
indicadas en el artículo 17 de la presente ley.

Artículo 17. Retribuciones del personal funcionario.

El personal funcionario percibirá:

A) Retribuciones básicas:

1. El sueldo correspondiente al Grupo en que fuera clasificado el Cuerpo o Escala en el 
que se encuentre en servicio activo.

2. La antigüedad correspondiente a los Trienios reconocidos en cada Grupo.



Jueves, 24 de enero de 2019
2947

NÚMERO 16

Las cuantías del Sueldo y los Trienios, por Grupos, referidas a doce mensualidades, 
para el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 2019 en materia 
retributiva, serán:

Grupo Sueldo Trienio

A/A1 13.814,04 531,48

B/A2 11.944,68 433,32

C/C1 8.968,44 327,96

D/C2 7.464,12 223,20

E/A.P. 6.831,60 168,00

3. Las Pagas Extraordinarias, que serán dos al año en los meses de junio y diciembre, se 
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1 de esta ley. Cada una de 
estas pagas se compondrá del importe de una mensualidad del sueldo, de los trienios 
reconocidos, del complemento personal garantizado de antigüedad que en su caso 
pueda tener reconocido y del complemento de destino que le corresponda.

No obstante, para el año 2019 las cuantías correspondientes del Sueldo y Trienios por 
Grupos que integran cada paga extraordinaria,para el supuesto de que el Estado no 
permita variación alguna para 2019 en materia retributiva, serán:

Grupo Sueldo Trienio

A/A1 710,36 27,33

B/A2 725,95 26,33

C/C1 645,94 23,60

D/C2 616,34 18,42

E/A.P. 569,30 14,00
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B) Retribuciones complementarias:

1. El Complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que ocupe o desempe-
ñe, asignado en la Relación de Puestos de Trabajo en vigor, con arreglo a las siguientes 
cuantías, referidas a doce mensualidades, para el supuesto de que el Estado no permi-
ta variación alguna para 2019 en materia retributiva:

COMPLEMENTO DE DESTINO

NIVEL ANUAL

30 12.066,48

29 10.823,04

28 10.368,12

27 9.912,72

26 8.696,76

25 7.715,88

24 7.260,60

23 6.806,04

22 6.350,52

21 5.896,08

20 5.476,92

19 5.197,32

18 4.917,48

17 4.637,76

16 4.358,76

15 4.078,68

14 3.799,32

13 3.519,36

12 3.239,52
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En caso de poseer un Grado personal superior al del Nivel de Complemento de Destino 
asignado al puesto de trabajo en la Relación de Puestos de Trabajo, el funcionario 
tendrá derecho a la percepción de aquél.

2. El complemento específico asignado al puesto que ocupe o desempeñe en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo en vigor, que será de 14 pagas iguales, 12 ordinarias y 2 
adicionales. El complemento específico se compondrá del complemento específico 
general y otros especiales o adicionales si se determina en la relación de puestos de 
trabajo.

3. El Complemento de productividad que, en su caso, y previa negociación con las Centra-
les Sindicales representativas en el ámbito de la Función Pública de Extremadura y el 
correspondiente desarrollo normativo, se establezca, a propuesta de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, sin que 
se pueda percibir cuantía alguna en concepto productividad durante el año 2019 en 
virtud de dichos acuerdos.

4. Las Gratificaciones, que tendrán carácter excepcional, sólo podrán ser reconocidas por 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo y no podrán 
ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

5. El Complemento de carrera profesional previsto en la letra f) del apartado 3 del artículo 
74 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, con arreglo a las siguientes cuantías, para 
el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 2019 en materia retri-
butiva, en cómputo anual:

NIVEL UNO:

Grupo NIVEL I euros

A/A1 1.532,35

B/A2 1.316,40

C/C1 962,41

D/C2 860,85

E/AP 759,28
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Artículo 18. R etribuciones del personal interino y eventual.

1. El personal interino percibirá la totalidad de retribuciones básicas, incluidos los trienios 
reconocidos, correspondientes al Grupo en el que esté incluido el Cuerpo en el que ocupe 
vacante y la totalidad de las retribuciones complementarias asignadas en la Relación de 
Puestos de Trabajo al puesto que desempeñe, excluidas aquellas retribuciones que son 
propias de los funcionarios de carrera.

2. El personal eventual percibirá las retribuciones básicas y complementarias asignadas 
al puesto de trabajo de esta naturaleza para el que haya sido nombrado, dentro de la 
Relación de Puestos de Trabajo de personal eventual. Además, si tuviera la condición 
de funcionario de carrera, de estatutario fijo o de personal laboral fijo de cualquier 
administración pública percibirá en concepto de antigüedad la misma que tenga reco-
nocida, o que le sea reconocida durante el ejercicio de estas funciones, por su admi-
nistración de origen.

3. El personal interino y eventual tendrá derecho a percibir, además, dos pagas extraordina-
rias y dos adicionales de complemento específico al año, siendo aplicable a dichas retribu-
ciones el mismo régimen jurídico y retributivo que el establecido para el personal funcio-
nario de carrera.

Artículo 19. Re tribuciones del personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero de 2019 la masa salarial del personal laboral al servicio de la 
Junta de Extremadura experimentará la variación general establecida en el artículo 14 de 
esta ley.

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta ley, el conjunto de las retribuciones 
salariales y extrasalariales, así como los gastos de acción social devengados durante 2018 
por el personal laboral afectado, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

2. Las pagas extraordinarias del personal laboral de la Junta de Extremadura, se abonarán de 
conformidad con lo establecido en el V Convenio Colectivo, e incorporarán la totalidad del 
valor mensual del complemento de destino correspondiente al Grupo en que se encuadre 
la Categoría profesional a que pertenezca cada trabajador.

No obstante, para el año 2019 las cuantías correspondientes del sueldo y trienios por 
grupos que integran cada paga extraordinaria, para el supuesto de que el Estado no 
permita variación alguna para 2019 en materia retributiva, serán:



Jueves, 24 de enero de 2019
2951

NÚMERO 16

Grupo Sueldo Trienio

I 710,36 31,98

II 725,95 31,98

III 645,94 31,98

IV 616,34 31,98

V 569,30 31,98

3. El complemento específico del personal laboral de la Junta de Extremadura será de 14 
pagas iguales, 12 ordinarias y 2 adicionales, por importe, cada una de ellas, del valor 
mensual del complemento específico, asignado al puesto que ocupe o desempeñe en la 
Relación de Puestos de Trabajo en vigor. Las pagas adicionales del complemento específico 
se abonarán en los meses de junio y diciembre o, en aquellos en que deba liquidarse la 
paga extraordinaria, conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo. No obstante, el 
abono del valor mensual del complemento específico especial, estará condicionado propor-
cionalmente a la prestación efectiva de dichos servicios especiales.

4. El Complemento de carrera profesional previsto en los artículos 7 y 43 del V Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura, con arreglo a las 
siguientes cuantías, para el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 
2019 en materia retributiva, en cómputo anual:

NIVEL UNO:

Grupo NIVEL I euros

I 1.532,35

II 1.316,40

III 962,41

IV 860,85

V 759,28
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Artículo 20. Retr ibuciones del personal docente no universitario y del personal 
estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

1. El personal docente no universitario y el personal estatutario del Servicio Extremeño de 
Salud percibirán las retribuciones que les afecten según el artículo 17 “retribuciones del 
personal funcionario” de esta ley, así como los restantes complementos retributivos que 
les corresponda en aplicación de la normativa específica de dicho personal.

2. No obstante, respecto a los complementos de carrera y desarrollo profesional del 
personal del Servicio Extremeño de Salud, se procederá a la negociación en la Mesa 
Sectorial de Sanidad en el primer semestre del año, de los términos, modo y condicio-
nes del actual sistema de abono de dichos complementos, con especial incidencia en 
los casos en que habiéndose reconocido, no hayan sido abonados, los citados comple-
mentos retributivos.

En cualquier caso, los posibles Acuerdos que pudieran alcanzarse en la Mesa Sectorial de 
Sanidad sobre esta materia no podrán tener efectos retroactivos y estarán sujetos a las 
disponibilidades presupuestarias.

3. Hasta que no se produzca el Acuerdo necesario a los efectos del apartado anterior durante 
el año 2019 no se abonará el complemento de carrera correspondiente a los nuevos nive-
les, tanto de carrera como de desarrollo profesional que hayan sido reconocidos en ejerci-
cios anteriores y desplegaran efectos económicos por vez primera a partir del 1 de enero 
de 2012, según estaba previsto en los Acuerdos de 24 de octubre de 2005 y de 31 de 
enero de 2007, por el que se regulan, respectivamente, los sistemas de carrera y de desa-
rrollo profesional del Servicio Extremeño de Salud.

Artículo 21. Retribuciones del personal directivo del sector público autonómico.

Las cuantías de las retribuciones de todo personal directivo del sector público autonó-
mico, con independencia de la normativa por la que fueron nombrados, experimentarán 
para 2019 la variación general del artículo 14 de esta ley, respetando en todo caso los 
límites previstos en el artículo 17 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del 
Estatuto de los Cargos Públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y ello sin perjuicio de la percepción referida a catorce 
mensualidades, de la antigüedad que pudieran tener reconocida como personal al 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o les pudiera reconocer duran-
te el ejercicio de estas funciones, por su administración de origen, que será abonada 
por la empresa o entidad de destino.
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CAPÍTULO II

Dispo siciones en materia de gestión del 
sistema retributivo

Artículo 22. Disposiciones generales en materia de gestión retributiva.

1. Las retribuciones contenidas en este Título se entenderán siempre hechas a retribuciones 
íntegras.

Los importes de las retribuciones contempladas en este Título se entienden para una 
jornada al 100 % y una prestación del servicio a período completo. En todo caso, las retri-
buciones serán proporcionales a la jornada y al tiempo de servicios efectivamente presta-
dos, salvo que el régimen jurídico aplicable disponga otra cosa.

2. Las retribuciones de cualquier tipo que deban abonarse provenientes de atrasos, se 
harán efectivas, con cargo a los créditos presupuestarios del organismo en que el 
empleado público se encuentre afectado en el momento de realizar el abono. Si el 
empleado público no está en activo se realizará por el organismo en que se encuentre el 
puesto del que trae causa el abono del atraso. La misma regla se seguirá con respecto a 
las cotizaciones a la Seguridad Social, o a cualquier otro régimen de previsión social, 
que deban efectuarse con motivo del abono de dichos atrasos. A estos efectos se autori-
za al consejero en materia de hacienda para efectuar las modificaciones presupuestarias 
necesarias entre Consejerías.

3. La justificación del abono del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un 
recibo individual. Dicha entrega podrá ser realizada por los medios electrónicos habilitados 
al efecto, en cuyo caso los efectos de la notificación serán desde el día siguiente a su 
publicación.

El abono del salario se realizará principalmente por transferencia bancaria u otra modali-
dad de pago similar si el órgano pagador así lo acuerda.

4. La aprobación de toda Relación de Puestos de Trabajo tendrá efectos económicos retributi-
vos desde el día 1 del mes siguiente a su entrada en vigor, salvo que la misma se produz-
ca el día 1.

5. Los abonos indebidos generados por actos administrativos que tienen efectos retroacti-
vos o por errores materiales, aritméticos o de hecho, serán regularizados en posteriores 
nóminas, según el punto 1 del artículo 23 de la Orden de la Consejería de Economía, 
Industria y Hacienda, de 1 de julio de 1994, por la que se desarrolla el Decreto 
25/1994, de 22 de febrero 1994, de Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de forma automática por el sistema de gestión sin necesi-
dad de inicio de Acuerdo.

Cuando no se detecten de forma automática y se trate de personal que ya no genere 
nómina por haber cesado en su previa relación de servicios, se procederá a dictar Acuerdo 
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de inicio, con la opción de devolución voluntaria mediante Modelo 050 establecido al efec-
to. Y en el caso de personal que continúe en su relación de servicio se contempla asimis-
mo la opción de descuentos parciales conforme al artículo 607 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, sobre embargos y pensiones.

6. Las retribuciones se ajustarán a las normas básicas dictadas por el Estado, por esta ley, 
las restantes normas que le resulten de aplicación dictadas por la Junta de Extremaduray 
en lo no regulado se aplicarán las del Estado con carácter supletorio.

7. Toda referencia en este Título en materia retributiva realizada a las relaciones de puestos 
de trabajo, que son el principal instrumento técnico mediante el cual las Administraciones 
Públicas ordenan sus puestos de trabajo, se entenderá extensiva a otros instrumentos de 
gestión del empleo público que se utilicen en los diferentes subsectores en la Administra-
ción de la Junta de Extremadura.

Artículo 23. Retribuciones fijas y periódicas.

1. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y periodi-
cidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y de acuerdo con la situa-
ción y derechos del personal referidos al primer día del mes a que corresponden, salvo en 
los siguientes casos, en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo o Escala, en el de 
ingreso al servicio activo, en el de inicio o incorporación por conclusión de licencias sin 
derecho a retribución.

b) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo ya sea por concurso, 
libre designación, comisión de servicios, reasignación de efectivos, u otro sistema de 
provisión, aun no implicando cambio de situación administrativa, tanto dentro de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como la adscrip-
ción a una administración Pública distinta. Igualmente se procederá cuando se produz-
ca un cambio retributivo en el puesto de trabajo por modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo u otro procedimiento.

c) En el mes en que se cesa en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio del 
Cuerpo o Escala de pertenencia, salvo que sea por motivos de fallecimiento, jubilación 
o retiro de funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a 
cualquier régimen de pensiones públicas que se devenguen por mensualidades comple-
tas desde el primer día hábil del mes siguiente al del nacimiento del derecho.

2. Las dos pagas adicionales del complemento específico tendrán el periodo y la forma de 
devengo equivalente al desarrollado para las pagas extraordinarias.

3. La reducción del importe del complemento específico correspondiente al puesto de trabajo 
que ocupe con el fin de adecuarlo al porcentaje a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 
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53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las admi-
nistraciones públicas, se llevará cabo con arreglo al régimen y condiciones previstos en la 
disposición adicional octava de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014. Para el cálculo del importe 
de la reducción se considerarán tanto las cuantías del complemento específico o conceptos 
equiparables de carácter fijo y periodicidad mensual asignados al puesto como, las canti-
dades efectivamente percibidas en el año anterior por los complementos específicos varia-
bles en dicho puesto.

Artículo 24. Paga s extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias se harán efectivas en su totalidad y de acuerdo con la situación 
y derechos del personal referidos al primer día de junio y diciembre, salvo en los siguien-
tes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga 
extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los 
meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcio-
nalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de divi-
dir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera corres-
pondido por un periodo de seis meses entre 182 o 183 días, según corresponda.

b) Cuando estando en servicio activo se encuentren disfrutando de licencias sin derecho a 
retribución o se hubiera realizado una jornada de trabajo reducida en las fechas indica-
das, devengarán la correspondiente paga extraordinaria, si bien, su cuantía experimen-
tará la reducción proporcional prevista en el apartado anterior.

c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo, ya sea por concurso, 
libre designación, comisión de servicios, reasignación de efectivos, u otro sistema de 
provisión, aun no implicando cambio de situación administrativa, tanto dentro de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como la adscrip-
ción a una administración Pública distinta se liquidará la parte proporcional de la paga 
extra que corresponda. Igualmente se procederá cuando se produzca un cambio retri-
butivo en el puesto de trabajo por modificación de la Relación de Puestos de Trabajo u 
otro procedimiento.

d) En el caso de cese en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio del Cuerpo o 
Escala de pertenencia, la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al 
tiempo de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por jubilación, falle-
cimiento, o retiro de los funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, 
en general, a cualquier régimen de pensiones públicas que se devenguen por mensuali-
dades completas desde el primer día hábil del mes siguiente al del nacimiento del dere-
cho, en cuyo caso los días del mes en que se produce dicho cese se computarán como 
un mes completo.
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2. A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo de duración de licencias sin dere-
cho a retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados.

3. Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de 
dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes 
en el mismo.

4. Las cuotas de los derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a las Mutualidades 
Generales de Funcionarios correspondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la 
misma proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las 
mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados, cualquie-
ra que sea la fecha de su devengo.

Artículo 25. Tri enios.

Los trienios se percibirán en el mismo porcentaje y discriminación en que fueron reconoci-
dos, siempre que la jornada de trabajo que se realiza sea igual o superior a los distintos 
porcentajes de los trienios reconocidos.

Los trienios que tengan un porcentaje reconocido superior al de la jornada de trabajo que se 
realiza se abonarán en igual porcentaje que la jornada que se realiza.

Los trienios que fueron objeto de reducción en aplicación de la regla anterior, recuperarán su 
cuantía y porcentaje inicial, con relación al abono, cuando la jornada que se realiza pase a 
ser igual o superior al porcentaje del trienio reconocido.

Artículo 26. Complementos personales transitorios.

1. Los complementos personales transitorios del personal funcionario y estatutario se reduci-
rán en cuantía igual a la totalidad del incremento de las retribuciones complementarias 
que con carácter fijo y periodicidad mensual en cómputo anual tenga derecho el empleado 
público, cualquiera que sea el momento o la causa de dicho incremento, con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Si el cambio de puesto de trabajo determina una disminución de retribuciones, se 
mantendrá la cuantía del complemento personal transitorio en ese momento vigente, a 
cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso la que pueda 
derivarse de nuevos cambios de puestos de trabajo.

b) En el caso de que el cambio de puesto de trabajo no tenga carácter definitivo, el 
complemento personal transitorio disminuido o desaparecido conforme a lo dispuesto en 
este artículo recuperará la cuantía que hubiera correspondido si no se hubiera producido 
dicho cambio de puesto de trabajo, una vez que el funcionario vuelva a ocupar su ante-
rior puesto de trabajo. La misma regla se seguirá en el caso de que el cese en el puesto 
de trabajo se produzca por pasar a la situación de Servicios Especiales.
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c) En caso de pasar a la situación de excedencia, el importe del complemento personal 
transitorio que corresponda al funcionario al recuperar la situación de servicio activo 
se calculará, primero, disminuyendo, en su caso, al comienzo de cada año dicho 
complemento en la forma establecida anteriormente, con relación a las retribuciones 
complementarias del puesto en el que cesó, hasta el mes inmediato anterior al de 
incorporación a un puesto de trabajo y, segundo, comparando las retribuciones del 
puesto en el que se incorpora con las del puesto anterior, conforme a las reglas 
dictadas anteriormente.

d) A los efectos de la absorción del complemento personal transitorio, en ningún caso 
serán tenidos en cuenta el complemento de productividad de factor variable ni las 
gratificaciones por servicios extraordinarios.

2. Se excluyen de la variación prevista en el apartado 1 del artículo 19 los complementos 
personales transitorios y los denominados garantizados. Para todo el personal laboral 
que lo tuviera reconocido, el complemento personal transitorio se reducirá en cuantía 
igual a la totalidad del incremento de las retribuciones que con carácter fijo y periodici-
dad mensual tenga derecho el trabajador, exceptuado el sueldo y el complemento de 
antigüedad.

CAPÍTULO III

Otra s disposiciones en materia de personal

Artículo 27. Limitación al incremento de costes de personal.

1. Durante 2019 no podrán tramitarse expedientes de ampliación de plantilla para atender 
competencias que se prestan en la actualidad por parte de las entidades del sector público 
autonómico cuyo presupuesto se encuentra incluido en las letras b), d) y e) del artículo 1 
de la presente ley.

Las necesidades de personal urgentes e inaplazables deberán ser atendidas mediante la 
reestructuración de plazas vacantes y/o redistribución de efectivos existentes.

2. Las modificaciones generales o puntuales de plantilla, así como los acuerdos sindica-
les, que afecten a gastos del personal al servicio de los entes del sector público auto-
nómico indicados en el apartado 1 de este artículo, requerirán informes previos y 
favorables de los órganos directivos competentes en materia de función pública y de 
presupuestos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, para el año 2019 no se dotarán presupuestariamente 
aquellas plazas de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo que se 
encuentren vacantes sin ocupación, salvo casos excepcionales y por razones urgentes 
e inaplazables.
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4. Durante el año 2019, la contratación de nuevo personal laboral temporal y el nombra-
miento de personal funcionario interino para la cobertura de vacantes o sustitución 
transitoria de los titulares, procederá únicamente en casos excepcionales conforme al 
procedimiento que habrá de determinarse por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
acuerdo a las previsiones contenidas en la legislación básica estatal.

Dichas contrataciones y nombramientos hasta la aprobación del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno requerirán previo informe favorable de la consejería competente en materia de 
función pública.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente apartado la 
contratación o nombramiento de personal para la provisión de puestos estatutarios del 
Servicio Extremeño de Salud y del personal docente no universitario de la Consejería 
de Educación y Empleo; que se sujetará, en su lugar, al régimen de autorizaciones 
que determinen de dichos centros directivos, debiendo los mismos remitir con periodi-
cidad semestral a la consejería competente en materia de presupuestos y función 
pública, una relación de las contrataciones y nombramientos realizados durante ese 
período.

5. Durante el año 2019 las entidades del sector público autonómico cuyos presupuestos se 
encuentran incluidos en las letras f), g), h) e i)del artículo 1 de esta ley, podrán proceder 
a la contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos establecidos en la 
legislación básica estatal.

De acuerdo con la legislación básica estatal se podrá proceder a la contratación de 
personal temporal en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables.

La contratación indefinida y temporal de personal requerirá, además de lo establecido en 
los párrafos anteriores, autorización de la Consejería competente en materia de función 
pública y de presupuestos, previos informes de la dirección general de función pública, 
sobre el cumplimiento de los requisitos referidos y de la secretaria general de presupues-
tos y financiación sobre las disponibilidades presupuestarias de dichas entidades para 
llevarla a cabo.

No obstante, cuando se trate de contrataciones de personal temporal con una duración 
máxima de un mes, o se financien con cargo a los ingresos derivados de la prestación de 
servicios o que resulten de convocatorias de ayudas de proyectos de otras Administracio-
nes públicas o entes públicos en las que resultan beneficiarios, la mencionada autorización 
será concedida por el centro directivo competente de la consejería de adscripción, y debe-
rán remitir, con periodicidad semestral, a la consejería competente en materia de presu-
puestos y función pública, una relación de las contrataciones realizadas durante ese perío-
do por estas causas.
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Artículo 28. Nomb ramiento de personal funcionario interino para la ejecución de 
programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas.

1. En casos excepcionales, por razones de necesidad y urgencia debidamente justificadas, se 
podrá proceder al nombramiento de personal funcionario interino, de conformidad con el 
artículo 16.1, c) Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, para la 
ejecución de programas de carácter temporal de duración determinada, siempre que 
dichos programas estén financiados con fondos finalistas, o se relacionen con la prestación 
de servicios que se consideren prioritarios por acuerdo del Consejo de Gobierno a 
propuesta de la consejería competente en materia de función pública, con las siguientes 
condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá exceder la duración de la ejecución de los 
programas a los que se adscriba, no superando en ningún caso, dicho nombramiento la 
duración máxima de tres años.

b) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Las retribuciones básicas y las complementarias asignadas al personal al que se refiere 
este apartado serán equivalentes a las de un puesto no singularizado correspondiente a 
su grupo o subgrupo. Asimismo, podrán percibir las indemnizaciones por razón del 
servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con lo establecido en su normativa 
específica.

d) El nombramiento se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria que financie el 
programa correspondiente.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1, d) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, podrá efectuarse el 
nombramiento de personal funcionario interino por causas expresamente justificadas 
de necesidad y urgencia originadas por exceso o acumulación de tareas, con las 
siguientes condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá ser superior a seis meses dentro de un período 
de doce meses.

b) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Las retribuciones básicas y las complementarias asignadas al personal al que se refie-
ren los apartados anteriores de este artículo serán equivalentes a las de un puesto no 
singularizado correspondiente a su grupo o subgrupo. Asimismo, podrán percibir las 
indemnizaciones por razón del servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con 
lo establecido en su normativa específica.
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3. El nombramiento del personal funcionario interino regulado en los apartados anteriores 
requerirá autorización de la Consejería competente en materia de administración pública, 
a propuesta del órgano directivo competente en materia de función pública, previo cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Memoria elaborada por el órgano que proponga la ejecución de programas temporales 
en la que se incluirá una proyección económica de este tipo de programas y los 
nombramientos de personal funcionario interino que conlleva.

b) Informe previo del órgano directivo competente en materia de función pública sobre la 
homologación a puestos incluidos en la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario.

c) Informe favorable de la Consejería competente en materia de presupuestos sobre la 
existencia de crédito.

4. Se exceptúan de esta autorización los nombramientos de personal interinopara suplir los 
períodos vacacionales, aunque el nombramiento interino utilizado se justifique en un exce-
so o acumulación de tareas.

5. El nombramiento de personal funcionario interino para realizar las tareas contempladas 
en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura, en los mismos supuestos 
contemplados en los apartados 1 y 2 del presente artículo, se realizará por el Centro 
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Memoria elaborada por el Director del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológi-
cas de Extremadura en la que se incluirá una proyección económica de este tipo de 
programas y los nombramientos de personal funcionario interino que conlleva. Dicha 
memoria contendrá la descripción de las funciones a desempeñar y las titulaciones 
requeridas para ello.

b) Informe favorable de la Consejería competente en materia de presupuestos sobre la 
existencia de crédito.

6. La selección de los funcionarios interinos en los supuestos previstos en los apartados 
1, 2 y 5 del presente artículo habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que 
respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sin perjuicio de la normativa espe-
cífica en relación con el personal funcionario del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura.
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Artículo 29. Cont ratación de personal laboral temporal para la ejecución de progra-
mas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas.

1. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 28 de la presente 
ley, cuando la naturaleza de la actividad a desarrollar sea propia de personal laboral 
de conformidad con la normativa de función pública, podrán formalizarse contratos 
de trabajo, en cualquiera de las modalidades de contratación previstas en la legisla-
ción laboral, con las condiciones y requisitos establecidos en dicho artículo excepto lo 
relativo a la duración máxima de los contratos que se regirá por la legislación laboral 
básica.

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Se exceptúa de la autorización prevista en el artículo 28, la contratación de personal labo-
ral para suplir los períodos vacacionales, aunque la modalidad contractual utilizada sea la 
de eventual por circunstancias de la producción.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 5 del artículo 28, cuando la naturaleza de 
la actividad a desarrollar sea propia de personal laboral de conformidad con la norma-
tiva de función pública, para realizar las tareas contempladas en los apartados 3, 4 y 5 
del artículo 36 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación de Extremadura, el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura podrá formalizar contratos de trabajo, en cualquiera de las modalidades 
de contratación previstas en la legislación laboral y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación conforme a la referida Ley 10/2010, de 16 
de noviembre, para los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 28, con 
las condiciones y requisitos establecidos en el apartado 5 del artículo 28 de la presente 
ley, excepto lo relativo a la duración máxima de los contratos que se regirá por la 
legislación básica.

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

4. El incumplimiento de estas obligaciones formales, así como la asignación al perso-
nal contratado de funciones distintas a las que se determinen en los contratos de 
las que pudieran derivarse derechos a la adquisición de la condición de indefinido, 
podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 154 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

5. La selección del personal laboral temporal en los supuestos previstos en el presente 
artículo habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en todo 
caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura sin perjuicio de los acuerdos o disposiciones que se 
puedan dictar para regular los procedimientos de selección de personal laboral tempo-
ral del CICYTEX.

Artículo 30. Pro hibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de la presente ley, con excepción de 
aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán percibir participación alguna en los 
tributos, comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza que devengue la administración 
o cualquier poder público como contraprestación de cualquier servicio.

Artículo 31. Personal transferido.

El personal que se transfiera como consecuencia de la asunción de nuevas competencias y 
servicios se regirá por las siguientes normas:

a) Sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica sobre Función Pública, el 
personal funcionario e interino continuará percibiendo las retribuciones básicas que 
tuvieran en su administración de origen. Con la suma del valor anual del complemento 
de destino, del específico y de cualquier otro de carácter complementario que tenga 
reconocido y perciba mensual y habitualmente, se formará un complemento a regulari-
zar, que percibirá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si como consecuen-
cia de esta catalogación se produjera una reducción, en el cómputo anual, de las retri-
buciones totales, le será reconocido un complemento personal transitorio por la 
diferencia, a percibir en doce mensualidades, que será absorbido conforme se establece 
en el artículo 26 de esta ley.

b) El personal laboral mantendrá el régimen de derechos y deberes establecidos en las 
normas laborales propias que le sean de aplicación hasta que, mediante los procedi-
mientos oportunos, se integren en el Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura en vigor. En tanto se produce esta integración y la catalo-
gación de los puestos de trabajo, los trabajadores transferidos percibirán sus retribucio-
nes mensuales con el carácter de a regularizar, en catorce y doce pagas, que engloba-
rán, de un lado las retribuciones anuales que deba percibir en catorce o más pagas y, 
de otro, las que deba percibir en doce, respectivamente. En su caso percibirán además, 
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con el mismo carácter de a regularizar, el complemento de antigüedad y, con carácter 
definitivo y en la misma cuantía, cualquier complemento personal garantizado o similar 
que traiga causa en el tiempo de servicios prestados, el cual seguirá teniendo el mismo 
tratamiento y naturaleza jurídica que en la administración y Convenio de origen, sin 
que pueda experimentar el incremento previsto en el artículo 19.1 de esta ley ni trans-
formarse en complemento de antigüedad.

Si como consecuencia de la catalogación de estos puestos de trabajo se produjera una 
reducción de retribuciones totales en el cómputo anual, excluida la antigüedad que tuviera 
reconocida al día 1 de enero del año 2019, será reconocido al trabajador un complemento 
personal transitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualidades, que será absorbi-
do conforme establece el artículo 26 de esta ley.

Mientras no se produzca la integración en el Convenio Colectivo del Personal Laboral 
al servicio de la Junta de Extremadura no se podrá optar a plazas actualmente cata-
logadas.

c) En los casos anteriores, el incremento de retribuciones que se pueda producir como 
consecuencia de la catalogación de los puestos de trabajo de funcionarios y de la integra-
ción del personal laboral en el convenio colectivo general se aplicará desde la fecha de 
efectividad del traspaso de nuevas funciones y servicios.

Artículo 32. O ferta de Empleo Público.

1. A lo largo del ejercicio 2019 no se procederá en el sector público autonómico, salvo 
las excepciones que se determinen en la legislación básica estatal, a la incorporación 
de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de los procesos selec-
tivos correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores. Esta limi-
tación afecta a las plazas incursas en los procesos de consolidación de empleo previs-
tos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

2. Respetando en todo caso las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado ante-
rior no será de aplicación a aquellos sectores o áreas de actuación administrativa 
competencia de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se 
excluyan, con carácter básico, por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2019.

3. La Oferta de Empleo Público, de conformidad con la tasa de reposición de efectivos esta-
blecida con carácter básico por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do, incluirá los puestos desempeñados por personal laboral temporal, personal funcionario 
interino y personal estatutario temporal existente en los sectores prioritarios según la 
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legislación básica estatal. También se incluirán aquellos puestos a los que se hayan adscri-
to los afectados por una resolución judicial de reconocimiento de una relación laboral de 
carácter indefinido no fijo.

Artículo 33. Carr era profesional, productividad y planes de acción social.

1. De acuerdo con lo previsto en la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y con el objeto de que puedan ser retribuidas la progresión alcanza-
da por los empleados públicos dentro del sistema de carrera administrativa, el interés, 
iniciativa o esfuerzo con que realicen su trabajo, así como el rendimiento o resultados 
obtenidos, que deberán quedar acreditados mediante la evaluación del desempeño 
correspondiente, y las mejoras de los planes de acción social, a medida que se alcan-
cen acuerdos en estas materias a través de la negociación con las centrales sindicales 
más representativas en el ámbito de la Función Pública de Extremadura, acuerdos que 
serán finalmente adoptados por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, se habilitarán, en su caso, las dotaciones 
presupuestarias para tales fines.

2. Al objeto de establecer un régimen común de prestaciones no salariales de todos los 
empleados públicos de la Junta de Extremadura, se suspende, durante el ejercicio 2019, 
la concesión de las prestaciones no salariales del personal estatutario, docente y de admi-
nistración general, excepto las siguientes:

a) Mejoras voluntarias reconocidas al subsidio legalmente establecido, en las situaciones 
de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia.

b) Las indemnizaciones previstas en el Convenio Laboral vigente de la Junta de Extrema-
dura para el personal laboral.

c) La indemnización por fallecimiento prevista en el Decreto 18/1989, de 14 de marzo, por 
el que se establece para el personal al servicio de la Junta de Extremadura un régimen 
de autoseguro y de indemnización para los casos de fallecimiento e invalidez absoluta y 
permanente derivados de accidente laboral.

d) Las que estén explícitamente dotadas en los presupuestos de esta ley.

Artículo 34. Proh ibición de contratación con empresas de trabajo temporal.

La administración autonómica, los organismos autónomos, los entes públicos, las empresas 
públicas y los consorcios con participación mayoritaria de la Administración, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, no utilizarán empresas de trabajo temporal para 
resolver sus necesidades laborales.
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TÍTULO III

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I

Operaciones de endeudamiento

Artículo 35. Oper aciones a largo plazo del Sector Administración General.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de hacienda, disponga la realización de operaciones financieras a 
largo plazo, apelando al crédito interior o exterior o a la emisión de deuda pública, en 
cualesquiera modalidad y en las condiciones normales de mercado, siempre que el impor-
te máximo formalizado durante el ejercicio garantice el cumplimiento del objetivo de 
deuda fijado para la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al ejercicio 
2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril , de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Este endeudamiento se formalizará atendiendo a las condiciones más ventajosas para la 
Hacienda Regional, conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Extremadura 
y en los artículos 112 y 115 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura, respetando lo establecido en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y demás normativa aplicable en 
materia de estabilidad presupuestaria, y en particular el principio de prudencia financiera 
regulado en su artículo 13.bis.

Artículo 36. Otra s operaciones financieras.

La formalización de operaciones de intercambio financiero o derivados financieros tales como 
seguros, permutas, opciones o cualquiera otra prevista en el artículo 113 b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, que por su naturaleza 
no incrementan el volumen de endeudamiento, no se computarán dentro del límite fijado en 
el artículo anterior.

Artículo 37. Ende udamiento de los entes del Sector Administraciones Públicas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, las entidades comprendidas en el ámbito 
de aplicación del citado artículo podrán formalizar operaciones de endeudamiento, 
cualquiera que sea la forma en que se documenten, cuando éstas se contraten para 
recibir préstamos interadministrativos de Administraciones Públicas o entidades de su 
sector público, siempre que las citadas operaciones no afecten al cumplimiento del 
objetivo de deuda pública aprobado para esta Comunidad Autónoma, correspondiente 
al ejercicio 2019.
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2. El Servicio Extremeño de Salud podrá concertar operaciones de endeudamiento a corto 
plazo, cualquiera que sea la forma en que se documente, con el límite de que el saldo 
formalizado de todas las operaciones de esta naturaleza a 31 de diciembre de 2019 no 
supere el importe de 240.000.000 euros.

3. Las entidades del Sector Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura a que se refiere el artículo 120 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, podrán formalizar operaciones de endeudamiento en 
coordinación con la política de endeudamiento de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma, dentro de los límites que garanticen el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación al endeudamiento 
de las Comunidades Autónomas.

4. El endeudamiento previsto en los puntos 2 y 3 anteriores se formalizará atendiendo a las 
condiciones más ventajosas conforme a las normas, reglas, técnicas y cláusulas usuales 
en los mercados financieros, respetando lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y en el resto de disposiciones aplicables en materia de estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y en particular el principio de prudencia 
financiera regulado en su artículo 13.bis.

5. La autorización de todas las operaciones de endeudamiento reguladas en este artículo 
requerirá la formulación de un informe por parte de la Consejería a la que se encuentre 
adscrita la entidad solicitante o de la que resulte su dependencia presupuestaria que, con 
carácter previo, se pronuncie sobre la viabilidad económica de la operación.

Artículo 38. Principio de concurrencia y exención de fianzas.

1. A los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 117 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, se considerará garantizado el cumplimiento 
del principio de concurrencia cuando se materialice invitación dirigida a un número mínimo 
de tres entidades financieras, sin perjuicio de que el plazo de vigencia se extienda a todo 
el ejercicio económico.

2. La contratación de operaciones financieras a que se refiere el Capítulo II del Título III de 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, se eximirá de 
la obligación de constitución de fianzas.

Artículo 39. Otras relaciones con las entidades financieras.

1. En el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de política financiera y con el fin 
de garantizar la necesaria coordinación y adecuada relación entre las entidades financieras 
y la administración de la Junta de Extremadura, así como con sus organismos y demás 
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entes públicos vinculados o dependientes de la misma, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública informará con carácter previo los instrumentos de colaboración, cual-
quiera que sea la forma jurídica que adopten, que pretendan suscribirse con aquéllas.

2. Se faculta a la consejería competente en materia de hacienda para dictar las normas de 
desarrollo y ejecución de la presente disposición.

CAPÍTULO II

De los avales

Artículo 40 Concesión de avales.

1. Las entidades que componen el sector público autonómico y demás clasificadas como 
Sector Administración Pública de la Comunidad Autónoma, incluida la Administración de la 
Comunidad Autónoma, cuando sus normas de funcionamiento así lo prevean, podrán 
prestar avales siempre que el saldo vivo del conjunto del sector público autonómico no 
sea superior a 50.000.000 euros, computándose en el mismo aquellos avales concedidos 
en ejercicios anteriores que tengan vigencia durante el presente ejercicio, y por el importe 
no liberado de los mismos.

2. La cuantía máxima de aval a una persona natural o jurídica no podrá superar el 10 % de 
la cantidad global anterior, salvo que se encuentren participadas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma o alguna de las entidades de su sector público autonómico, en 
cuyo caso podrá alcanzarse el 15 %.

3. Los contratos de afianzamiento, así como los que se suscriban en contra garantía de los 
anteriores tendrán, en todo caso, la consideración de contratos administrativos especiales.

4. La autorización de tales operaciones, cuando se realice de conformidad con lo previsto en 
el artículo 131 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura, requerirá en todo caso y con carácter previo, la formulación de un informe por parte 
de las entidades que concedan los avales que se pronuncie sobre el riesgo y la viabilidad 
técnico-financiera.

No se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en este artículo los organismos autóno-
mos y entes regulados en el artículo 130 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura.

5. En cualquier caso, estas operaciones se formalizarán en coordinación con la política de 
avales de la Administración de la Comunidad Autónoma, respetando lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas y demás disposiciones aplicables en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, y en particular el principio de prudencia financiera regulado 
en su artículo 13.bis.
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TÍTULO IV

OTRAS N ORMAS DE EJECUCIÓN DEL GASTO

CAPÍTULO I

Normas en materia de contratación

Artículo 41. Autorizaciones e informes.

1. Durante 2019 aquellos expedientes de licitación sujetos a la normativa de contratos del 
sector público requerirán autorización previa mediante acuerdo del Consejo de Gobierno 
cuando el valor estimado del contrato exceda en su cuantía de 600.000 euros.

2. Será necesaria la autorización previa y expresa de la consejería competente en materia de 
hacienda para la adquisición de vehículos de traslado de personal, así como la adquisición 
de muebles y equipos de oficina, cuando su cuantía supere los 15.000 euros, excluido el 
IVA. Para el resto de vehículos especiales se comunicará su adquisición a la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

3. En el caso de aplicaciones informáticas contratadas a proveedores externos, la dirección 
del contrato requerirá un informe de la persona titular de la consejería competente en 
materia de tecnologías de la información y comunicación validando los entregables para la 
conformación de las facturas.

Artículo 42. Otras normas.

En el caso de que, como consecuencia de la ocupación mensual efectiva de las plazas concer-
tadas/contratadas, la tipología de las ocupadas o la aportación de los usuarios a su financia-
ción, se reconozcan obligaciones por debajo del importe máximo mensual concertado, se 
podrán minorar los créditos autorizados y comprometidos que daban cobertura presupuesta-
ria al período ya ejecutado, con el límite de la diferencia entra la cobertura crediticia existen-
te para dicho período y los reconocimientos de obligaciones efectuados.

CAPÍTULO II

Normas en materia de convenios, encargos de 
gestión y transferencias

Artículo 43. Conv enios.

1. La celebración de los convenios interadministrativos que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 2, a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con la Administración General del 
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Estado o con otras Comunidades Autónomas, así como con organismos o entidades 
dependientes de las mismas, requerirá, en todo caso, la previa autorización del Consejo 
de Gobierno.

2. La celebración de los convenios interadministrativos que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 2, a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con Universidades Públi-
cas, Entidades Locales, o con cualesquiera otros organismos y entidades públicas, 
excepto los previstos en el apartado anterior, requerirá la previa autorización del 
Consejo de Gobierno tan sólo cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extrema-
dura supere los 60.000 euros.

3. La celebración de los convenios a que se refiere, el apartado 2, c) del artículo 47 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,necesitarán autorización 
previa del Consejo de Gobierno cuando la cuantía que aporte la Junta de Extremadura 
supere los 60.000 euros.

4. Los convenios a que se refieren los apartados anteriores deberán especificar y someterse 
a la normativa que les resulte de aplicación de acuerdo con su objeto y naturaleza, sin 
perjuicio de la necesidad de recabar la autorización del Consejo de Gobierno en los 
supuestos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

Artículo 44. Encargos a entidades que tengan la consideración de medio propio y 
servicio técnico.

1. Durante 2019 los poderes adjudicadores del sector público autonómico podrán realizar 
encargos de prestaciones propias de los contratos de obras, servicios, concesión de obras 
y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, a aquellas entidades 
instrumentales de los mismos, dotadas de personalidad jurídica propia, que tengan atri-
buida la condición de medio propio personificado de dichos poderes adjudicadores, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público y normativa de desarrollo.

2. En todo caso, los encargos a que se refiere el presente artículo necesitarán de la previa 
autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía que aporte la Junta de Extrema-
dura supere los 60.000 euros.

La autorización del Consejo de Gobierno a que se refiere el párrafo anterior deberá obte-
nerse antes de la suscripción del encargo por el órgano competente. Una vez obtenida la 
autorización, corresponderá a los órganos competentes la aprobación del gasto y suscrip-
ción del encargo, de conformidad con lo dispuesto en las respectivas normas.

Igualmente, requerirán la previa autorización del Consejo de Gobierno las modificaciones 
de encargos autorizados por el mismo, cuando superen el 20 por cien del importe del 
encargo.
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Artículo 45. Tra nsferencias globales y específicas.

1. Se consideran transferencias globales, a efectos de la presente ley, las aportaciones dine-
rarias recogidas nominativamente en el anexo de Proyectos de Gastos con cargo a los 
capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar total o parcialmente, con carácter indi-
ferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de otras administraciones, de la Univer-
sidad de Extremadura o de las entidades que forman parte del Sector Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estas transferencias se financiarán con cargo a recursos propios de la Comunidad Autóno-
ma, salvo en el caso de actividades de entidades integrantes del sector público autonómi-
co con presupuesto limitativo, que podrán financiarse con fondos finalistas mediante 
consignación de proyectos singularizados en sus presupuestos de gastos.

2. Se consideran transferencias específicas a los efectos de lo previsto en esta ley, las apor-
taciones dinerarias recogidas nominativamente en el anexo del Proyecto de Gastos de esta 
ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la realización de 
actuaciones concretas, por las entidades del sector público autonómico cuyo presupuesto 
se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Extremadura, en el 
marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una convocato-
ria pública.

3. Las transferencias globales se instrumentalizarán mediante resolución dictada por el titular 
de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos correspondien-
tes de acuerdo a lo establecido en el anexo de Proyectos de Gastos, con indicación de la 
forma de pago que deberá ajustarse al Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería.

Las transferencias específicas, que podrán tener carácter plurianual siempre que resulte 
necesario en virtud de la naturaleza del proyecto a realizar, deberán formalizarse 
mediante convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se 
encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las actuaciones concretas 
a desarrollar; la forma de pago que respetará lo indicado en el párrafo anterior; el 
plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del coste del 
proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su trazabili-
dad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias de 
su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensa-
ción de las cantidades no justificadas.

Cuando dichos gastos vengan cofinanciados con fondos de la Unión Europea, las cuentas y 
justificaciones deberán estar soportadas, como mínimo, en registros contables separados 
o códigos contables específicos que faciliten la justificación y control de estos fondos.

En el caso de transferencias globales, cuando afecten a entidades del Sector Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación se realizará 
mediante la rendición de las cuentas de conformidad con lo exigido en el artículo 137 
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de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

4. Por razones debidamente justificadas, previa autorización del Consejo de Gobierno, 
podrán incrementarse las cuantías asignadas a las transferencias previstas en el anexo del 
Proyecto de Gastos de esta ley, o dotarse nuevas transferencias, siempre que en este últi-
mo caso se den los supuestos previstos en los números uno y dos anteriores.

No obstante, no será necesaria dicha autorización para las transferencias que se incre-
menten o se doten nuevas en el programa 800X denominado “Transferencias entre 
subsectores”.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este precepto, y con independencia de la imputación 
presupuestaria que corresponda en función de la naturaleza del gasto, quedan excluidas 
del ámbito de aplicación del régimen legal de las subvenciones, en los supuestos previstos 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en la legislación estatal básica de aplicación, las 
aportaciones realizadas a favor de cualesquiera de las entidades públicas citadas que 
tengan su fundamento jurídico en un convenio y conlleven contraprestación a cargo del 
beneficiario de la misma.

6. Las sociedades, fundaciones y demás entidades del sector público autonómico sometidas 
al derecho privado, en la ejecución de los gastos derivados de estas transferencias debe-
rán ajustarse en todo caso a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad y 
transparencia sin perjuicio de las normas que les sean de aplicación en materia de contra-
tación del sector público o de subvenciones.

CAPÍTULO III

Medidas de transparencia en la ejecución 
del presupuesto

Artículo 46. Publ icidad de contratos públicos, concesiones de servicios, convenios y 
ayudas y subvenciones.

La actividad de la administración en general, y en particular la relativa a la ejecución del 
presupuesto, ha de estar presidida por los principios de publicidad y transparencia, resultan-
do a estos efectos de aplicación a los contratos públicos, concesiones de servicios, convenios 
y ayudas y subvenciones, las medidas de publicidad recogidas en los artículos 8 a 11, ambos 
inclusive, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura; y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto por la normativa sectorial que resulte aplicable.

Artículo 47. Tra nsparencia en el gasto público.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, y con independencia de la información a rendir 
regulada en el Título IV «De la Contabilidad» de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
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de Hacienda Pública de Extremadura, la Intervención General publicará la información 
establecida en los apartados siguientes según el tipo de entidad, así como los plazos y 
periodicidad.

2. Entidades del artículo 1, apartados a) a e) de esta ley, así como las entidades del apartado 
i) del mismo artículo que tengan presupuesto limitativo.

a) Información trimestral. En el mes siguiente al último del trimestre que corresponda, a 
excepción del cuarto trimestre que formará parte de la información anual, se publicará 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la Junta de Extremadu-
ra, de cada una de las entidades, información sobre:

— Ejecución del presupuesto de gastos, clasificado orgánicamente por secciones presu-
puestarias, funcionalmente por grupos de función desglosados por programas de 
gasto y económicamente por capítulos.

— Modificaciones del presupuesto de gastos según el tipo de modificación, clasificado 
orgánicamente por secciones presupuestarias, funcionalmente por grupos de función 
y económicamente por capítulos.

— Ejecución del presupuesto de ingresos clasificado económicamente por capítulos 
desglosados a nivel de conceptos.

b) Información anual. En el primer semestre del ejercicio siguiente al que vaya referida la 
información, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de 
la Junta de Extremadura, de cada una de las entidades, la información detallada en el 
apartado a) anterior referida al cierre del ejercicio. Además, en términos consolidados 
se publicará la siguiente información e indicadores presupuestarios:

— Cálculo de la capacidad o necesidad de financiación en términos de Contabilidad 
Nacional (SEC95).

— Evolución del endeudamiento durante el ejercicio.

— Conjunto de indicadores presupuestarios que informen, entre otros aspectos del 
superávit o déficit en relación con el número de habitantes y el PIB Regional; del 
nivel de endeudamiento referido al número de habitantes, PIB Regional y presupues-
to total de la Comunidad; ingresos fiscales por habitante; gasto no financiero por 
habitante; inversión realizada por habitante.

También deberá publicarse en el mes de noviembre de cada ejercicio, referido al 
ejercicio anterior, en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, la Cuenta 
General de la Comunidad regulada en los artículos 140 a 143 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en la que constará, entre 
otra información, de cada una de las entidades, todas las partidas presupuestarias 
que componen el presupuesto y su ejecución al cierre del ejercicio, la situación 
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económico patrimonial, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado del 
resultado presupuestario y el estado del remanente de tesorería.

3. Entidades del artículo 1, apartados f), g) y h) de esta ley, así como las entidades del apar-
tado i) del mismo artículo que tengan presupuesto estimativo, en el mes de noviembre de 
cada ejercicio, referido al ejercicio anterior, formando parte de la Cuenta General de la 
Comunidad, se publicarán en la sede electrónica de la Junta de Extremadura las cuentas 
anuales de cada una de las entidades del sector público autonómico y, cuando proceda, el 
informe de auditoría de las mismas.

4. Sin periodicidad determinada, cuando se reciban los informes anuales que el Tribunal de 
Cuentas realiza de la actividad económica y presupuestaria de la Comunidad, se publica-
rán las conclusiones y recomendaciones de dichos informes.

Artículo 48. Retención de operaciones a favor de entidades del sector público auto-
nómico que no cumplan con el deber de información, o con las obligaciones en 
materia de endeudamiento y avales.

La falta de presentación en plazo de información presupuestaria, económica y financiera, la 
falta de rendición de cuentas, rendirlas con notable retraso o con graves defectos, así como 
el incumplimiento de las obligaciones de autorización previa reguladas en los capítulos II y 
III del Título III de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura o las derivadas de la aplicación de los artículos 13.bis y 14 la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, podrá dar lugar a la 
retención de los pagos que en la ordenación figuren a favor de estas entidades, hasta tanto 
se subsanen dichas incidencias.

Corresponderá al Ordenador General de Pagos de la Junta de Extremadura dictar los actos 
relativos a la retención o liberación de los pagos, a propuesta del órgano competente según 
el tipo de incumplimiento. En el caso de incumplimiento del deber de información la propues-
ta podrá ser formulada si vencido el plazo, y tras el requerimiento que en tal sentido realice 
el órgano competente según el tipo de información, éste no recibiera la información dentro 
de los diez días hábiles siguientes a su recepción por la entidad requerida.

TÍTULO V

RELACIONES ECONÓMICO-PRESUPUESTARIAS CON LAS 
CORPORACIONES LOCALES

Artículo 49. Subv enciones a las Corporaciones locales.

Las subvenciones de concesión directa a las Entidades Locales a que se refiere el artículo 
32.1 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, requerirán la previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de 
lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros.
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Artículo 50. Fondo Regional de Cooperación Municipal.

El Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio 2019 tendrá una dotación global 
de 35.428.588 euros, distribuidos en una sección general y una sección especial.

La sección general del Fondo Regional de Cooperación Municipal tendrá una dotación 
de33.428.588 euros, que se distribuirá de acuerdo con los criterios que se establecen en 
apartado 1 del artículo siguiente.

Además, el Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio 2019 se compondrá 
de otra sección especial con destino a la financiación de la Capitalidad de Extremadura, 
de conformidad con el artículo 16.a) de la Ley 7/2015, de 31 de marzo, reguladora del 
Estatuto de Capitalidad de la ciudad de Mérida, que tendrá una dotación de 2.000.000 de 
euros, que se abonará al Ayuntamiento de Mérida en cuatro plazos, trimestralmente. Este 
importe tiene el carácter de entrega a cuenta del definitivo que corresponde de acuerdo 
con dicha ley.

Artículo 51. Criterios de distribución del Fondo Regional de Cooperación Municipal.

1. La sección general del Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio 2019 se 
destinará en su totalidad por las Entidades Locales a finalidades previstas en los presu-
puestos municipales.

La participación de cada municipio y entidad local menor de la Comunidad Autónoma en 
esta sección general del Fondo Regional de Cooperación Municipal será la suma resultante 
de los siguientes conceptos:

a) Una cantidad fija de 17.000 euros, por cada municipio o entidad local menor.

b) Una cuantía adicional de 20.000 euros, para cada municipio o entidad local menor 
con una población igual o menor de 2.000 habitantes en concepto de parte espe-
cial del Fondo para pequeños municipios y con el fin de corregir desequilibrios 
territoriales.

c) La cantidad que resulte de distribuir proporcionalmente al número de habitantes del 
respectivo municipio o entidad local menor la diferencia entre el total del crédito presu-
puestario y la suma de las participaciones del apartado a) y b). A estos efectos, no se 
computarán los habitantes de las entidades locales menores en la población del munici-
pio al que pertenezcan.

La distribución de esta sección general del Fondo Regional de Corporación Municipal se 
realizará por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
mediante Resolución que se adoptará en el primer trimestre del ejercicio y que determina-
rá los plazos para el pago de los importes asignados a cada Entidad Local. Con carácter 
previo a la realización del último pago, las Entidades Locales beneficiarias presentarán 
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certificación acreditativa por parte del Secretario o Secretario-Interventor, en su caso, en 
la que harán constar el efectivo abono en cuenta de los pagos anteriores y su cargo e 
imputación al Presupuesto Municipal así como su aplicación al gasto público de la aporta-
ción del Fondo Regional de Cooperación Municipal. Dicho certificado deberá ponerse a 
disposición del Servicio de Cooperación Económica con las Entidades Locales de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio con fecha límite del 15 de 
enero de 2020.

2. El abono de la sección especial del Fondo Regional de Cooperación Municipal con destino a 
la financiación de la Capitalidad de Extremadura se realizará por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio mediante Resolución que determinará los 
plazos para el pago del importe asignado a la Capital de Extremadura.

Artículo 52. Fondo de Cooperación para Mancomunidades Integrales de Municipios.

El Fondo de Cooperación para Mancomunidades Integrales de Municipios para el ejercicio 
2019 tendrá una dotación de 2.590.332 euros.

Las Mancomunidades integrales destinarán las cantidades que perciban del Fondo de Coope-
ración para Mancomunidades Integrales a las finalidades previstas en sus presupuestos 
generales y conforme a la memoria justificativa de las actividades para las que solicitan las 
ayudas.

La participación de cada Mancomunidad Integral en la distribución del citado Fondo se ajus-
tará a los criterios establecidos mediante decreto del Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Disposición adicional primera. Tasas y Precios Públicos.

1. Se elevan, a partir del día de entrada en vigor de esta ley, los tipos de cuantía fija de las 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura hasta la cuantía que 
resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2018.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran sido creadas u 
objeto de actualización específica por normas dictadas desde el 1 de enero de 2018.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por un porcentaje de la 
base o ésta no se valora en unidades monetarias.

En todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe sea inferior a 1 euro, su 
importe se fijará aplicando el coeficiente 1,01 redondeando a la unidad de céntimo.

2. Se autoriza al Consejero competente en materia de hacienda a publicar la relación de las 
cuantías actualizadas de las Tasas y Precios Públicos a que se refiere el apartado anterior.
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Disposición adicional segunda. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Tipo de gravamen reducido en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados para la adquisición y financiación de viviendas 
medias.

Durante el año 2019 se aplicará el tipo de gravamen del 0,1 % a las escrituras públicas que 
documenten las adquisiciones de inmuebles destinados a vivienda habitual del sujeto pasivo, 
así como la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

1. Que se cumplan  los requisitos establecidos en el artículo 47 del texto refundido de 
las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de 
abril.

2. Que el devengo del hecho imponible se produzca entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2019.

3. Que se trate de viviendas con protección pública y calificadas como viviendas medias.

Disposición adic ional tercera. De la ejecución directa de obras, servicios y demás 
actividades a través de TRAGSA.

La Junta de Extremadura, como partícipe en su accionariado, podrá realizar encargos a 
la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA)» y sus filiales en 
los términos previstos en la regulación de contratos del sector público y su propia 
normativa.

En todo caso, dichos encargos necesitarán autorización previa del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional cuarta. Gestión de pagos a proveedores.

En las contrataciones realizadas con cargo a los subconceptos presupuestarios 22106 y 
22107 de los programas 211 A, 212 B, 212 C y 212 D, cuyo abono se realice a través de 
contratos formalizados con entidades financieras para la gestión de pago a proveedores, la 
imputación al presupuesto se efectuará en un solo acto contable conforme se vayan realizan-
do los abonos a la entidad con cargo a crédito disponible.

Disposición adici onal quinta. Enseñanza privada concertada.

1. La Junta de Extremadura adoptará, en su caso, las medidas que sean precisas tendentes 
al mantenimiento, para el año 2019, de los niveles retributivos globales de la enseñanza 
concertada resultantes de la aplicación, en términos anuales, del artículo 2 de la Ley 
6/2010, de 23 de junio, de medidas urgentes y complementarias para la reducción del 
déficit público en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Las cantidades máximas a percibir de los alumnos en concepto de financiación comple-
mentaria a la proveniente de los fondos públicos que se asignen al régimen de conciertos 
singulares, suscritos para enseñanzas de niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo 
de enseñanza reglada, son las que se establecen a continuación:

a) Ciclos formativos de grado superior: entre 18 y 36 euros alumno/mes durante diez 
meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

b) Bachillerato: entre 18 y 36 euros alumno/mes durante diez meses, en el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro a los alumnos de estas 
cantidades, tendrá el carácter de complementaria a la abonada directamente por la Admi-
nistración para la financiación de los «Otros Gastos».

La cantidad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la resultante de minorar 
en 3.606,08 euros el importe correspondiente al componente de «Otros Gastos» de los 
módulos económicos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2019.

3. En relación a las bases de cotización durante la jubilación parcial de docentes de la ense-
ñanza concertada, la Junta de Extremadura no asumirá incremento de coste alguno 
respecto a la situación anterior a lo previsto en el apartado 3 de la disposición transitoria 
décima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, como consecuencia de lo estipulado en el 
artículo 6 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y moderni-
zación del sistema de Seguridad Social, modificado por el artículo 7 del Real Decreto-ley 
5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de 
los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.

Disposición adici onal sexta. De los costes de personal de la Universidad de Extre-
madura en futuros ejercicios presupuestarios.

1. La Consejería de Educación y Empleo autorizará, previo informe de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, los costes de personal docente e investigador y de 
administración y servicios de la Universidad de Extremadura, en el marco de la normativa 
básica sobre oferta de empleo público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Con objeto de recabar esta autorización, la Universidad de Extremadura deberá remitir a 
la Consejería de Educación y Empleo, antes del 15 de septiembre de cada ejercicio presu-
puestario, la siguiente documentación:

a) Su plantilla de personal efectiva, junto con la relación de puestos de trabajo, 
comprensiva de todas las categorías de personal, tanto docente e investigador, 
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como de administración y servicios a la que se adjuntará un anexo en el que figuren 
todos los puestos de nuevo ingreso que se proponen, de acuerdo con las disposicio-
nes básicas en materia de oferta de empleo público.

b) La totalidad de los costes de personal.

c) La actividad docente e investigadora del personal docente e investigador.

d) El proyecto del capítulo 1 de sus presupuestos.

e) Propuesta de costes de personal a autorizar para el ejercicio presupuestario correspon-
diente.

Esta documentación se remitirá con la distribución, requisitos y desagregación que esta-
blezca la Consejería de Educación y Empleo.

3. Por la Consejería de Educación y Empleo se dará traslado a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la información a la que se refiere el apartado precedente, así 
como de la autorización de costes realizada.

Disposición adicional séptima. Subvenciones a la formalización de pólizas de segu-
ros agrarios combinados.

1. La Comunidad Autónoma aplicará el régimen previsto en la disposición adicional décima 
de la Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2018 y en el Decreto 219/2017, de 27 de diciembre, de fomento de 
la contratación de seguros agrarios combinados para la anualidad de 2018, para las 
subvenciones a la formalización de pólizas de seguros agrarios combinados del último 
trimestre de la anualidad 2018 pendientes de concesión, haciendo frente a dichas pólizas 
con cargo a los presupuestos de la anualidad de 2019.

2. La Comunidad Autónoma contribuirá al sistema estatal de seguros agrarios combinados a 
través de la concesión directa de subvenciones complementarias de las estatales, por la 
contratación, a partir del 1 de enero de 2019, de las pólizas de seguros agrarios combina-
dos que tengan por objeto explotaciones agrarias de Extremadura, amparadas en el régi-
men de ayudas compatible con el derecho de la Unión Europea comunicada por el Estado 
a la Comisión Europea.

Se dictará en desarrollo y complementación del presente apartado, decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, el cual deberá especificar las líneas de seguros 
agrarios y los porcentajes subvencionables.

3. En las pólizas de seguro contratadas, que se considerarán solicitudes de subvención, 
quedará reflejado el importe de la subvención autonómica, el cual será deducido de la 
prima, y se entenderá que, con su formalización, se formula declaración responsable de 
la veracidad de los datos de la póliza de seguro, de la veracidad de los datos declarados 
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de las explotaciones agrarias en Extremadura tenidas en cuenta como objeto asegurado 
y de la inscripción de las mismas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Extrema-
dura, de concurrencia de los requisitos legales, de no concurrencia de causa de prohibi-
ción para ser beneficiario, quedando exonerados de la obligación de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con las haciendas estatal y autonómi-
ca y con la Tesorería General de la Seguridad Social, sin necesidad de aportar acredita-
ciones suplementarias, sin perjuicio de la posible concurrencia de causas comprobadas 
que determinen la denegación de la ayuda, de pérdida del derecho a su cobro o de la 
obligación de reintegro.

4. La Agrupación de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. 
(AGROSEGURO) colaborará en la gestión de las subvenciones de los apartados anteriores 
sin contraprestación económica, y quedará sujeta a las actuaciones de comprobación y 
control de los órganos competentes y a las responsabilidades correspondientes, de confor-
midad con el convenio que se celebre entre dicha entidad y la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, quedando, hasta la eficacia de dicho 
convenio, prorrogado el contenido las cláusulas del vigente convenio. El pago de las 
subvenciones se abonará directamente a AGROSEGURO cuando hubiere deducido su 
importe al cobrar la prima. Todas las operaciones económicas relativas a las primas 
subvencionadas o sus modificaciones ulteriores se realizarán mediante transferencia 
bancaria. Para la gestión y control de las subvenciones, la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio y AGROSEGURO, tendrán que facilitarse recíproca-
mente los datos personales precisos de los posibles beneficiarios con respeto de la legisla-
ción vigente en materia de protección de datos personales.

Disposición adici onal octava. Complemento extraordinario a la cantidad reconocida 
en concepto de pensión de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva.

1. En el año 2019 las personas beneficiarias de pensiones de jubilación e invalidez en su 
modalidad no contributiva tendrán derecho a la percepción de una prestación única, de 
carácter extraordinario, sin que implique el derecho a seguir percibiéndose en sucesi-
vos años.

2. La cuantía individual de esta prestación se fija en 235 euros, que se abonará de oficio en 
un pago único en el mes de abril por la Consejería competente en materia de políticas 
sociales, sin que sea necesaria solicitud de la persona interesada.

3. Serán personas beneficiarias los perceptores de pensiones de jubilación e invalidez en 
su modalidad no contributiva, en quienes concurra esta condición a fecha de la nómina 
del mes de enero de 2019 y tengan residencia habitual en Extremadura en esa misma 
fecha.

4. Estas prestaciones no estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5. Si por causas imputables al beneficiario de la pensión no contributiva no pudiera reali-
zarse el pago del complemento, el órgano competente lo pondrá en conocimiento del 
beneficiario, concediéndole un plazo de diez días hábiles para que subsane la falta. 
Transcurrido el referido plazo sin que se aporte por el beneficiario la documentación 
requerida, se dictará resolución acordando la pérdida del derecho al cobro del comple-
mento extraordinario.

Disposición adicional novena. Adquisición de la condición de personal laboral inde-
finido no fijo en ejecución de sentencia judicial.

1. Adquirirá la condición de personal laboral indefinido no fijo al servicio de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en ejecución de sentencia judicial, el emplea-
do público que obtenga dicha declaración en virtud de sentencia judicial firme.

2. Dicho personal laboral indefinido no tendrá en ningún caso adscripción definitiva en el 
puesto de trabajo que venía desempeñando.

En consecuencia, su régimen jurídico se diferenciará del personal laboral fijo cuyo acceso 
a la administración se produce mediante procedimientos de convocatoria pública y en apli-
cación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. Atendiendo a las funciones que viniera desempeñando con anterioridad a la sentencia que 
reconoce su condición de indefinido no fijo, se le adscribirá a un puesto de trabajo de la 
relación de puestos de personal funcionario o en la de personal laboral.

4. Este personal mantendrá su relación jurídica de carácter temporal hasta tanto se 
produzca su extinción por la cobertura reglamentaria del puesto de trabajo conforme a 
la normativa que rige el acceso y la provisión de puestos en esta administración públi-
ca, por la amortización del puesto de trabajo o, en su caso, por el acceso a la condición 
de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo conforme al régimen de 
acceso al empleo público.

Disposición adicional décima. Asignación excepcional o compensatoria de las dispo-
siciones adicionales primera y segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Se generarán, por ministerio de la Ley, en el estado de gastos de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, las cantidades adicionales, a las 
previstas en el presupuesto, que se consignen por el Estado para el mismo ejercicio vincula-
das a las asignaciones excepcionales y compensatorias a que aluden las disposiciones adicio-
nales primera y segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura, relativas a las asigna-
ciones complementarias para hacer frente a las circunstancias socioeconómicas de 
Extremadura y a las inversiones complementarias en infraestructuras equivalentes al uno por 
ciento del producto interior bruto regional, respectivamente.



Jueves, 24 de enero de 2019
2981

NÚMERO 16

Disposición adicional undécima. Presentaciones tributarias vía telemática.

Las declaracione s y autoliquidaciones de los tributos propios referidas al canon de sanea-
miento y al impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero deberán presentarse obli-
gatoriamente por vía telemática.

Disposición adicional duodécima. Negociación reclasificación categoría profesional 
de cocineros.

En el mes de febrero de 2109, la Junta de Extremadura impulsará la negociación del proceso 
de reclasificación de la categoría profesional del colectivo profesional de cocineros, grupo IV 
del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional decimotercera. Número de recursos y efectivos del ente públi-
co CICYTEX.

La Junta de Extremadura en el programa 331 B: Ente Público 14 3401 CICYTEX, debe cubrir 
el 100 % de las plazas de personal e incrementar año a año las plazas reales sobre las 
vacantes en relación al total de plazas dotadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados los aspectos sustantivos de la Ley 1/2018, de 23  de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018, en todo aque-
llo que se opongan o resulten incompatibles con la presente ley.

2. Asimismo, qued an derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera. Autorización para el desarrollo y ejecución de la ley.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda y administración pública, las disposiciones y actos necesarios para 
el desarrollo y ejecución de esta ley. y, en particular, para adaptar las tablas retributivas 
que aparecen en la misma al incremento máximo de retribuciones que permita el Esta-
do, sin perjuicio de su aplicación directa en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de 
esta ley.

Así mismo, se autoriza a la persona responsable, en cada ámbito, de la gestión de política 
retributiva y de la nómina del personal, a aprobar y publicar las tablas retributivas que afec-
ten a su ámbito de nómina de personal, así como dictar mediante resolución las instruccio-
nes necesarias para su desarrollo e interpretación.
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Disposición final segunda. Delegación legislativa para la refundición de normas 
tributarias.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que en el plazo de 18 meses contados desde la 
entrada en vigor de esta ley y a propuesta de la persona que ostente la consejería compe-
tente en materia de hacienda, apruebe un texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de tributos propios, aprobadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
proceda a su sistematización, regularización, aclaración y armonización.

Disposición fina l tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2019.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 
cumplimiento y a los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

En Mérida, a 22 de enero de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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A N E X O

Programa Denominación Programa Ley 2019 

111A Actividad legislativa 13.929.940

111B Actividad consultiva 930.193

112A Dirección y administración de Presidencia 6.224.536

113A Dirección de Administración y Hacienda 
Públicas 10.269.159

113B Planificación, programación y presupuestación 5.095.924

113C Administración tributaria 6.970.280

113D Administración del patrimonio 1.455.438

113E Control interno y contabilidad pública 6.613.393

114A Dirección y organización de la Función Pública 6.449.608

114B Evaluación y calidad de los servicios 2.159.764

114C Formación del personal de la Administración 
Pública 2.207.306

114D Asesoramiento y defensa de intereses de la 
Admón. 2.953.942

115A Relaciones institucionales e informativas 27.748.287

115B Relaciones con la administración local 44.991.641

116A Protección civil e interior 8.074.451

121A Amortización y gastos financ. del endeudam. 
público 535.470.827

131B Fondo de contingencia 5.000.000

211A Dirección y administración de Sanidad 54.979.123

211B Formación, inspección y calidad sanitarias 33.840.321
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Programa Denominación Programa Ley 2019 

212A Planificación y ordenación sanitarias 3.815.574

212B Atención primaria de salud 645.812.045

212C Atención especializada de salud 943.170.526

212D Salud pública 9.501.919

221A Dirección y administración de Educación 18.806.604

221B Formación del profesorado de Educación 7.493.918

222A Educación infantil y primaria 396.934.942

222B Educación secundaria y formación profesional 379.114.065

222C Educación especial, enseñanzas artísticas e 
idiomas 61.609.511

222D Enseñanzas universitarias 106.075.204

222E Educación permanente y a distancia no 
universitaria 21.186.504

222F Enseñanza agraria 10.955.050

222G Actividades complementar. y ayudas a la 
enseñanza 69.801.182

231A Dirección y administración de Dependencia 4.195.961

232A Atención a la dependencia 326.412.426

241A Dirección y administración de Empleo 14.925.486

242A Fomento y calidad en el empleo 193.884.803

242B Formación para el empleo 96.666.307

252A Atención a la infancia y a las familias 42.086.202

252B Inclusión social 87.930.814
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Programa Denominación Programa Ley 2019 

252C Cooperación al desarrollo y acción exterior 15.590.324

253A Igualdad género y estr. contra violencia hacia 
mujeres 10.834.942

253B Promoción y servicios a la juventud 6.735.797

253C Acciones en materia de emigración 795.679

261A Promoción y ayudas para el acceso a la 
vivienda 53.961.713

262A Urbanismo, arquitectura y ordenación del 
territorio 10.610.268

271A Dirección y administración de Cultura 4.488.694

272A Protección del patrimonio histórico-artístico 9.373.563

272B Bibliotecas 5.351.382

272C Museos y artes plásticas 7.158.717

273A Promoción y cooperación cultural 8.350.970

273B Teatro, música y cine 7.922.117

274A Fomento y apoyo de las actividades 
deportivas 20.433.728

311A Dirección y administración de Agricultura 30.683.370

312A Sanidad vegetal y animal 35.340.523

312B Competitividad y calidad producción agríc. y 
ganadera 35.884.950

313A Regulación de producciones 595.131.828

314A Desarrollo del medio rural 30.157.031

321A Dir. y admón. de Empresa e Innovación 15.900.792
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Programa Denominación Programa Ley 2019 

322A Ordenación industrial y desarrollo energético 6.995.581

323A Desarrollo empresarial 28.052.968

323C Empresa agroalimentaria 28.088.869

324A Consumo 4.763.398

325A Relaciones laborales y condiciones de trabajo 7.884.518

331A Investigación y experimentación agraria 5.343.103

331B Investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación 63.143.314

331C Estudios estadísticos y económicos 1.538.316

332A Tecnologías de la información y las 
comunicaciones 36.222.568

333A Energía renovable y eficiencia energética 12.368.611

341A Comercio de calidad y artesanía extremeña 20.049.730

342A Ordenación y promoción del turismo 23.694.251

353A Infraestructuras agrarias 185.492.999

353B Infraestructuras de carreteras 63.615.132

353C Ordenación e inspección del transporte 41.362.292

354A Medio natural y calidad ambiental 29.557.825

354B Protección y defensa contra los incendios 43.371.632

354C Conservación, protección y mejora de los 
montes 41.013.857

354D Saneamiento y abastecimiento de aguas 34.938.495

Total 
general 5.797.947.023
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2018, de la Gerencia, por la que se da 
por finalizado el procedimiento selectivo convocado por Resolución n.º 
1019/2018, de 13 de septiembre. (2019060155)

Por Resolución de 13 de septiembre de 2018, del Gerente, se anuncia la convocatoria de 
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes en la plantilla de personal laboral 
de administración y servicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y vista la propuesta formulada desde el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos, esta Gerencia, en ejercicio de las competencias 
que tiene delegadas del Rector por Resolución de 20 de enero de 2011 (DOE núm. 17, del 
26), dicta la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Primero. Al no haber solicitudes de participación, declarar desiertos los puestos ofertados y 
dar por finalizado el procedimiento selectivo convocado.

Segundo. Dar traslado del contenido de la presente resolución al Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos a los efectos oportunos.

Contra la presente resolución, que se adopta por delegación de competencias del Rector, y 
que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposición, conforme a 
lo indicado en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 7 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de diciembre de 2018.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Gerencia, por la que se anuncia 
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes 
en la plantilla de personal laboral de administración y servicios. (2019060156)

De conformidad con el Acuerdo establecido entre la Gerencia y el Comité de Empresa, de 
fecha 10 de marzo de 2017, en concordancia con lo previsto en el artículo 30 del III 
Convenio Colectivo para el Personal laboral de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Extremadura (DOE de 8 de junio de 2016), y con carácter previo a ultimar los 
destinos de las plazas que se sometan a proceso selectivo de promoción interna, se 
convoca concurso de méritos para cubrir puestos de trabajo vacantes en la plantilla de 
personal laboral.

En su virtud, esta Gerencia, con arreglo a las competencias que tiene delegadas del Rector 
de la Universidad de Extremadura, procede a la convocatoria con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca concurso de méritos para la provisión de los puestos que se especifican en el 
anexo I, y los que pudieran quedar vacantes como consecuencia de la adjudicación de 
los anteriores (resultas).

1.2. El proceso selectivo se ajustará, en lo que resulte aplicable, a la legislación básica esta-
tal y la autonómica de desarrollo de aquélla en materia de función pública, a lo dispues-
to en el III Convenio colectivo aplicable al personal laboral de administración y servicios 
de la Universidad de Extremadura (DOE de 8 de junio de 2016), las normas fijadas por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de personal, y las establecidas en 
la presente convocatoria.

1.3. Las funciones atribuidas al puesto y el régimen de jornada de trabajo y horario son los 
establecidos en el anexo II y capítulo IX, respectivamente, del III Convenio colectivo 
aplicable al Personal laboral de administración y servicios de la Universidad de Extrema-
dura, en consonancia con lo establecido en la relación de puestos de trabajo de dicho 
colectivo (DOE de 13 de junio de 2018).

1.4. Las retribuciones y demás derechos de contenido económico se ajustarán a lo que 
determina el citado convenio colectivo y, en lo que resulte aplicable, las demás normas 
de carácter general en materia de retribuciones del personal laboral al servicio de los 
organismos públicos.

1.5. El desempeño de los puestos convocados quedarán sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas, y las normas reglamentarias que le sirvan de desarrollo.
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Podrá participar en el presente concurso el personal laboral fijo de plantilla de la 
Universidad de Extremadura, cualquiera que sea su situación administrativa, excep-
to los excedentes voluntarios por interés particular en tanto cumplan el período 
mínimo previsto en el convenio colectivo para esta situación, y los suspensos en 
firme mientras dure la suspensión. También podrá participar el personal laboral fijo 
de otras Universidades, en tanto exista convenio de reciprocidad, y en los términos 
que aparecieran recogidos.

Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que se ostente la misma categoría y especialidad a la que se encuentre adscrito el 
puesto de trabajo al que se concurre, o a una categoría y misma especialidad encua-
drada en el grupo o subgrupo superior al del puesto convocado.

b) Que se tenga acreditada una permanencia mínima de un año en el último puesto 
ocupado, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo 
que ocuparan.

2.2. Los requisitos establecidos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los 
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el 
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Tercera. Solicitudes.

3.1. La solicitud de participación, ajustada al modelo que figura como anexo III a esta reso-
lución, se presentará en el Registro General de la Universidad de Extremadura (Palacio 
de la Generala, Plaza de Caldereros, n.º 2, 10003 Cáceres; Avda. de Elvas, s/n, 06006 
Badajoz), en los registros de los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, en el 
plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el tablón de anuncios del Rectorado, existente en cada campus, o en la 
forma establecida en el artículo 16, en concordancia con la disposición transitoria cuarta 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.2. Los aspirantes deberán presentar, debidamente ordenada, cuanta documentación esti-
men oportuna para la valoración de sus méritos personales, en el modelo establecido en 
el anexo VI.

3.3. Los datos relativos a las circunstancias personales o profesionales, así como los concer-
nientes a los méritos que se aduzcan, deberán acreditarse debidamente y han de ser los 
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que al efecto se correspondan con la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntar a la misma la documentación justifi-
cativa de dichos méritos.

3.4. La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aporta-
ción de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Pare-
jas de Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o 
pareja. Asimismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente 
que acredite la localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo 
que desempeña y la forma de obtención del mismo.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

3.7. No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.

Cuarta. Orden de prelación del proceso.

El concurso de méritos se resolverá atendiendo al siguiente orden de prelación:

— Trabajador afectado por traslado obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 25 del convenio colectivo.

— Trabajador del mismo grupo o subgrupo, categoría y especialidad.

— Reingreso de excedente sin reserva del puesto de trabajo, del mismo grupo o subgrupo, 
categoría y especialidad.

— Trabajador del grupo o subgrupo superior y misma especialidad.

Quinta. Valoración de los méritos.

5.1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo ofertados se 
efectuará de acuerdo con el baremo que se reseña en el anexo IV, con el detalle de la 
puntuación en cada apartado de los méritos que se pueden aportar, y, en su caso, la 
normalización de los méritos en los apartados pertinentes, obteniendo el puesto convo-
cado aquel solicitante que resulte con mayor puntuación total.

5.2. Si dos o más candidatos obtuvieran la misma puntuación total, se adjudicaría el puesto 
al candidato con mayor antigüedad en la especialidad. De persistir el empate se atende-
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ría a la antigüedad en la Universidad de Extremadura y, si continuara el empate preva-
lecerá el que tenga mayor grado de titulación académica.

Sexta. Comisión de Valoración.

6.1. La Comisión de Valoración de este concurso, aprobada por el Rector de la Universidad de 
Extremadura, es la que figura como anexo V a la presente resolución, referida al puesto 
que igualmente se indica.

6.2. El procedimiento de actuación de la Comisión de Valoración se ajustará a lo dispues-
to en el capítulo II, la sección 3.ª, subsección 1.ª, de Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convenio colectivo y demás disposicio-
nes vigentes.

6.3. Los miembros de la comisión deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo a la 
Gerencia de la Universidad, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando se den en ellos 
los motivos y circunstancias previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente deberá solicitar de los miem-
bros del órgano de selección declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en la citada Ley 40/2015.

6.4. Con anterioridad al inicio del concurso de méritos, la autoridad que convoca publicará la 
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de la Comisión de Valoración, 
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 6.3, en el tablón de anuncios del Rectorado de las dos divisiones 
del Campus universitario, así como en los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, 
y en la página web del Área de Recursos Humanos.

6.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá la Comisión de Valoración del concurso 
de méritos con la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros de cada una de 
ellas, siendo necesaria la asistencia obligada del Presidente y el Secretario.

6.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, la Comisión de Valoración, 
para actuar válidamente, requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

6.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos, en 
Plaza de los Caldereros núm. 2, 10011 Cáceres, teléfono 927 257013. En esta sede, al 
menos, una persona, miembro o no de la Comisión de Valoración, atenderá cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con el proceso.

6.8. En cualquier momento del proceso selectivo si la Comisión de Valoración tuviera conoci-
miento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria o de la existencia de falsedad documental, previa audiencia 
del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la Universidad de Extremadura, 
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comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión al proceso selectivo, a los efectos procedentes.

6.9. A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de Valora-
ción queda encuadrada en la categoría segunda de las previstas reglamentariamente.

6.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.7 del III Convenio Colectivo para el 
personal laboral de administración y servicios de la Universidad de Extremadura, cada 
una de las organizaciones sindicales y/o agrupaciones/asociaciones de trabajadores 
que estén representadas en el Comité de Empresa del personal laboral de administra-
ción y servicios, podrá designar un observador para participar durante todo el proceso 
selectivo, con voz pero sin voto.

6.11. Contra las actuaciones y actos de trámite de la Comisión de Valoración que impidan 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el 
plazo de un mes.

Séptima. Lista de puntuaciones y toma de posesión.

7.1. La Comisión de Valoración hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes 
que hayan participado en el presente proceso selectivo en el tablón de anuncios del 
Rectorado de las cuatro divisiones del Campus Universitario, y en la página web del 
Área de Recursos Humanos.

7.2. La Comisión de Valoración elevará al Rectorado la correspondiente propuesta para la 
adjudicación del puesto convocado, de acuerdo con las evaluaciones que consten en 
acta y la puntuación obtenida por los aspirantes.

El plazo para la resolución del concurso de méritos será de un mes contado desde el día 
siguiente al de finalización de la presentación de solicitudes.

7.3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia o un mes si comporta cambio de residencia, empezando a contar 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
de méritos.

Se podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta tres meses.

7.4. El traslado del trabajador que, en su caso, obtenga destino por la participación en esta 
fase será irrenunciable, y tendrá la consideración de voluntario, sin que proceda por 
esta circunstancia derecho a indemnización alguna.

7.5. En el caso de obtener por concurso de méritos un puesto correspondiente a una catego-
ría profesional incluida en un grupo inferior al que se pertenece se perderá la categoría 
de origen, debiendo realizarse un nuevo contrato de acuerdo a la categoría obtenida y 
percibiendo las retribuciones correspondientes al nuevo puesto.
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Octava. Aplicación.

8.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en el proceso selectivo, se someten a las 
bases de la convocatoria y a las decisiones que adopte la Comisión de Valoración, sin 
perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes. La Comisión de Valoración se 
halla facultada para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las 
bases, así como para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden del 
proceso selectivo.

8.2. Las presentes bases generales vinculan a la Universidad de Extremadura, a la Comisión 
de Valoración que ha de calificar el proceso selectivo y a quienes participen en el 
mismo.

Contra la presente resolución y los actos definitivos de la presente convocatoria podrá 
ejercitarse la oportuna acción ante la jurisdicción social, previo agotamiento de la vía 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, en relación con lo prevenido en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (modificado por la disposición final 
tercera, punto dos, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas).

Badajoz, 9 de enero de 2019.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA



 
ANEXO I 

PUESTOS DE TRABAJO CONVOCADOS 
 

Código Denominación del puesto y destino Localidad Subgrupo 
Complementos 

salariales Observaciones 

PLH0399 
Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista 
(Laboratorio). Departamento de Biología Vegetal, 
Ecología y Ciencias de la Tierra. Facultad de 
Ciencias-. 

Badajoz A2-C1 PC ES11- O05 O06 
O12 

PLH0400 
Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista 
(Laboratorio). Departamento de Biología Vegetal, 
Ecología y Ciencias de la Tierra. Facultad de 
Ciencias-. 

Badajoz A2-C1 PC ES11- O05 O06 
O12 

PLH0378 
Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista 
(Laboratorio). Departamento de Química 
Orgánica e Inorgánica. Facultad de Ciencias-. 

Badajoz A2-C1 PC ES11- O05 O06 
O12 

PLH0381 
Titulado de Grado Medio/Técnico Especialista 
(Laboratorio). Departamento de Ingeniería 
Química y Química Física. Facultad de Ciencias-. 

Badajoz A2-C1 PC ES11- O06 O09 
O12 

 
CLAVES: 

A) COMPLEMENTOS SALARIALES. 
 
PC = Plus de convenio. 
 
 

B) OBSERVACIONES. 

ESPECIALIDAD Y REQUISITO ESPECÍFICO: 
 
ES11 = Laboratorio. 
 
 
ADSCRIPCIÓN A CAMPOS DE CONOCIMIENTO: 
O05 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conocimiento BIOMÉDICO. 
O06 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conocimiento CIENTÍFICO. 
O09 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conocimiento TÉCNICO 
 
 
OBSERVACIONES: 
O12 = Conforme a la Disposición adicional quinta del III Convenio Colectivo “Los trabajadores que se pudieran  

promocionar por medio de las convocatorias que se establecieran al efecto, manteniendo el mismo puesto 
de trabajo que estuvieran desempeñando, realizarán las funciones atribuidas a la categoría de origen y 
aquellas que pudieran corresponderles en la nueva categoría”. 
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ANEXO II 
 

RÉGIMEN DE JORNADA Y FUNCIONES 
 
 
 
RÉGIMEN DE JORNADA: 

Técnico Especialista Laboratorio (Puestos de Trabajo con clave PLH0378; PLH0381; PLH0399 y 
PLH0400): Jornada de 37:30 horas/semanales en horario de mañana. 

 

 

 
FUNCIONES: 

TITULADO DE GRADO MEDIO/TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO: de colaboración en la 
preparación, montaje y mantenimiento de las prácticas de laboratorio que competan a su ámbito 
funcional, manejando los equipos para la impartición de clases prácticas como complemento de la 
actividad docente, al mismo tiempo que sirven de apoyo técnico en trabajos de investigación y 
proyectos fin de carrera, con la correspondiente colaboración en el mantenimiento del laboratorio 
donde presten su actividad. Asimismo, realizarán funciones especializadas propias de la unidad en que 
se integra, conforme a procedimientos analíticos y específicos, y técnicas de experimentación de 
campo acordes para ello, con el manejo de aquellos aparatos e instrumentos que sean precisos, 
siguiendo al efecto las instrucciones que reciban de los distintos responsables. 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE 
PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA DE XX DE JULIO DE 2018 
 
 
D/Dª 
CATEGORÍA PROFESIONAL: 
DESTINO ACTUAL: 
 
 
SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento, para la provisión 
del/os puesto/s de trabajo de la Universidad de Extremadura que a continuación se 
relacionan, y a tal efecto acompaña la documentación pertinente: 
 

1. Puesto de trabajo vacante convocado a los que participa: 
 

CÓDIGO Categoría Profesional Especialidad Subgrupo Unidad y localidad de 
destino 

     
 
 

 

 
2. Puestos de trabajo vacantes por resultas a los que participa: 

 
CÓDIGO Categoría Profesional Especialidad Subgrupo Unidad y localidad de 

destino 
     

 
En                   , a      de                         de 2018 

(firma) 
 
 
 

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
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ANEXO IV 
 

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 

1.- VALORACIÓN DE MÉRITOS ADECUADOS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS Y 
VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (7,5 puntos máximo) 
Haber desempeñado la misma o superior categoría profesional y misma
especialidad solicitada de forma remunerada en el ámbito funcional
correspondiente a la Universidad de Extremadura

Por mes o fracción superior a quince días:
0,05 puntos

Haber desempeñado la categoría profesional y especialidad solicitada de forma
remunerada en el ámbito funcional correspondiente a cualquier otra
Administración Pública

Por mes o fracción superior a quince días:
0,04 puntos

Haber desempeñado servicios en la Universidad de Extremadura en Grupo o
Subgrupo profesional inferior y misma especialidad a la que corresponde la
vacante solicitada.

Por mes o fracción superior a quince días:
0,03 puntos

 
 

2.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3,5 puntos máximo) 
Títulos, diplomas o certificados expedidos por la Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional
de Administración Pública o Centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica de los
empleados públicos, así como las Organizaciones Sindicales, dentro del Plan de Formación
Continua, que estén relacionados con el puesto de trabajo.
Impartidos y recibidos Valor hora: 0,015 puntos
Títulos, diplomas o certificados expedidos por cualquier Entidad pública o privada, en colaboración
con cualquier Administración Pública, que estén relacionados con el puesto de trabajo.
Impartidos y recibidos Valor hora: 0,005 puntos
 
 

3.- ANTIGÜEDAD (1,5 puntos máximo) 
Por servicios prestados en la Universidad de Extremadura Por mes o fracción superior a quince días: 0,06 puntos

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas Por mes o fracción superior a quince días: 0,03 puntos

 
 

4.- MÉRITOS ESPECÍFICOS (1,5 puntos máximo) 

4.1. Títulos oficiales académicos.
Otras titulaciones oficiales académicas o profesionales distintas a la
exigida para ingreso en la categoría laboral a la que se concursa.

(Se valorará exclusivamente la titulación más alta).

Doctor: 1,00 punto.
Máster: 0,85 puntos.
Grado, Licenciado, Ing. Superior o equivalente: 0,75 puntos.
Diplomado, Ingeniero Técnico o equivalente: 0,50 puntos.
Técnico Superior: 0, 25 puntos.
Bachiller Superior o titulación equivalente: 0,10 puntos.

4.2. Otros méritos.
Curso académico completo de un idioma expedido por Escuela
Oficial de Idiomas o Instituto de Lenguas Modernas de la UEx. Por curso académico completo: 0,20 puntos
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5.- DESTINO PREVIO CÓNYUGE, GUARDA LEGAL, ATENCIÓN A MAYORES (1 punto máximo) 
A valorar exclusivamente una de las siguientes circunstancias:

 Destino previo del cónyuge empleado público o pareja de hecho en el mismo municipio.
 Por razones de guarda legal de menores.
 Atención a personas mayores o con discapacidad y cuidado directo de familiar hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad, o personas convivientes con el trabajador.

1 punto.
1 punto.

1 punto.
 
NORMALIZACIÓN DE MÉRITOS: En aquellos apartados donde se supere la puntuación máxima, ésta será normalizada a aquel que obtenga la
mayor puntuación en el apartado correspondiente.

Conforme a ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de los diferentes apartados como la puntuación global alcanzada, ha de
considerarse única y exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos presentados al mismo
concurso.

En el supuesto de que sólo se presente un candidato, se otorgará a éste una puntuación en cada uno de los apartados que no podrá ser
normalizada.
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ANEXO V 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 

 
 

TÉCNICO ESPECIALISTA (Laboratorio). CÓDIGOS PLH0399, PLH0378 y PLH0400 
 
Titulares: 
 
Presidente:  
Don José Expósito Albuquerque, Vicegerente de Recursos Humanos 
 
Vocales: 
Doña María José Moreno Masa, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Doña María Antonia Rico Tejado, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Manuel Gómez Blázquez Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Ángel Rico Barrado, Técnico Especialista (Laboratorio) 
 
Secretaria: Doña Francisca Fajardo Moreira, funcionaria del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos 
 
Suplentes: 
 
Presidente:  
Doña Emilia Martín Martín, Jefe de Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
 
Vocales: 
Doña María Guadalupe Gómez-Landero Hernández, Técnico Especialista 
(Laboratorio) 
Doña Isabel María Cruz Murillo, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Eusebio Carrasco Redondo, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don José María Cadenas Holguín, Técnico Especialista (Laboratorio) 
 
Secretaria: Doña Julia Cabrera Rodríguez, funcionaria del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos 
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TÉCNICO ESPECIALISTA (Laboratorio). CÓDIGO PLH0381 
 
Titulares: 
 
Presidente: Don José Expósito Albuquerque, Vicegerente de Recursos Humanos 
 
Vocales: 
Doña María Dolores Feijoo Blanco, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Doña María Fe Ríos Martínez, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Juan Carlos Cadenas Holguín, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Juan Miguel Cano Lebrato, Técnico Especialista (Laboratorio) 

 
Secretaria:  
Doña Francisca Fajardo Moreira, funcionaria del Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
 
Suplentes: 
 
Presidente: 
Doña Emilia Martín Martín, Jefe de Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
 
Vocales: 
Doña María Teresa Vázquez García, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Doña Natividad Caro Vaca, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Francisco Picado Daza, Técnico Especialista (Laboratorio) 
Don Alfonso Pino Clemente, Técnico Especialista (Laboratorio) 
 
Secretaria:  
Doña Julia Cabrera Rodríguez, funcionaria del Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
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ANEXO VI 

 
ORDENACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LOS MÉRITOS APORTADOS EN EL 

PROCESO SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS  
Resolución núm.      /2018. Plaza:                                             

 

APARTADOS / Méritos aportados orden Detalle del mérito aportado
1. VALORACIÓN DE MÉRITOS ADECUADOS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS Y VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO

(7,5 puntos máximo) * orden (relacionados específicamente con el puesto de trabajo)
1.1. Haber desempeñado la misma o superior categoría profesional y misma

especialidad solicitada de forma remunerada en el ámbito funcional
correspondiente a la UEx. (0,05 puntos x mes o fracción superior a 15 días)

__ AÑOS
___

MESES
___

DIAS
___

TOTAL MESES
___

1.2. Haber desempeñado la categoría profesional y especialidad solicitada de forma
remunerada en el ámbito funcional correspondiente a cualquier otra
Administración Pública. (0,04 puntos x mes o fracción superior a 15 días)

__ AÑOS
___

MESES
___

DIAS
___

TOTAL MESES
___

1.3. Haber desempeñado servicios en la Universidad de Extremadura en Grupo o
Subgrupo profesional inferior y misma especialidad a la que corresponde la
vacante solicitada. (0,03 puntos x mes o fracción superior a 15 días)

__ AÑOS
___

MESES
___

DIAS
___

TOTAL MESES
___

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3,5 puntos máximo) * (relacionada específicamente con el puesto de trabajo)
Cada uno de los méritos aportados en este apartado, deben ser ordenados cronológicamente con indicación de las horas impartidas o recibidas: del __ al __

orden
2.1. Títulos, Diplomas o Certificados expedidos por la Universidad de

Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o Centros
equivalentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados
públicos, así como las organizaciones sindicales dentro del Plan de
Formación Continua, que estén relacionados con el puesto de trabajo.

Título, diploma o certificado por curso impartido o recibido:
(0,015 puntos x hora)

___ ___,__ h.

2.2. Títulos, Diplomas o Certificados expedidos por cualquier Entidad pública o
privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, que estén
relacionados con el puesto de trabajo.

Título, diploma o certificado por curso impartido o recibido:
(0,005 puntos x hora)

___ ___,__ h.

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

3. ANTIGÜEDAD (1,5 puntos máximo) * orden
3.1. Por servicios prestados en la Universidad de Extremadura.

(0,06 puntos x mes o fracción) __  
AÑOS
___ 

MESES
___ 

DIAS
___ 

TOTAL MESES
___ 

3.2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas.
(0,03 puntos x mes o fracción) __  

AÑOS
___ 

MESES
___ 

DIAS
___ 

TOTAL MESES
___ 

* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.

4. MÉRITOS ESPECÍFICOS (1,5 puntos máximo) *
Cada uno de los méritos aportados en este apartado, deben ser ordenados cronológicamente con indicación de los cursos completados: del __ al __

orden
4.1. Aporte única y exclusivamente la titulación más alta en este apartado. ___
4.2. Curso académico completo de un idioma. (0,20 puntos x curso) ___
* Añada, si fuera preciso, una línea por cada mérito aportado en cada uno de los apartados.
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5. DESTINO PREVIO CÓNYUGE, GUARDA LEGAL, ATENCIÓN A MAYORES (1 punto máximo)
A valorar exclusivamente una de las siguientes circunstancias: (1 punto) orden

 Destino previo del cónyuge empleado público o pareja de hecho en el mismo municipio. ___
 Por razones de guarda legal de menores. ___
 Atención a personas mayores o con discapacidad y cuidado directo de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad,
o personas convivientes con el trabajador.

___
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por el que se articula la financiación por parte del MECD y la 
cofinanciación por parte del Fondo Social Europeo de la implantación de la 
Formación Profesional Básica y de la anticipación de la elección y nuevos 
itinerarios en los cursos 3.º y 4.º de la Educación Secundaria Obligatoria 
introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa. (2019060176)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2018, la Adenda al Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura por el que se articula la financiación por parte del MECD y la cofinanciación por parte 
del Fondo Social Europeo de la implantación de la Formación Profesional Básica y de la antici-
pación de la elección y nuevos itinerarios en los cursos 3.º y 4.º de la Educación Secundaria 
Obligatoria introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de enero de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA POR EL QUE SE ARTICULA LA 
FINANCIACIÓN POR PARTE DEL MECD Y LA COFINANCIACIÓN POR 
PARTE DEL FONDO SOCIAL EUROPEO DE LA IMPLANTACIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA Y DE LA ANTICIPACIÓN DE LA 
ELECCIÓN Y NUEVOS ITINERARIOS EN LOS CURSOS 3.º Y 4.º DE 

LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA INTRODUCIDAS POR LA 
LEY ORGÁNICA 8/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, PARA LA MEJORA DE 

LA CALIDAD EDUCATIVA

 

En Madrid, a 28 de noviembre de 2018.

 REUNIDOS

De una parte doña Isabel Celaá Diéguez, Ministra de Educación y Formación Profesional, 
nombrada por Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, actuando en virtud del artículo 61 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra, doña M.ª Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo, nombrada para 
dicho cargo por Decreto 21/2015, de 6 de julio, actuando en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modi-
fican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforma la 
Administración de la Comunidad de Extremadura.

EXPONEN

Con fecha 11 de diciembre de 2014 se suscribió convenio de colaboración por el que se arti-
cula la financiación por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la cofinancia-
ción por parte del Fondo Social Europeo de la implantación de la formación profesional básica 
y de la anticipación de la elección y nuevos itinerarios en los cursos 3.º y 4.º de la educación 
secundaria obligatoria introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa.

La disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), de Régimen 
Jurídico del Sector Público dispone que “Todos los convenios vigentes suscritos por cualquier 
Administración Pública o cualquiera de sus organismos o entidades vinculados o dependien-
tes deberán adaptarse a lo aquí previsto en el plazo de tres años a contar desde la entrada 
en vigor de esta ley”.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula novena del citado convenio, el mismo “podrá 
modificarse mediante adenda escrita por acuerdo entre las partes firmantes”.
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Por todo ello, las partes acuerdan celebrar la presente adenda, por la que se modifican las 
cláusulas séptima y décima del Convenio vigente, con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Adaptación del convenio a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Se modifican las cláusulas séptima y décima del convenio vigente, que pasan a tener la 
siguiente redacción:

“Séptima. Vigencia, duración, prórroga y resolución del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su inscripción en el Registro Electrónico esta-
tal de órganos e instrumentos de Cooperación del sector público, y su vigencia finalizará 
cuando se hayan cumplido totalmente las obligaciones de las partes, y en todo caso en el 
plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la adenda de adaptación del mismo a la 
Ley 40/2015.

Serán causas de su resolución, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b) El acuerdo expreso y escrito de las partes.

c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

d) El incumplimiento por alguna de las partes de cualquiera de las prescripciones contenidas 
en este Convenio, lo que se comunicará por aquella que la invoque a la otra de manera 
fehaciente, previa audiencia de la misma y con un mes de antelación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la cláusula quinta de este convenio. Este requerimiento será notificado, 
asimismo, al Grupo de Trabajo del FSE creado al efecto en el seno de la Comisión General 
de la Conferencia de Educación.

e) La denuncia escrita formulada por cualquiera de las partes con una antelación mínima de 
dos meses a la fecha en que vaya a darlo por finalizado.

Si el incumplimiento fuera imputable a la Comunidad Autónoma o fuera ésta la que formulara 
la denuncia, la Comunidad Autónoma deberá reintegrar las cantidades percibidas en todo o 
en parte, más los intereses de demora correspondientes, y en su caso perderá el derecho al 
cobro de las cantidades pendientes de percibir. Para que pueda determinarse un reintegro 
parcial es necesario que el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total, y que la Comunidad Autónoma acredite una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos. Los criterios para determinar la graduación de los posibles 
incumplimientos se presentarán antes de hacer el requerimiento en el seno de las reuniones 
bilaterales previstas en la cláusula sexta del convenio.
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Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 
en curso de ejecución, las partes, en las reuniones bilaterales de seguimiento previstas en la 
cláusula sexta, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido 
el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas, en los términos establecidos en el 
párrafo anterior”.

“Décima. Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este convenio es de carácter interadministrativo, de los contemplados en el artículo 47.2.a) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 
86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Cualquier mención que en el presente Convenio se realiza a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común se entenderá realizada al precepto o apartado correspondiente de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas 
de mutuo acuerdo entre las partes en las reuniones bilaterales previstas en la cláusula sexta 
de este convenio. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las posibles controversias deberán 
ser resueltas en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa”.

Segunda. Eficacia y publicidad de la adenda.

La presente adenda surtirá efecto a partir de su inscripción en el Registro Electrónico estatal 
de órganos e instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo se publicará 
en el BOE.

En prueba de conformidad, las partes firman la presente Adenda p or duplicado ejemplar y a 
un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados

La Ministra de Educación
y Formación Profesional,

DOÑA ISABEL CELAÁ DIÉGUEZ

La Consejera de Educación
y Empleo,

DOÑA MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2017, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación del Plan Especial de Protección del Casco 
Histórico de Jerez de los Caballeros, consistente en el cambio de las 
ordenanzas gráficas para elevar la línea de cornisa del inmueble ubicado en 
la calle Oliva, n.º 14. (2019060158)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de 
octubre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue 
modificado por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agos-
to, la propia de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la 
de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal ni Plan Especial de Protección del Casco Histórico adaptado u homologado a la 
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ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha 
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Por otro lado, tanto el artículo 76.2.2.b de la LSOTEX como el artículo 127.3.b del REPLANEX 
atribuyen a la Comunidad Autónoma de competencia sobre la aprobación definitiva de los 
planes especiales, que como el que se pretende innovar, sea por su propia naturaleza de 
competencia autonómica (artículos 5, 6.b, 40, 41 y 42 de Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura).

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística 
deberá ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento 
seguido para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001 —
LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el artículo 75 de la LSOTEX y artí-
culos 76 y siguientes del Reglamento de Planeamiento, adaptándose al concreto fin previsto 
en el apartado c) del artículo 72.1 de la LSOTEX.

La presente modificación tiene por único objeto “adecuar y homogeneizar en altura la edifica-
ción existente respecto a colindante (parcela catastral 430/05), corregir las anomalías tipoló-
gicas que el propio Plan Especial prescribe para la parcela objeto, en caso de obras de rees-
tructuración de fachada, por la posibilidad de conformación de un frente continuo en altura, 
alineado a vial, que elimine el retranqueo y terraza abierta a fachada”, y cuenta con el 
preceptivo informe de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de 
sentido “favorable” (19-10-17).

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 72 de la 
LSOTEX, y a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este mismo cuer-
po legal, sin perjuicio de la necesidad de incorporar a la propuesta presentada medidas “limi-
tadoras” en relación con actuaciones que puedan suponer aumento de edificabilidad o 
cambios de uso, que requieran la tramitación y aprobación, si procede, de una modificación 
del Plan Especial.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación del Plan Especial de Protección del Casco Histórico 
epigrafiado.
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Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo I 
contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la Empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico y 
Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la que 
se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta Consejería (artí-
culo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, 26 de octubre de 2017.

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS 
ESENCIALES DE LA NUEVA ORDENACIÓN Y EXTRACTO 

EXPLICATIVO DE SUS ASPECTOS AMBIENTALES 

TÉCNICO REDACTOR DE LA MODIFICACIÓN.

Pedro Álvarez Ramos, Arquitecto colegiado n.º 340499 por el COADE

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.

Se trata de la modificación puntual del Plan Especial de Protección del Casco Histórico en 
cuanto a las Ordenanzas Gráficas, para la elevación de la línea de cornisa en la calle Oliva n.º 
14, identificada como parcela catastral del PEPCH 438/01. Planos 4.45 y 4.39 de las Orde-
nanzas Gráficas.

La línea de cornisa definida actualmente en las Ordenanzas Gráficas, se quiebra en el frente 
de la parcela objeto, haciendo coincidir la misma con la coronación del volumen edificado 
alineado a fachada (parte derecha de la fachada) y con el pretil de terraza, donde el volumen 
edificado se retranquea (parte izquierda de fachada).

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN.

El establecimiento de la citada línea de cornisa imposibilita:

— La ejecución de un volumen edificado, alineado a vial, de dos plantas según la propia 
especificación de las Ordenanzas Gráficas (2).

— Las correcciones establecidas por el propio PEPCH para cada una de las parcelas individua-
les (artículo 88 y artículo 89).

• Corrección de anomalías en altura (h). La construcción existente presenta una disconti-
nuidad en su línea de coronación con respecto a parcelas colindantes. (caso de parcela 
catastral del PEPCH 430/05.

• Corrección de anomalías tipológicas (i). La construcción presenta un retranqueo en parte 
de su frente, con una terraza abierta a fachada, incumpliendo el planeamiento vigente 
(artículo 25 y artículo 45 del Pepch). En posibles obras de reestructuración de fachada, 
la línea de cornisa establecida, coincidente con el pretil de terraza, impide la corrección 
de la citada anomalía.

La modificación de la altura de cornisa propuesta, permite:

— La formalización de la fachada en sí, respetando la altura actual de la zona que tiene las 
dos plantas, error seguramente de transcripción, al determinar 2 plantas en toda la finca.
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— Adecuar y homogeneizar en altura la edificación existente respecto a colindante (parcela 
catastral 430/05).

— Corregir las anomalías tipológicas que el propio Plan Especial prescribe para la parcela 
objeto, en caso de obras de reestructuración de fachada, por la posibilidad de conforma-
ción de un frente continuo en altura, alineado a vial, que elimine el retranqueo y terraza 
abierta a fachada.

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL.

La edificación se encuentra ubicada en el casco histórico de Jerez de los Caballeros, dentro 
de la Zona I, por lo que no se prevé ningún cambio medio ambiental en la intervención de 
esta edificación, quedando integrado correctamente dentro de su entorno edificatorio.
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y 
ORDENACIÓN TERRITORIAL

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 08/01/2019 y n.º BA/001/2019, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación del Plan Especial de Protección del Casco Histórico, consistente en 
el cambio de las ordenanzas gráficas para elevar la línea de cornisa del inmueble ubicado en 
calle Oliva, n.º 14.

Municipio: Jerez de los Caballeros.

Aprobación definitiva: 26/10/2017.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 8 de enero de 2019.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre 2018, del Consejero, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a conceder por esta Consejería 
para financiación de Proyectos Ciudades Saludables y Sostenibles, 
Ayuntamientos (Modalidad A). (2019060142)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para financiación de 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles en la modalidad A Ayuntamientos.

HECHOS

Primero. Mediante Orden de 30 de agosto de 2018, se convocan las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación de proyectos de Ciudades 
Saludables y Sostenibles (DOE n.º 189, de 27 de septiembre). En la orden de convocatoria 
se establecen el objeto, los requisitos de las entidades beneficiarias, el procedimiento de 
concesión y de convocatoria, la solicitud y documentación a acompañar a la misma, los crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención, la financiación, los Órganos competentes 
para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, así como el plazo de resolu-
ción y notificación.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada Orden, 
con fecha 9 de octubre de 2018 se constituye la Comisión de Valoración. Con fecha 
13 de noviembre de 2018, una vez completa la documentación y examinada la 
misma, se reúne dicha Comisión y, tras la valoración de las solicitudes presentadas, 
emite el preceptivo informe de valoración que sirvió de base para dictar la propuesta 
de resolución.

Tercero. El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanita-
rias, con fecha 13 de noviembre de 2018, formula propuesta de resolución, sin separarse del 
informe anteriormente mencionado de la Comisión de Valoración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de 
participación comunitaria en salud. En el capítulo III se regulan las subvenciones para 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del citado Decreto, se aprueba la 
Orden de 30 de agosto de 2018 (DOE n.º 189, de 27 de septiembre), se convocan las 
subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación 
de proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.
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Tercero. La mencionada orden de convocatoria destina unos créditos destinados a la modali-
dad A de Ayuntamientos con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en virtud del siguiente:

Aplicación 
Presupuestaria

Proyecto de 
Gasto

Expediente 
de Gasto

Anualidad Importe

1102.212A.46000 201611002000700 024 2018 247.000,00 €

Cuarto. El artículo 8.5 de la Orden de Convocatoria establece que el órgano instructor, a la 
vista del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que no 
podrá separarse del informe de dicha comisión, tal y como establece el artículo 7.5 del 
Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de parti-
cipación comunitaria en salud.

Quinto. La concesión de la subvención será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad 
y Políticas Sociales mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Director General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias, de 13 de noviembre de 2018, y según lo dispuesto en el artículo 
8.6 de la Orden de 30 de agosto de 2018,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en el anexo I en la cuantía 
que en el mismo se relacionan, con cargo a la aplicaciónes presupuestarias 
1102.212A.460.00, en el proyectos de gasto 2016.11.002.0007.00 y expediente de gasto 
número 024 en la parte financiada con fondos propios de la Comunidad Autónoma.

Segundo. En el anexo V se incluyen las solicitudes desestimadas, con indicación para cada 
una de ellas del motivo de su denegación

Tercero. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones establecidas en el artículo 9 
del Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia 
de participación comunitaria en salud y son las siguientes:
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a) Realizar las actividades para las que se les conceda la subvención y destinar esta 
a la finalidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos 
establecidos.

b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

c) Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en 
el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, deberán acreditar y 
justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de la subvención 
percibida y por el importe total de la inversión realizada.

e) Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan efec-
tuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta documentación les sea requerida, así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios.

f) Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el importe 
de la cantidad concedida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subven-
ción, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidos en 
cuenta para el otorgamiento de la subvención.

g) Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
veinte días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida.

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino 
dado a los fondos percibidos.

i) Incluir la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales” 
como entidad financiadora del proyecto en las publicaciones, publicidad e información que 
realicen para la difusión del mismo, memorias y demás documentación resultante de la 
actividad objeto de la ayuda, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. Asimismo, adoptar cuantas medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura disponga el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura.
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La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez dictada la resolución de 
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la normativa citada y en las presentes 
bases reguladoras.

El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio en que se desa-
rrolla la actividad será causa de reintegro de la subvención concedida.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería competente en materia de participación comunitaria 
en salud, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos 
fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos

Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

k) Redactar y remitir a la Dirección General competente en materia de participación comuni-
taria en salud, una memoria del proyecto que incluya la dentificación del mismo, su desa-
rrollo con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, balance 
presupuestario y evaluación acerca del cumplimiento de todos y cada uno de los aparta-
dos señalados en la descripción del mismo, así como cualquier otro tipo de información 
que sea requerida por la Consejería concedente.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

m) Cumplir todas las obligaciones específicas establecidas para cada una de las subvenciones 
reguladas en el presente decreto, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. La forma de pago y la justificación de las cantidades recibidas se realizará conforme 
al artículo 29 y 30 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, y al artículo 14 y 15 de la Orden de 
agosto de 2018, de la siguiente forma:

PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1. La entidad deberá aportar certificado suscrito por el Secretario/Interventor y el represen-
tante legal de la entidad detallando los fondos que han financiado el proyecto.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago. 
Aquellas otras de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, una vez dictada 
resolución favorable de concesión, de la siguiente forma:
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Primer abono.

— El 50 % del importe total, tras la notificación de la resolución por la que se concede la 
subvención y la presentación de la siguiente documentación:

A) Acreditación del cumplimiento de los requisitos de identificación, información y 
publicidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.i) del Decreto 96/2018, 
de 26 de junio.

B) Modalidad A: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se hagan constar los datos identificativos del técnico contratado 
(nombre, apellidos y DNI), la fecha de inicio y fin del contrato así como el coste 
anual destinado al mismo.

C) Modalidad B: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se haga constar la fecha de inicio y puesta en marcha del proyecto.

La documentación justificativa del primer 50 % deberá remitirse a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes de la fecha que 
se indica a continuación, que dependerá de la fecha en que se produzca la resolución 
de concesión:

a) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la documen-
tación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 1 de noviembre del 
2018.

b) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 15 de noviembre, ambos inclusive, la docu-
mentación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 25 de noviembre 
del 2018.

Segundo abono.

— El primer 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a la cantidad inicial abonada, así como las actividades realizadas con sus indi-
cadores correspondientes cumplimentados.

La justificación del segundo abono deberá presentarse antes del 30 de noviembre del 
2018.

Tercer abono.

— El segundo 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
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superior a las cantidades abonadas, así como las actividades realizadas con sus indica-
dores correspondientes cumplimentados.

La justificación del tercer abono deberá presentarse antes del 1 de marzo del 2019.

3. La entidad beneficiaria se compromete a aportar, en el plazo de los quince días siguientes 
a la recepción de los fondos, tanto del primero como del segundo y tercer abono, certifica-
ción expedida por el Secretario/Interventor acreditativa de haber registrado en su contabi-
lidad el ingreso de su importe, con destino a la finalidad prevista, conforme al modelo 
anexo III que se acompaña a la presente orden.

4. Si revisada la documentación correspondiente a la justificación del primero, segundo o 
tercer abono, o de la memoria final, se apreciara la existencia de defectos subsanables, la 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo 
pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección. En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación 
requerida para la subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para 
ello, o la subsanación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en 
el artículo 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La justificación de los correspondientes abonos implica la justificación de los gastos y 
pagos realizados y de las actividades desarrolladas. Se realizará mediante la siguiente 
documentación:

1. Gastos de personal:

— Nóminas: Se adjuntarán copias de las nóminas del técnico responsable del programa, 
así como copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— IRPF: Se justificará su abono mediante la presentación de copia del Modelo 111 de 
IRPF, así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.

— Seguridad Social: Se justificará mediante la presentación de copia de los modelos RNT 
(Relación Nominal de Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones), así 
como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Gastos de desplazamiento del técnico: según modelo establecido en el anexo IV de la 
Orden, debidamente cumplimentado.

2. Justificación de actividades.

La justificación de las actividades desarrolladas correspondientes al primer y segundo 
abono de la subvención, se efectuará mediante certificado emitido por el Secretario de 
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la entidad beneficiaria acompañado de una descripción detallada de cada actividad 
ejecutada en el periodo que se justifica y los indicadores correspondientes cumpli-
mentados, según el modelo anexo V. Dicho certificado estará suscrito por el Alcalde 
de la entidad beneficiaria/Gerente de la Mancomunidad, y el técnico responsable del 
desarrollo del programa.

La justificación de las actividades correspondientes al tercer abono se efectuará 
mediante certificado emitido por la entidad beneficiaria acompañado de una memoria 
de las actividades desarrolladas durante todo el periodo subvencionado con los indica-
dores debidamente cumplimentados, en formato digital y según modelo establecido 
en el anexo V.

Quinto. En el articulo 12,3 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, se contemplan que: En el 
caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la acti-
vidad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. En todo 
caso, el importe total de las subvenciones no podrá nunca superar el coste de la actividad 
subvencionada.

Sexto. La publicidad de las subvenciones se realizará conforme al artículo 8 del Decreto 
96/2018, de 26 de mayo, y al artículo 16 de la Orden de 30 de agosto de 2018.

Séptimo. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente propuesta de concesión, así 
como la concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará 
lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las 
cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del Decreto 
96/2018, de 26 de junio.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.
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Se podrá interponer también recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la 
publicación, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el supuesto de haber 
interpuesto recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencioso-administrati-
va hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente.

Mérida, 20 de diciembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



Jueves, 24 de enero de 2019
3699

NÚMERO 16

A N E X O  I

SOLICITUDES MODALIDAD A AYUNTAMIENTO QUE CUMPLEN CON 
LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
EN LAS BASES REGULADORAS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE 

BENEFICIARIOS QUE DEBEN ADMITIRSE, A JUICIO DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN

NOMBRE AYUNTAMIENTO CIF

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA P-1015100.I 53,8 41.755,72 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ P-1002200B 52 19.745,52 € 17.770,96 €
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA P-0615300-A 51 24.804,30 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO P-0601100A 50 10.959,16 € 9.863,24 €
AYUNTAMIENTO HERRERA DEL DUQUE P-0606300B 49 20.941,27 € 18.847,14 €
AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 49 21.200,00 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS P1012400F 49 21.112,00 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO JARAIZ DE LA VERA P-1010700A 47 30.121,00 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO FUENLABRADA DE LOS MONTES P.0605100-G 46 21.112,00 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA P0601600J 45 18.203,05 € 16.382,74 €
AYUNTAMIENTO MEDINA DE LAS TORRES P0608100D 43 23.649,60 € 19.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE CORIA P1006800E 41,6 20.900,00 € 18.810,00 €

TOTAL 214.674,08 €

PUNTOS 
VALORACIÓN

CANTIDAD 
SOLICITADA

PORCENTAJE 
APLICADO 

(LIMITE 19000)
CANTIDAD 

CONCEDIDA

90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
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A N E X O  V

ENTIDADES QUE NO CUMPLEN CON LAS CONDICIONES 
ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LAS 

BASES REGULADORAS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIOS, CON INDICACIÓN DEL MOTIVO, A JUICIO 

DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN

NOMBRE DEL 
AYUNTAMIENTO

CIF MOTIVOS EXCLUSIÓN

AYUNTAMIENTO 
DE ZAFRA

P0615800J

EL MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN EN LA MODALIDAD A 
ES POR NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 
EXIGIDA EN EL ARTÍCULO 11,4 DE LA ORDEN 30 DE 
AGOSTO 2018, SIENDO NECESARIO OBTENER UN 
MÍNIMO DE 34 PUNTOS PARA ESA MODALIDAD

AYUNTAMIENTO 
DE TÁLIGA

P0612900A

EL MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN EN LA MODALIDAD A 
ES POR NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 
EXIGIDA EN EL ARTÍCULO 11,4 DE LA ORDEN 30 DE 
AGOSTO 2018, SIENDO NECESARIO OBTENER UN 
MÍNIMO DE 34 PUNTOS PARA ESA MODALIDAD

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre 2018, del Consejero, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a conceder por esta Consejería 
para financiación de Proyectos Ciudades Saludables y Sostenibles, 
Ayuntamientos (Modalidad B). (2019060145)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para financiación de 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles para la Modalidad B Ayuntamientos.

HECHOS

Primero. Mediante Orden de 30 de agosto de 2018, se convocan las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación de proyectos de Ciudades 
Saludables y Sostenibles (DOE n.º 189, de 27 de septiembre). En la orden de convocatoria 
se establecen el objeto, los requisitos de las entidades beneficiarias, el procedimiento de 
concesión y de convocatoria, la solicitud y documentación a acompañar a la misma, los crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención, la financiación, los Órganos competentes 
para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, así como el plazo de resolu-
ción y notificación.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada orden, con fecha 
9 de octubre de 2018 se constituye la Comisión de Valoración. Con fecha 13 de noviembre de 
2018, una vez completa la documentación y examinada la misma, se reúne dicha comisión y, 
tras la valoración de las solicitudes presentadas, emite el preceptivo informe de valoración 
que sirvió de base para dictar la propuesta de resolución.

Tercero. El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanita-
rias, con fecha 13 de noviembre de 2018, formula propuesta de resolución, sin separarse del 
informe anteriormente mencionado de la Comisión de Valoración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de 
participación comunitaria en salud. En el capítulo III se regulan las subvenciones para 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del citado decreto, se aprueba la 
Orden de 30 de agosto de 2018 (DOE n.º 189, de 27 de septiembre), se convocan las 
subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación 
de proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Tercero. La mencionada orden de convocatoria destina unos créditos destinados a la modali-
dad B Ayuntamientos con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en virtud del siguiente:
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Aplicación 
Presupuestaria

Proyecto de Gasto
Expediente 
de Gasto

Anualidad Importe

1102.212A.46000 201611002000700 027 2018 17.931,25

Cuarto. El artículo 8.5 de la orden de convocatoria establece que el órgano instructor, a la 
vista del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que no 
podrá separarse del informe de dicha Comisión, tal y como establece el artículo 7.5 del 
Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de parti-
cipación comunitaria en salud.

Quinto. La concesión de la subvención será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad 
y Políticas Sociales mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad 
con la Propuesta formulada por el Director General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias, de 13 de noviembre de 2018, y según lo dispuesto en el artículo 
8.6 de la Orden de 30 de agosto de 2018,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en el anexo II en la cuantía 
que en el mismo se relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria 1102.212A.460.00, 
en el proyectos de gasto 2016.11.002.0007.00 y expediente de gasto número 027 en la 
parte financiada con fondos propios de la Comunidad Autónoma.

Segundo. La desestimación de subvencion a las entidades que se contemplan en el anexo VI 
por no disponer de crédito suficiente en la Modalidad B Ayuntamiento.

Tercero. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones establecidas en el artículo 9 
del Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia 
de participación comunitaria en salud y son las siguientes:

a) Realizar las actividades para las que se les conceda la subvención y destinar esta a la fina-
lidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

c) Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta deExtremadura, en 
el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.
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d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, deberán acreditar y 
justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de la subvención 
percibida y por el importe total de la inversión realizada.

e) Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan efec-
tuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta documentación les sea requerida, así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios.

f) Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el importe 
de la cantidad concedida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subven-
ción, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidos en 
cuenta para el otorgamiento de la subvención.

g) Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
veinte días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida.

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino 
dado a los fondos percibidos.

i) Incluir la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales” 
como entidad financiadora del proyecto en las publicaciones, publicidad e información que 
realicen para la difusión del mismo, memorias y demás documentación resultante de la 
actividad objeto de la ayuda, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. Asimismo, adoptar cuantas medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura disponga el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura.

La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez dictada la resolución de 
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la normativa citada y en las presentes 
bases reguladoras.

El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio en que se desa-
rrolla la actividad será causa de reintegro de la subvención concedida.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería competente en materia de participación comunitaria 



Jueves, 24 de enero de 2019
3704

NÚMERO 16

en salud, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos 
fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

k) Redactar y remitir a la Dirección General competente en materia de participación comuni-
taria en salud, una memoria del proyecto que incluya la dentificación del mismo, su desa-
rrollo con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, balance 
presupuestario y evaluación acerca del cumplimiento de todos y cada uno de los aparta-
dos señalados en la descripción del mismo, así como cualquier otro tipo de información 
que sea requerida por la Consejería concedente.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

m) Cumplir todas las obligaciones específicas establecidas para cada una de las subvenciones 
reguladas en el presente decreto, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. La forma de pago y la justificación de las cantidades recibidas se realizará conforme 
al artículo 29 y 30 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, y al artículo 14 y 15 de la orden de 
30 de agosto de 2018, de la siguiente forma:

PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1. La entidad deberá aportar certificado suscrito por el Secretario/Interventor y el represen-
tante legal de la entidad detallando los fondos que han financiado el proyecto.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago. 
Aquellas otras de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, una vez dictada 
resolución favorable de concesión, de la siguiente forma:

Primer abono.

— El 50 % del importe total, tras la notificación de la resolución por la que se concede la 
subvención y la presentación de la siguiente documentación:

A) Acreditación del cumplimiento de los requisitos de identificación, información y 
publicidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.i) del Decreto 96/2018, 
de 26 de junio.

B) Modalidad A: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se hagan constar los datos identificativos del técnico contratado 
(nombre, apellidos y DNI), la fecha de inicio y fin del contrato así como el coste 
anual destinado al mismo.
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C) Modalidad B: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se haga constar la fecha de inicio y puesta en marcha del proyecto.

La documentación justificativa del primer 50 % deberá remitirse a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes de la fecha que 
se indica a continuación, que dependerá de la fecha en que se produzca la resolución 
de concesión:

a) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la documen-
tación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 1 de noviembre del 
2018.

b) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 15 de noviembre, ambos inclusive, la docu-
mentación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 25 de noviembre 
del 2018.

Segundo abono.

— El primer 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a la cantidad inicial abonada, así como las actividades realizadas con sus indi-
cadores correspondientes cumplimentados.

La justificación del segundo abono deberá presentarse antes del 30 de noviembre del 
2018.

Tercer abono.

— El segundo 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a las cantidades abonadas, así como las actividades realizadas con sus indica-
dores correspondientes cumplimentados.

La justificación del tercer abono deberá presentarse antes del 1 de marzo del 2019.

3. La entidad beneficiaria se compromete a aportar, en el plazo de los quince días siguientes 
a la recepción de los fondos, tanto del primero como del segundo y tercer abono, certifica-
ción expedida por el Secretario/Interventor acreditativa de haber registrado en su contabi-
lidad el ingreso de su importe, con destino a la finalidad prevista, conforme al modelo 
anexo III que se acompaña a la presente orden.

4. Si revisada la documentación correspondiente a la justificación del primero, segundo o 
tercer abono, o de la memoria final, se apreciara la existencia de defectos subsanables, la 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo 
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pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección. En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación 
requerida para la subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para 
ello, o la subsanación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en 
el artículo 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La justificación de los correspondientes abonos implica la justificación de los gastos y 
pagos realizados y de las actividades desarrolladas. Se realizará mediante la siguiente 
documentación:

1. Gastos de Personal:

— Nóminas: Se adjuntarán copias de las nóminas del técnico responsable del programa, 
así como copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— IRPF: Se justificará su abono mediante la presentación de copia del Módelo 111 de 
IRPF, así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Seguridad Social: Se justificará mediante la presentación de copia de los modelos RNT 
(Relación Nominal de Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones), así 
como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Gastos de desplazamiento del técnico: según modelo establecido en el anexo IV de la 
Orden, debidamente cumplimentado.

2. Justificación de actividades.

La justificación de las actividades desarrolladas correspondientes al primer y segundo 
abono de la subvención, se efectuará mediante certificado emitido por el Secretario de la 
entidad beneficiaria acompañado de una descripción detallada de cada actividad ejecutada 
en el periodo que se justifica y los indicadores correspondientes cumplimentados, según el 
modelo anexo V. Dicho certificado estará suscrito por el Alcalde de la entidad beneficiaria/
Gerente de la Mancomunidad, y el técnico responsable del desarrollo del programa.

La justificación de las actividades correspondientes al tercer abono se efectuará mediante 
certificado emitido por la entidad beneficiaria acompañado de una memoria de las activi-
dades desarrolladas durante todo el periodo subvencionado con los indicadores debida-
mente cumplimentados, en formato digital y según modelo establecido en el anexo V.

Quinto. En el articulo 12,3 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, se contemplan que: En el 
caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la acti-
vidad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. En todo 
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caso, el importe total de las subvenciones no podrá nunca superar el coste de la actividad 
subvencionada.

Sexto. La publicidad de las subvenciones se realizará conforme al artículo 8 del Decreto 
96/2018, de 26 de mayo, y al artículo 16 de la Orden de 30 de agosto de 2018.

Septimo. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente propuesta de concesión, así como 
la concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revoca-
ción de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

Se podrá interponer también recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publica-
ción, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el supuesto de haber interpuesto 
recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo 
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 20 de diciembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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A N E X O  I I

SOLICITUDES MODALIDAD B AYUNTAMIENTO QUE CUMPLEN CON 
LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
EN LAS BASES REGULADORAS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE 

BENEFICIARIOS QUE DEBEN ADMITIRSE, A JUICIO DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN

NOMBRE AYUNTAMIENTO CIF

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA P-1015100.I 3.621,72 € 34 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ P-1002200B 3.250,00 € 32 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA P-0615300-A 2.420,04 € 31 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO HERRERA DEL DUQUE P-0606300B 2.500,00 € 29 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS P1012400F 2.223,00 € 29 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE ZAFRA P0615800J 2.200,00 € 29 1.980,00 €
AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA DE LOS BARROS P0614900I 3.130,00 € 29 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE CORIA P1006800E 2.200,00 € 29 1.800,00 €
AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA P0601600J 3.026,00 € 27 2.000,00 €
AYUNTAMIENTO FUENLABRADA DE LOS MONTES P0605100G 2.223,00 € 26 151,25 €

TOTAL 17.931,25 €

CANTIDAD 
SOLICITADA

PORCENTAJE 
APLICADO     

(LÍMITE 19.000 )
PUNTOS 

VALORACIÓN
CANTIDAD 

CONCEDIDA

90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
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A N E X O  V I

ENTIDADES QUE POR PUNTUACIÓN ALCANZADA SE QUEDAN 
EN LISTA DE ESPERA POR AGOTARSE EL CRÉDITO DE LA 

MODALIDAD AYUNTAMIENTO B

 
 
 

EXPTE. NOMBRE AYUNTAMIENTO CIF

015 Ay B AYUNTAMIENTO DE TÁLIGA P-0612900A 25
002 Ay B AYUNTAMIENTO MEDINA DE LAS TORRES P0608100D 23
013 Ay B AYUNTAMIENTO ORELLANA LA VIEJA P-0609700J 20

PUNTOS 
VALORACIÓN

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre 2018, del Consejero, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a conceder por esta Consejería 
para financiación de Proyectos Ciudades Saludables y Sostenibles 
(Modalidad A mancomunidad). (2019060146)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para financiación de 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles Modalidad A Mancomunidad.

HECHOS

Primero. Mediante Orden de 30 de agosto de 2018, se convocan las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación de proyectos de Ciudades 
Saludables y Sostenibles (DOE n.º 189, de 27 de septiembre). En la orden de convocatoria 
se establecen el objeto, los requisitos de las entidades beneficiarias, el procedimiento de 
concesión y de convocatoria, la solicitud y documentación a acompañar a la misma, los crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención, la financiación, los Órganos competentes 
para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, así como el plazo de resolu-
ción y notificación.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada orden, con fecha 
9 de octubre de 2018 se constituye la Comisión de Valoración. Con fecha 13 de noviembre de 
2018, una vez completa la documentación y examinada la misma, se reúne dicha comisión y, 
tras la valoración de las solicitudes presentadas, emite el preceptivo informe de valoración 
que sirvió de base para dictar la propuesta de resolución.

Tercero. El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanita-
rias, con fecha 13 de noviembre de 2018, formula propuesta de resolución, sin separarse del 
informe anteriormente mencionado de la Comisión de Valoración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de 
participación comunitaria en salud. En el capítulo III se regulan las subvenciones para 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del citado decreto, se aprueba la 
Orden de 30 de agosto de 2018 (DOE n.º 189, de 27 de septiembre), se convocan las 
subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación 
de proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Tercero. La mencionada orden de convocatoria destina unos créditos destinados a la Modali-
dad A Mancomunidad con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en virtud del siguiente:



Jueves, 24 de enero de 2019
3711

NÚMERO 16

Aplicación 
Presupuestaria

Proyecto de Gasto
Expediente 
de Gasto

Anualidad Importe

1102.212A.46100 201611002000700 025 2018 114.000,00

Cuarto. El artículo 8.5 de la orden de convocatoria establece que el órgano instructor, a la 
vista del informe de la Comisión de Valoración, formulará la Propuesta de Resolución, que no 
podrá separarse del informe de dicha comisión, tal y como establece el artículo 7.5 del 
Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de parti-
cipación comunitaria en salud.

Quinto. La concesión de la subvención será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad 
y Políticas Sociales mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad 
con la Propuesta formulada por el Director General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias, de 13 de noviembre de 2018, y según lo dispuesto en el artículo 
8.6 de la Orden de 30 de agosto de 2018,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en el anexo III en la cuantía 
que en el mismo se relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria 1102.212A.461.00 
en el proyectos de gasto 2016.11.002.0007.00 y expediente de gasto número 025 en la 
parte financiada con fondos propios de la Comunidad Autónoma.

Segundo. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones establecidas en el artículo 9 
del Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar conceder por la Consejería de Sanidad Políticas Sociales en materia 
de participación comunitaria en salud y son las siguientes:

a) Realizar las actividades para las que se les conceda la subvención y destinar esta a la fina-
lidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

c) Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en 
el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, deberán acreditar y 
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justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de la subvención 
percibida y por el importe total de la inversión realizada.

e) Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan efec-
tuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta documentación les sea requerida, así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios.

f) Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el importe 
de la cantidad concedida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subven-
ción, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidos en 
cuenta para el otorgamiento de la subvención.

g) Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
veinte días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida.

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino 
dado a los fondos percibidos.

i) Incluir la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales” 
como entidad financiadora del proyecto en las publicaciones, publicidad e información que 
realicen para la difusión del mismo, memorias y demás documentación resultante de la 
actividad objeto de la ayuda, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. Asimismo adoptar cuantas medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura disponga el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura.

La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez dictada la resolución de 
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la normativa citada y en las presentes 
bases reguladoras.

El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio en que se desa-
rrolla la actividad será causa de reintegro de la subvención concedida.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería competente en materia de participación comunitaria 
en salud, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos 
fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.
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Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

k) Redactar y remitir a la Dirección General competente en materia de participación comuni-
taria en salud, una memoria del proyecto que incluya la dentificación del mismo, su desa-
rrollo con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, balance 
presupuestario y evaluación acerca del cumplimiento de todos y cada uno de los aparta-
dos señalados en la descripción del mismo, así como cualquier otro tipo de información 
que sea requerida por la Consejería concedente.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

m) Cumplir todas las obligaciones específicas establecidas para cada una de las subvenciones 
reguladas en el presente decreto, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Tercero. La forma de pago y la justificación de las cantidades recibidas se realizará conforme 
al artículo 29 y 30 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, y al artículo 14 y 15 de la orden de 
30 de agosto de 2018, de la siguiente forma:

PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1. La entidad deberá aportar certificado suscrito por el Secretario/Interventor y el represen-
tante legal de la entidad detallando los fondos que han financiado el proyecto.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago. 
Aquellas otras de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, una vez dictada 
resolución favorable de concesión, de la siguiente forma:

Primer abono.

— El 50 % del importe total, tras la notificación de la resolución por la que se concede la 
subvención y la presentación de la siguiente documentación:

A) Acreditación del cumplimiento de los requisitos de identificación, información y 
publicidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.i) del Decreto 96/2018 de 
26 de junio.

B) Modalidad A: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se hagan constar los datos identificativos del técnico contratado 
(nombre, apellidos y DNI), la fecha de inicio y fin del contrato así como el coste 
anual destinado al mismo.

C) Modalidad B: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se haga constar la fecha de inicio y puesta en marcha del proyecto.
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La documentación justificativa del primer 50 % deberá remitirse a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes de la fecha que 
se indica a continuación, que dependerá de la fecha en que se produzca la resolución 
de concesión:

a) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la documen-
tación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 1 de noviembre del 
2018.

b) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 15 de noviembre, ambos inclusive, la docu-
mentación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 25 de noviembre 
del 2018.

Segundo abono.

— El primer 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a la cantidad inicial abonada, así como las actividades realizadas con sus indi-
cadores correspondientes cumplimentados.

La justificación del segundo abono deberá presentarse antes del 30 de noviembre del 
2018.

Tercer abono.

— El segundo 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a las cantidades abonadas, así como las actividades realizadas con sus indica-
dores correspondientes cumplimentados.

La justificación del tercer abono deberá presentarse antes del 1 de marzo del 2019.

3. La entidad beneficiaria se compromete a aportar, en el plazo de los quince días siguientes 
a la recepción de los fondos, tanto del primero como del segundo y tercer abono, certifica-
ción expedida por el secretario/interventor acreditativa de haber registrado en su contabi-
lidad el ingreso de su importe, con destino a la finalidad prevista, conforme al modelo 
anexo III que se acompaña a la presente orden.

4. Si revisada la documentación correspondiente a la justificación del primero, segundo o 
tercer abono, o de la memoria final, se apreciara la existencia de defectos subsanables, la 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo 
pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección. En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación 
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requerida para la subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para 
ello, o la subsanación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en 
el artículo 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La justificación de los correspondientes abonos implica la justificación de los gastos y 
pagos realizados y de las actividades desarrolladas. Se realizará mediante la siguiente 
documentación:

1. Gastos de personal:

— Nóminas: Se adjuntarán copias de las nóminas del técnico responsable del programa, 
así como copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— IRPF: Se justificará su abono mediante la presentación de copia del Modelo 111 de 
IRPF, así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Seguridad Social: Se justificará mediante la presentación de copia de los modelos RNT 
(Relación Nominal de Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones), así 
como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Gastos de desplazamiento del técnico: según modelo establecido en el anexo IV de la 
Orden, debidamente cumplimentado.

2. Justificación de actividades.

La justificación de las actividades desarrolladas correspondientes al primer y segundo 
abono de la subvención, se efectuará mediante certificado emitido por el Secretario de la 
entidad beneficiaria acompañado de una descripción detallada de cada actividad ejecutada 
en el periodo que se justifica y los indicadores correspondientes cumplimentados, según el 
modelo anexo V. Dicho certificado estará suscrito por el Alcalde de la entidad beneficiaria/
Gerente de la Mancomunidad, y el técnico responsable del desarrollo del programa.

La justificación de las actividades correspondientes al tercer abono se efectuará mediante 
certificado emitido por la entidad beneficiaria acompañado de una memoria de las activi-
dades desarrolladas durante todo el periodo subvencionado con los indicadores debida-
mente cumplimentados, en formato digital y según modelo establecido en el anexo V.

Cuarto. En el articulo 12,3 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, se contemplan que: En el 
caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la acti-
vidad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. En todo 
caso, el importe total de las subvenciones no podrá nunca superar el coste de la actividad 
subvencionada.
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Quinto. La publicidad de las subvenciones se realizará conforme al artículo 8 del Decreto 
96/2018, de 26 de mayo, y al artículo 16 de la Orden de 30 de agosto de 2018.

Sexto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente propuesta de concesión, así como la 
concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revoca-
ción de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

Se podrá interponer también recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publica-
ción, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el supuesto de haber interpuesto 
recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo 
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 20 de diciembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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A N E X O  I I I

SOLICITUDES MODALIDAD A MANCOMUNIDAD QUE CUMPLEN CON 
LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
EN LAS BASES REGULADORAS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE 

BENEFICIARIOS QUE DEBEN ADMITIRSE, A JUICIO DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN

NOMBRE MANCOMUNIDAD CIF

MANC  SIERRA DE MONTANCHEZ G10153096 21.111,12 € 58 19.000,00 €
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIO LA SERENA P-0600008G 21.500,00 € 57 19.000,00 €
MANCOMUNIDASD I.S VEGAS BAJAS P-060013G 22.423,31 € 57 19.000,00 €
MANCOMUNIDAD SIERRA DE SAN PEDRO P6020701F 21.200,00 € 52 19.000,00 €
MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS P-0600005C 21.634,66 € 43,4 19.000,00 €

TOTAL 95.000,00 €

CANTIDAD 
SOLICITADA

PORCENTAJE 
APLICADO 

(LÍMITE 
19.000)

PUNTOS 
OBTENIDOS 

VALORACIÓN
CANTIDAD  

CONCEDIDA

90 %
90 %
90 %
90 %
90 %

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre 2018, del Consejero, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a conceder por esta Consejería 
para financiación de proyectos Ciudades Saludables y Sostenibles 
(Modalidad B mancomunidad). (2019060140)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para financiación de 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles Modalidad B Mancomunidad.

HECHOS:

Primero. Mediante Orden de 30 de agosto de 2018, se convocan las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación de proyectos de Ciudades 
Saludables y Sostenibles (DOE n.º 189, de 27 de septriembre). En la orden de convocatoria 
se establecen el objeto, los requisitos de las entidades beneficiarias, el procedimiento de 
concesión y de convocatoria, la solicitud y documentación a acompañar a la misma, los crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención, la financiación, los órganos competentes 
para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, así como el plazo de resolu-
ción y notificación.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada orden, con fecha 
9 de octubre de 2018 se constituye la Comisión de Valoración. Con fecha 13 de noviembre de 
2018, una vez completa la documentación y examinada la misma, se reúne dicha comisión y, 
tras la valoración de las solicitudes presentadas, emite el preceptivo informe de valoración 
que sirvió de base para dictar la propuesta de resolución.

Tercero. El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanita-
rias, con fecha 13 de noviembre de 2018, formula propuesta de resolución, sin separarse del 
informe anteriormente mencionado de la Comisión de Valoración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de 
participación comunitaria en salud. En el capítulo III se regulan las subvenciones para 
proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del citado decreto, se aprueba la 
Orden de 30 de agosto de 2018 (DOE n.º 189, de 27 de septriembre), se convocan las 
subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación 
de proyectos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Tercero. La mencionada orden de convocatoria destina unos créditos destinados a estas 
acciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en virtud del siguiente desglose:
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Aplicación 
Presupuestaria

Proyecto de Gasto
Expediente 
de Gasto

Anualidad Importe

1102.212A.46100 201611002000700 026 2018 16.000,00

Cuarto. El artículo 8.5 de la orden de convocatoria establece que el órgano instructor, a la 
vista del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que no 
podrá separarse del informe de dicha comisión, tal y como establece el artículo 7.5 del 
Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de parti-
cipación comunitaria en salud.

Quinto. La concesión de la subvención será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad 
y Políticas Sociales mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Director General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias, de 13 de noviembre de 2018, y según lo dispuesto en el artículo 
8.6 de la Orden de 30 de agosto de 2018,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en el anexo IV en la cuantía 
que en el mismo se relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria 1102.212A.461.00 
en el proyectos de gasto 2016.11.002.0007 y expediente de gasto número 026 en la parte 
financiada con fondos propios de la Comunidad Autónoma.

Segundo. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones establecidas en el artículo 9 
del Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia 
de participación comunitaria en salud y son las siguientes:

a) Realizar las actividades para las que se les conceda la subvención y destinar esta a la fina-
lidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

c) Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en 
el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y finali-
dad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, deberán acreditar y 
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justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de la subvención 
percibida y por el importe total de la inversión realizada.

e) Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan efec-
tuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta documentación les sea requerida, así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios.

f) Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el importe 
de la cantidad concedida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subven-
ción, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidos en 
cuenta para el otorgamiento de la subvención.

g) Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
veinte días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida.

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino 
dado a los fondos percibidos.

i) Incluir la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales” 
como entidad financiadora del proyecto en las publicaciones, publicidad e información que 
realicen para la difusión del mismo, memorias y demás documentación resultante de la 
actividad objeto de la ayuda, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. Asimismo, adoptar cuantas medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura disponga el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura.

La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez dictada la resolución de 
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa que 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la normativa citada y en las presentes 
bases reguladoras.

El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio en que se desa-
rrolla la actividad será causa de reintegro de la subvención concedida.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería competente en materia de participación comunitaria 
en salud, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos 
fiscalizadores y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.
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Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

k) Redactar y remitir a la Dirección General competente en materia de participación comuni-
taria en salud, una memoria del proyecto que incluya la identificación del mismo, su desa-
rrollo con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, balance 
presupuestario y evaluación acerca del cumplimiento de todos y cada uno de los aparta-
dos señalados en la descripción del mismo, así como cualquier otro tipo de información 
que sea requerida por la Consejería concedente.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

m) Cumplir todas las obligaciones específicas establecidas para cada una de las subvenciones 
reguladas en el presente decreto, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Tercero. La forma de pago y la justificación de las cantidades recibidas se realizará conforme 
al artículo 29 y 30 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, y al artículo 14 y 15 de la Orden de 
agosto de 2018, de la siguiente forma:

PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1. La entidad deberá aportar certificado suscrito por el Secretario/Interventor y el represen-
tante legal de la entidad detallando los fondos que han financiado el proyecto.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago. 
Aquellas otras de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, una vez dictada 
resolución favorable de concesión, de la siguiente forma:

Primer abono.

— El 50 % del importe total, tras la notificación de la resolución por la que se concede la 
subvención y la presentación de la siguiente documentación:

A) Acreditación del cumplimiento de los requisitos de identificación, información y 
publicidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.i) del Decreto 96/2018, 
de 26 de junio.

B) Modalidad A: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se hagan constar los datos identificativos del técnico contratado 
(nombre, apellidos y DNI), la fecha de inicio y fin del contrato así como el coste 
anual destinado al mismo.

C) Modalidad B: Certificado del Secretario/Interventor del Ayuntamiento o mancomuni-
dad en el que se haga constar la fecha de inicio y puesta en marcha del proyecto.
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La documentación justificativa del primer 50 % deberá remitirse a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes de la fecha que 
se indica a continuación, que dependerá de la fecha en que se produzca la resolución 
de concesión:

a) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la documen-
tación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 1 de noviembre del 
2018.

b) Cuando la resolución por la que se concede la subvención recaiga dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 15 de noviembre, ambos inclusive, la docu-
mentación justificativa del primer 50 % deberá aportarse antes del 25 de noviembre 
del 2018.

Segundo abono.

— El primer 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a la cantidad inicial abonada, así como las actividades realizadas con sus indi-
cadores correspondientes cumplimentados.

La justificación del segundo abono deberá presentarse antes del 30 de noviembre del 
2018.

Tercer abono.

— El segundo 25 % del importe restante cuando se haya justificado documentalmente por 
la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o 
superior a las cantidades abonadas, así como las actividades realizadas con sus indica-
dores correspondientes cumplimentados.

La justificación del tercer abono deberá presentarse antes del 1 de marzo del 2019.

3. La entidad beneficiaria se compromete a aportar, en el plazo de los quince días siguientes 
a la recepción de los fondos, tanto del primero como del segundo y tercer abono, certifica-
ción expedida por el Secretario/Interventor acreditativa de haber registrado en su contabi-
lidad el ingreso de su importe, con destino a la finalidad prevista, conforme al modelo 
anexo III que se acompaña a la presente orden.

4. Si revisada la documentación correspondiente a la justificación del primero, segundo o 
tercer abono, o de la memoria final, se apreciara la existencia de defectos subsanables, la 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo 
pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección. En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación 
requerida para la subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para 
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ello, o la subsanación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en 
el artículo 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La justificación de los correspondientes abonos implica la justificación de los gastos y 
pagos realizados y de las actividades desarrolladas. Se realizará mediante la siguiente 
documentación:

1. Gastos de personal:

— Nóminas: Se adjuntarán copias de las nóminas del técnico responsable del programa, 
así como copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— IRPF: Se justificará su abono mediante la presentación de copia del Modelo 111 de 
IRPF, así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Seguridad Social: Se justificará mediante la presentación de copia de los modelos RNT 
(Relación Nominal de Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones), así 
como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en cuenta.

— Gastos de desplazamiento del técnico: según modelo establecido en el anexo IV de la 
Orden, debidamente cumplimentado.

2. Justificación de actividades.

La justificación de las actividades desarrolladas correspondientes al primer y segundo 
abono de la subvención, se efectuará mediante certificado emitido por el Secretario de la 
entidad beneficiaria acompañado de una descripción detallada de cada actividad ejecutada 
en el periodo que se justifica y los indicadores correspondientes cumplimentados, según el 
modelo anexo V. Dicho certificado estará suscrito por el Alcalde de la entidad beneficiaria/
Gerente de la Mancomunidad, y el técnico responsable del desarrollo del programa.

La justificación de las actividades correspondientes al tercer abono se efectuará mediante 
certificado emitido por la entidad beneficiaria acompañado de una memoria de las activi-
dades desarrolladas durante todo el periodo subvencionado con los indicadores debida-
mente cumplimentados, en formato digital y según modelo establecido en el anexo V.

Cuarto. En el articulo 12,3 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, se contemplan que: En el 
caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la acti-
vidad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. En todo 
caso, el importe total de las subvenciones no podrá nunca superar el coste de la actividad 
subvencionada.
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Quinto. La publicidad de las subvenciones se realizará conforme al artículo 8 del Decreto 
96/2018, de 26 de mayo, y al artículo 16 de la Orden de 30 de agosto de 2018.

Sexto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente propuesta de concesión, así como la 
concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revoca-
ción de las subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

Se podrá interponer también recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publica-
ción, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el supuesto de haber interpuesto 
recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo 
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 20 de diciembre de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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A N E X O  I V

SOLICITUDES MODALIDAD B MANCOMUNIDAD QUE CUMPLEN CON 
LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
EN LAS BASES REGULADORAS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE 

BENEFICIARIOS QUE DEBEN ADMITIRSE, A JUICIO DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN

NOMBRE MANCOMUNIDAD CIF

MANC VEGAS ALTAS P-0600005C 41 2.140,00 € 1.926,00 €
MANC SIERRA DE MONTANCHEZ G-10153096 38 2.222,23 € 2.000,00 €
MANC DE MUNICIPIO LA SERENA P-0600008G 37 2.500,00 € 2.000,00 €
MANC  I.S VEGAS BAJAS P-060013G 37 2.300,00 € 2.000,00 €
MANC INTEGRAL DE MUNICIPIOS GUADIANA V-06304208 36 3.103,44 € 2.000,00 €
MANC SIERRA DE SAN PEDRO P6020701F 32 2.250,00 € 2.000,00 €

TOTAL 11.926,00 €

PUNTOS 
OBTENIDOS 

CANTIDAD 
SOLICITADA

PORCENTAJE 
APLICADO 

(LÍMITE 19.000)
CANTIDAD 
CNCEDIDA

90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
90 %
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 9 de enero de 2019 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de “Medidas para reducir la erosión y aumentar la 
biodiversidad en el MUP Campo Oliva”. Expte.: 1852OB1TE544. (2019080033)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1852OB1TE544.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Medidas para reducir la erosión y aumentar la biodiversidad en 
el MUP Campo Oliva.

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 187.440,91 € euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN:

Cofinanciación: 100 % Comunidad de Extremadura: 0,0 % Otros Entes: 0,0 %

Transferencia del Estado, Plan de Impulso al Medio Ambiente (PIMA) ADAPTA ECOSISTE-
MAS. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Porcentaje: 
100,00 %.
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 20 de diciembre de 2018.

b) Contratista: Infraestructura Forestal y Medio Ambiente, SL - CIF- B10404903.

c) Importe de adjudicación: 127.028,70 €, 10 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 27 de diciembre de 2018.

Mérida, 9 de enero de 2019. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 21 de 
diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
26/2017, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación del 
Programa Experimental para el Desarrollo de Capacidades “PROYECT@” en 
centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019060167)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de modificación del Decreto 26/2017, de 7 de marzo, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a finan-
ciar la implantación del Programa Experimental para el Desarrollo de Capacidades 
“PROYECT@” en centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del 
proyecto de modificación del Decreto 26/2017, de 7 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación del 
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Programa Experimental para el Desarrollo de Capacidades “PROYECT@” en centros educati-
vos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y formular las alega-
ciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, de 
Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo el proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 9 de enero de 2019. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 15 de enero de 2019 sobre nombramiento de funcionarios en 
prácticas. (2019080037)

Concluida la fase oposición del proceso de selección de personal para la cobertura de dos 
plazas de Agentes de la Policía Local, encuadradas en el Subgrupo C.1, en el Ayuntamiento 
de Azuaga.

A la vista de los resultados obtenidos en las mismas.

Aceptadas las renuncias presentadas por dos de los aspirantes que han superado las prue-
bas, por el presente se hace público el nombramiento como funcionarios en prácticas de este 
Ayuntamiento, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía, denominación Agentes, a favor de:

— D. Jesús Venegas Sierra, NIF 80---247B.

— D. Alejandro Gómez Rodríguez, NIF 34---897X.

Los designados deberán superar el curso de formación en la Academia de Seguridad Pública 
de Extremadura para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera.

Azuaga, 15 de enero de 2019. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 10 de enero de 2019 sobre convocatoria para proveer una 
plaza de Subinspector de la Policía Local. (2019080036)

En el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz, número 6, de 10 de enero de 2019 
(Anuncio 51/2019) se ha publicado íntegramente las bases que han de regir la convo-
catoria para proveer una plaza Subinspector de la Policía Local, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Don Benito encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, Escala 
Técnica, Grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición, por el turno de promo-
ción interna.

El plazo de presentación de solicitudes figura recogido en la bases de la convocatoria, 
será a contar desde el siguiente al de la publicación de las mismas en el BOP de 
Badajoz.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases de la convocatoria, se harán públicos en la forma previstas en las propias 
bases.

Don Benito, 10 de enero de 2019. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2018 sobre información pública de 
calificación urbanística de legalización de pista deportiva al aire libre. 
(2019080035)

Expediente: Calificación urbanística de legalización de “Pista polideportiva al aire libre”.

Situación: Parcela 166 del polígono 15, del término municipal de Plasencia.

Promotor: Producciones 16562, SL.

El Alcalde de Plasencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 
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127, de 3 de enero de 2002) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de “pista polideportiva al aire libre”. Situación: parcela 
166 (Ref.ª cat. 10151A015001660000WK) del polígono 15. Promotor: Producciones 16562, 
SL, en Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en el Departamento de Arquitectura y 
Urbanismo del Ayuntamiento de Plasencia sito en la 2.ª planta de la calle del Rey, n.º 6, en 
Plasencia.

Plasencia, 5 de diciembre de 2018. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114
e-mail: doe@juntaex.es


		2019-01-23T15:09:40+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




